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B ü l e iIn de Co iizactones; Suplemento mimero 1777

AYUNTAMIENTO

Comisión Municipal Permanente
S esión ordinaria del día 14 de enero de 1931.—£lr- 

ír a c to .  — Presidencia del exceleiitisiino señor Alcalde, Marqués 
de Hoyos.—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres, Cortés 
Mullera, Flores Valles, Fraile, Noguera, Onfs, Pelegrin, Re- 
giílez, Rueda y Saborit y el suplente Sr, De Miguel.

Se abrió la sesión a las once y cincuenta minutos de la 
niañatia, siendo aprobada el acta de la anterior.

Acuerdos: 1." Cotisignar en acta el sentiniieiito de la 
Corporación por el fallecimiento del ex Concejal D, Luis Ta­
layera y comunicar el pésame a la familia del finado.

ORDEN DEL DiA 

Asuntos al despacho de oficio

SO BRE LA MESA

A petición del Sr. Saborit se acordó continúen sobre la 
mesa los cuatro siguientes decretos de la Alcaldía Presidencia;

Uno proponiendo el nombramiento, con carácter interino, 
de un Maquinista encargado de la instalación frigorífica del 
Matadero. '

Otro proponiendo el nombramiento, con carácter interino, 
de un Auxiliar de Sobrestante de la Dirección de Vías y Obras 
municipales. ’

Otro proponiendo el nombramiento, con carácter interino, 
de un Capellán segundo de Cementerios municipales.

Otro proponiendo el nombraniiento, con carácter interino, 
de un Oficial segundo del Archivo.

DE NUEVO DESPACHO

2. “ Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 10 del corriente, en la que propone que, con cargo al 
capitulo XVII, Iinprex'istos, del vigente presupuesto, se libre al 
Habilitado del materia! la cantidad de 300 pesetas para pagar 
seis meses de alquiler de la vivienda a donde se traslada, con 
su madre, D. Esteban Alóez Gómez, que padece una enfer­
medad contagiosa con peligro para los alumnos de las Escue­
las instaladas en el Grupo Trasniiera, donde habita dicho señor, 
asi como la concesión a los mismos de un socorro en metálico, 
dada la penuria en que se encuentran.

Y a petición del Sr. Saborit se acordó elevara 1.000 pese­
tas la cantidad propuesta y autorizar a la Alcaldía Presidencia 
para entregar dicha suma a los interesados en varias mensuali­
dades.

3 . ° Se dió cuenta de una Real orden del Ministerio de la 
Gobernación, fecha 30 del pasado mes de diciembre, con mo­
tivo de consulta que formula la Alcaldía Presidencia en vista 
del acuerdo de municipalización total del abasto de carnes 
adoptado por la Corporación iminicipal, referente a si puede 
dicha Alcaldía determinar aquellas Corporaciones que tenien­
do relación más íntima con el problema sean las que desig­
nen los representantes que exige el artículo 171 del Estatuto 
Municipal, o si, en su defecto, han de ser necesariamente de­
signados por las Corporaciones dej, la localidad inscritas en el 
Censo electoral, y por cuya Real orden se dispone se conteste 
a la referida consulta en el sentido de que los Vocales que han 
de designar las Corporaciones inscritas en el Censo electoral 
para formar parte de la Comisión que lia de dictaminar sobre 
el proyecto de municipalización total del abasto de carnes lo
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sean por las que tengan relación más íntima con el problema, 
para lo que la Alcaldía determinará cuáles son estas Corpora­
ciones.

A continuación se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía, 
fecha 9 del corriente, en el que dispone, visto lo resuelto en 
la precedente Real orden y a fin de constituir, de conformidad 
con lo establecido en el apartado 2 °  del artículo 171 del 
Estatuto Municipal, la Comisión encargada del estudio de la 
municipalización total del abastecimiento de carnes, sobre cuya 
oportunidad y consecuencia acordó pronunciarse el Ayunta­
miento Pleno en sesión de 25 de octubre último, se requiera a 
la Asociación General de Ganaderos del Reino, Asociación de 
Agricultores de España y Cámara Oficial de Comercio para 
que designen los representantes que hayan de formar parte de 
la citada Comisión.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó quedar ente­
rada de la Real orden del Ministerio de la Gobernación y apro­
bar el precedente decreto con la enmienda verbal de que se 
sustituya la representación de la Asociación de Agricultores de 
España por la de la Federación Nacional de Cooperativas; en el 
caso de que esta última entidad figure inscrita eii el Censo cor­
porativo.

4 . “ Aprobar un informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 30 de diciembre último, en el que proponen se 
desista de la apelación entablada ante el Tribunal Supremo 
contra resolución dei contendoso-adminisfrativo provincial 
relativa a reclamación formulada por la Corporación contra 
acuerdo del ilustrísimo señor Delegado de Hacienda referente 
a inclusión de determinado crédito en el presupuesto de 1927 
para pago de los plazos de adquisición del antiguo Hospicio 
provincial, teniendo en cuenta haberse-satisfecho la totalidad 
por el Ayuntamiento, según resulta del expediente; debiendo 
darse a este asunto la tramitación legal correspondiente a los 
efectos del desistimiento, con la aportación de las certifica­
ciones oportunas, antes del día 22 del corriente, para cuya 
fecha está señalada la vista para la citada apelación.

5 . " Aprobar un informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 22 de! pasado mes de diciembre, en el que pro­
ponen, como consecuencia de un estudio detenido del asunto, 
se acate el fallo del Tribunal económico-admuústrativo de la 
provincia recaído en la redamación formulada ante el mismo 
por D. Andrés Alácaiio, en nombre y representación de Ald­
eano y Compañía (S. L.), contra acuerdo de la Alcaldía Pre­
sidencia en expediente sobre el arbitrio de apertura de esta­
blecimientos, y por cuyo fallo se revoca el acto administrativo 
recurrido, declarando en su lugar que la citada Sociedad no 
viene obligada al pago de los derechos naturales por licencia 
de apertura del establecimiento que dedicado a la industria de 
café con platos (tarifa I .“, clase 5,") explota en la calle de 
Espoz y Mina, sin que haya lugar a la imposición de penalidad 
alguna.

6. ® Aprobar un informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 7 del corriente, en el que proponen, como conse­
cuencia de un estudio detenido del asimto, se acate el fallo del 
Tribunal económico-administrativo de la provincia recaído en 
la reclamación formulada ante el misEiio por D. Nazario Pardo 
Sánchez contra acuerdo de la Alcaldía Presidencia en expe­
diente itjstriiido para deducir el arbitrio sobre incremento 
del valor de los terrenos que le correspondía satisfacer por la 
transmisión a su favor de las dos mitades dei solar de la casa 
número 1 de la calle de Jaén, con vuelta a la de Bravo Murillo, 
y por cuyo fallo se declara haberse practicado con error la va­
loración del arbitrio eii el expediente número 6.533, la cual 
debe ser rectificada y practicada con sujeción a 138,4] metros 
cuadrados, por ser la mitad de la superficie total del solar, en 
la misma forma que ha sido practicada la liquidación del arbi­
trio en otro expediente número 5.766.

7 . “ Aprobar un informe de los señores Letrados consis­
toriales, fecha 7 del corriente, en el que proponen, como con­
secuencia de un estudio detenido de todos los antecedentes 
relativos al asunto, se interponga recurso contencioso-adminis- 
trativo ante el Tribunal provincial contra fallo del económico- 
administrativo de la provincia recaído en la reclamación for­
mulada ante el mismo por D. Jacinto García Cazuña contra 
acuerdo de !a Alcaldía que desestimó la petición que tenia 
formulada para que ie fuera devuelta la cantidad de 374,15 
pesetas que le fueron exigidas por el arbitrio sobre incremento 
del valor de los terrenos de un solar ya construido sito en la

calle de Francos Rodríguez, 30, que le había sido vendido en 
3 de febrero de 1920, y por cuyo fallo se revoca el citado 
acuerdo de la Alcaldía y se dispone que al citado Sr. García 
Cazana debe serle devuelta la precitada suma de 374,15 pese­
tas que ingresó por el concepto indicado, según el talón de 
ingreso unido al expediente instruido por el Ayuntamiento; 
debiendo someterse este asunto a la sanción del Ayuntamiento 
Pleno y darle la tramitación legal correspondiente.

8 . “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
8 del corriente, ordenando, en vista del informe de los señores 
Letrados consistoriales que figura en el expediente, ia inter­
posición de recurso contencioso-administrativo ante el Tribu­
nal provincial contra fallo del económico-administrativo de la 
provincia recaído en la reclamación formulada ante el mismo 
por doña Casimira Maroto Muñoz contra acuerdo de la Alcal­
día en expediente sobre exacción del arbitrio de inquilinato 
por la casa que ocupó en el número 13 de la caile de San Ber­
nardo, y por cuyo fallo se resuelve desestimar !a citada reda­
mación de la señora Maroto, con la prevención, que ejecutará 
la Alcaldía debidameute, de que el Ayuntamiento esclarezca la 
cuestión que ante él planteó dicha señora sobre la- baja provi­
sional del arbitrio, por la razón que apuntó en la última parte 
de su escrito de 7 de mayo de 1929, proveyendo la Alcaidía 
lo que sea procedente en relación con las disposiciones apli­
cables.

9 . “ Aprobar un decreto de, la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 31 del pasado mes de' diciembre, en el que propone, de 
conformidad con el señor Presidente de la Casa de Socorro del 
distrito del Hospital, el nombramiento de D. Cesáreo López 
Freire, de 'Vocai visitador afecto a la Junta Municipal de Bene­
ficencia, en sustitución de D. Cesáreo Lopez, recientemente 
fallecido.

10. Aprobar un decreto de ia Alcaldía Presidencia, fe­
cha 9 del corriente, con motivo de reclamación formulada por 
D. Vicente Aguirre de la Obra contra los pliegos de condicio­
nes de la subasta de suministro de hierro fundido y bronces con 
destino a los servidos de Aguas potables y residuarias y de 
Arbolado, Parques y Jardines, y en cuyo decreto se propone, 
de conformidad con lo informado por los señores Letrados con­
sistoriales, se desestime la expresada redamación, teniendo en 
cuenta que con la inconcreción con que se formula la misma no 
es factible aceptar ni aun tener en cuenta la oposición que se 
pretende a los citados pliegos de condiciones.

A petición del Sr. Saborit quedó sobre la mesa el informe 
de la Asesoría jurídica proponiendo que la Corporación muni­
cipal quede enterada del auto dictado por el Tribunal provincial 
de lo Coníendoso-administrativo por el que se tiene por aparta­
da y desistida a la Real Archicofradia de San Pedro, San An­
drés y San Isidro del recurso interpuesto contra resolución de la 
Alcaldía Presidencia denegatoria de licencia para construir una 
sepultura en la manzana H dei patio de la Concepción de su ce­
menterio.

11. Aprobar un oficio de la Intervención Municipal, fecha 
3 del corriente, en el que propone que la implantación, previs­
ta en la base 7.® de las complementarias, de las reformas que 
deben introducirse en el presupuesto ordinario del Interior que 
ha de regir durante ei año actual en virtud de los acuerdos' 
adoptados por el Ayuntamiento Pleno al aprobar dicho presu­
puesto y el extraordinario de 1930, se efectúe en los siguien­
tes términos, como consecuencia de algunas alteraciones lleva­
das a cabo en la citada base complementaria, que implican el 
cumplimiento de acuerdos adoptados por el Ayuntamiento 
Pleno:

l

Baíijs Aumentos

P R E S U P ÍU E S T O  
DE G A STO S

Capítulo I .—Artículo 3 .“

1 Supresión de ios tres cré­
ditos, im p o rtan tes pese­
ta s  1.190.533,45, por los 
conceptos de in te re s e s  y 
amortización de las Obliga­
ciones creadas por el presu-
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Bajas Aumentos

l

puesto extraordinario apro­
bado por el excelentísimo 
Ayuntamiento en 7 de di­
ciembre de 1926 para pago 
directo de las obras de sa­
neamiento del subsuelo en 
los barrios extremos y cons­
trucción de galerías de los 
servicios de distribución de 
electricidad, agua y gas; fi­
gurándose bajo igual redac­
ción en el presupuesto ordi­
nario del Ensanche, confor­
me a lo acordado, y hacién­
dose constar que el crédito 
figurado para amortización 
se tendrá por ampliado se­
mestralmente en la cantidad 
que se realice por cuotas de 
co n trib u c io n e s  especiales 
exigibles para la realización 
de las obras de que se trata.

2 °  Sustituir los cinco concep­
tos figurados para pago de 
intereses y amortización del 
Empréstito de la Villa de Ma­
drid de 1929, ascendentes a., 
por los siguientes;

Para pago de intereses de las 
Obligaciones en circulación.

Para pago de las 306 Obliga­
ciones amortizadas en sep­
tiembre de 1931......................

El créd ito  consignado para 
amortización se en ten d erá 
ampliado en las cantidades 
que se realicen por las con­
tribuciones especiales a que 
se refiere la Ordenanza ane­
ja al presupuesto extraordi­
nario de 1928, reformado por 
acuerd o del excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno en se­
siones de 28, 29 y 30 de julio 
próximo pasado.

3 . “ Consignar los siguientes 
créditos:

«Empréstito de la Villa de Ma­
drid de 1931.»

Para pago de intereses de las 
Obligaciones que se calcula 
habrán de ponerse en circu­
lación en 1931 .........................

Para pago de las 812 Obliga­
ciones amortizadas en junio 
de 1931, conforme a la tabla 
aprobada........ ..........................

El crédito figurado para amor­
tización se considerará am­
pliado en las cantidades que 
se realicen por las contribu­
ciones especiales y subven­
ciones a que se refieren los 
conceptos figurados al efecto 
en el capitulo V, artículo 2," 
de presupuesto ordinario de 
ingresos, con relación al pre­
su p u esto  ex tra o rd in a r io  
de 1930.

4 . " R efo rm ar el co n cep to  
«Servicio para pago de Deu­
das», que quedará redactado 
del tenor siguiente; S erm cio  
d e  D ep o s ita r ía  y  rég im en  
d e  cu en tas  co rr ien tes  co n ­
c e r ta d a s  con  e l  B a n c o  d e

1.190.533,45

3.000.975

1.442.575

153.000

833.335

406.000

Bajas Aumentos

E s p a ñ a .—Para pago de los 
intereses, impuesto de Tim­
bre y demás que ocasione 
este servicio en la parte que 
corresponde al presupuesto 
del Interior.................... ..

L apItulo i .—Artículo 6 .“
5 . “ Consignar las partidas si­

guientes;
Aportación al presupuesto ex­

traordinario del E n sa n ch e , 
aprobado porel excelentísimo 
Ayuntamiento Pieno en 31 
de julio y sancionado por la 
Superioridad, del importe de 
las cuotas liquidadas y co­
bradas por el arbitrio sobre 
incremento del valor de los 
terrenos situados en la zona 
del Extrarradio, conforme a 
lo acordado; se calcula por 
el primer ejercicio de los 
veinte fija d o s  para dicha 
aportación.................................

Aportación ai presupuesto ex­
traordinario del E n san che, 
aprobado por el excelentísi­
mo Ayuntamiento Pleno en 
31 de julio y sancionado por 
la Superioridad, del importe 
de las cuotas liquidadas y 
cobradas por el arbitrio sobre 
solares sin edificar situados 
en la zona del Extrarradio, 
conforme a lo acordado; se 
calcula por el primer ejerci­
cio de los veinte figurados 
para dicha aportación . . .  .

Las cantidades consignadas por 
las dos aportaciones expresa­
das se considerarán amplia­
das hasta la cifra liquida re­
cau d ad a, efectuándose la 
aplicación directa al presu­
puesto extraordinario del En­
sanche del aumento que se 
acuse.

C apítulo IV .—Artículo I .”
6 . “ Reducir a 25.000 pesetas

la consignación de 50.000 pe­
setas para obras de reforma 
y variación de faroles...........

Capítulo V .—Artículo I."
7 . " Supresión del concepto re­

lativo a construcción de dos 
edificios destinados a ofici­
nas subalternas de arbitrios 
sobre el consumo, por corres­
ponder a obra nueva de pri­
mer establecimiento y mejo­
ra de servicios, que deberá 
habilitarse oportunamente en 
el nuevo presupuesto extra­
ordinario de 1930.............

P R E S U P U E S T O  
DE INOTESOS

C apítulo V .—Artículo 2 .”
1 Supresión del concepto re­

lativo al reintegro que deberá 
efectuar el presupuesto del 
Ensanche al del Interior, de

200.000

225.000

80.000

25.000

61.000

— U [■ Ì il ii I I
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Bajas A uni en tos

la anualidad de la Deuda 
creada para el saneamiento 
del subsuelo de los barrios 
extremos en el e j e r c i c i o  
de 1931, cifrado en.................

2 . " Supresión del concepto sin 
cifrar consignado para forma­
lizar el reintegro al presu­
puesto de! Interior, con espe­
cial aplicación a ampliar la 
amortización de la Deuda a 
que antes se hace referencia.

3 . “ Supresión del concepto sin 
cifrar que sigue al anterior de 
las subvenciones que para las 
obras de alcantarillado de los 
barrios extremos se conce­
diesen por el Estado, Provin­
cia, Corporaciones o particu­
lares.

4. “ Consignar los tres concep­
tos siguientes:

Concepto legal con cargo al 
cual deberá formalizarse el 
reintegro al presupuesto or­
dinario del Interior, y con 
e.special aplicación a aumen­
tar la cantidad de amortiza­
ción de las Obligadopes de 
Deudas creadas por el pre­
supuesto ex t raordi nar i o  
de 1928, reformado por 
acuerdo del excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno en se­
siones de 28, 29 y 30 de julio 
de 1930, y sancionado por el 
ilustrísimo señor Delegado 
de Hacienda y por Real orden 
del Ministerio de Hacienda, 
de la parte anticipada por el 
Ayuntamiento del importe

- del presupuesto técnico de 
las obras y mejoras expresa­
das en la Ordenanza aneja al 
presupuesto extraordinario y 
que exigirá de los beneficia­
rios por el concepto de con­
tribuciones especiales.

Concepto legal con cargo al 
cual deberá fo'rmalizarse el 
reintegro al presupuesto or­
dinario del Interior, y con 
especial aplicación a aumen­
tar la cantidad de amortiza­
ción de las Obligaciones de 
Deudas creadas por el pre­
supuesto ex t raordi nar i o  
de 1930, aprobado en sesio­
nes de 28, 29 y 30 de julio 
de 1930, y sancionado por el 
ilustrísimo señor Delegado 
de Hacienda y por Real orden 
del Ministerio de Hacienda, 
de la parte anticipada por el 
Ayuntamiento del importe del 
presupuesto técnico de las 
obras y mejoras expresadas 
en la Ordenanza aneja al pre­
supuesto extraordinario y que 
exigirá de los beneficiarios 
por el concepto de contribu­
ción especial.

Concepto legal con cargo al 
cual deberá formalizarse el 
reintegro al presupuesto or­
dinario del Interior, y con

1.190.533,45

Balas Aiimeritos

especial aplicación a aumen­
tar la cantidad de amortiza­
ción de las Obligaciones de 
Deudas creadas por el pre­
supuesto ex t raordi nar i o  
de 1930, aprobado en sesio­
nes de 28, 29 y 30 de Julio 
de 1930, y sancionado por el 
ilustrísimo señor Delegado 
de Hacienda y por Real orden 
del Ministerio de Hacienda, 
del importe de las subvencio­
nes para las obras a que se 
refiere el artículo 334 dei Es­
tatuto Municipal y el aparta­
do A) del articulo 128 del 
Estatuto Provincial.

R E S U M E N

GASTOS
Bajas

Bajas en el presupuesto...........
Aumentos en el presupuesto... 
Economías en gastos. . . . . . . . .

4.337.508,45
3.139.910

INGRESOS

Bajas en el presupuesto............
Baja o remanente eñ el presu­

puesto ........................................

Aumentos

1.197.598.45

1.190.533.45 

7.065

SOBRE LA MESA

Asuntos y expedientes con dictamen de ias Comisiones

Comisión 1.®—Gobepnaeión

A propuesta deSr. Saborit se acordó continúe sobre la mesa 
el dictamen proponiendo la aplicación al régimen de Comisio­
nes de los acuerdos adoptados a tal efecto por e! Congreso 
Miinicipalista de Valencia, ,

Comisión 4,*—Fomento

A petición del Sr. Regiílez quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo, de conformidad con ei- pleno de señores Letrados 
consistoriales, el reconocimiento e inclusión en el primer pre­
supuesto que se forme de la suma de 582.960,68 pesetas, re­
clamadas por la Sociedad de Construcciones Hidráulicas y Ci­
viles por tapado de calas y conservación de pavimentos.

Asuntos informados por Secretaría

Neg-oelado 4,“—Obras

12, Aprobar la valoración de 225,761.58 pesetas, com­
prendido un 3 por 100 de afección, formulada por el señor Di­
rector de Arquitectura para expropiar la finca número 7 de la 
calle de Tudescos, incluida en el proyecto de enlace de la 
plaza del Callao con la de Santo Domingo, en vista de que in­
tentada sin resultado la avenencia que previene el artículo 112 
del reglamento de Obras, servicios y bienes municipales se 
hizo indispensable, en ctmip li miento del mismo, la intervención 
del perito tercero, que llegó a la cifra de 242.280 pesetas, in­
cluido también el 3 por 100 de afección; debiendo, en obser­
vancia de lo prevenido en el articulo 119 del citado reglamento, 
remitirse el expediente al excelentísimo señor Gobernador ci­
vil de la provincia.

Votaron en contra los Sres. Noguera y Saborit,
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13. Aprobar el acta de avenencia, que se une al expedien­
te, suscrita por los peritos de ambas partes, en la que se fija la 
suma de 253.443,23 pesetas, comprendido el 3 por lOD de afec­
ción, como valor de la finca número 65 de la calle de Jacome- 
trezo, incluida en el proyecto de enlace de la plaza del Callao 
con la de Santo Domingo.

Votó en contra el Sr. Saborit.
14 y 15. Aprobar las actas de twenencia, que se unen al 

expediente, suscritas por los peritos de ambas partes, en las 
que se fijan las sumas de 208.885,42 y 230.129,60 pesetas, in­
cluido el 3 por 100 de afección, como valor de las fincas núme­
ros 17 y 19 de la calle de Concepción Arenal, incluidas entre 
las expropiaciones necesarias para el ensanche de las calles 
afluentes a la de Pi y Margall; debiendo en momento oportuno 
consumarse las expropiaciones mediajite la formalización de los 
correspondientes documentos, abonándose las indicadas sumas 
con cargo al crédito expreso consignado al efecto en el presu­
puesto extraordinario de 1928, que pasa a formay parte del tam­
bién extraordinario de 1930, y que una vez que* los inmuebles 
sean propiedad municipal, y a fin de no demorar las obras que 
motivan sus expropiaciones, se practiquen los requisitos nece­
sarios a los inquilinos para que ios desalojen, incoándose, si 
no lo hicieran, los oportunos juicios de desahucio.

Votó en contra el Sr. Saborit.
16, Se dió cuenta *de otro dictamen proponiendo se libre 

al Arquitecto municipal D. Bernardo Giiier de los Ríos, a reser­
va de la oportuna justificación, la suma de 2.ÜÜ0 pesetas para 
atender a los gastos originados por la Oficina de Información 
sobre la Ciudad hasta fin del año 1939; debiendo ser cargo la 
expresada suma, según informa la Interveiición, al crédito con­
signado en el concepto 579 del vigente presupuesto de 1930.

Y la Comisión Municipal Permanente aprobó el preceden­
te informe, con la aclaración, formulada por la Presidencia, de 
que la concesión del crédito de que se trata se haga con cargo 
al capítulo de Resultas.

Votó en contra el Sr. Saborit, por no expresarse el des­
tino concreto de la cantidad solicitada.

DE NUEVO DESPACHO

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

Comisión l.‘—Gobepnación

A petición del Sr. Saborit quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo la concesión de horas extraordinarias al personal 
del Registro genera!.

Comisión 3.“—Policía urbana

17. Declarar, en vista de lo actuado en el expediente 
y del informe de! Ingeniero Director del Parque central mu­
nicipal de Automovilismo, que figura en el mismo, que uo lia 
lugar a la reposición solicitada por D. Angel Zafra, afecto 
a dicha dependencia, por haber sido rectificada ia plantilla de 
dicho Parque y subsanado el error origen de su reclamación, 
restaurando con esa rectificación los derechos lesionados del 
recurrente,

18. Acordar, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría jurídica, que la Corporación, en uso del derecho 
que le conceden los artículos 199 y 110 de la ley de Enjuicia­
miento criminal, no se muestre parte en el sumario que se 
sigue por el Juzgado de Instrucción de Buenavista por daños 
en un árbol de la calle de Diego de León, tasados en la canti­
dad de 50 pesetas, sin reiumciar a la ¡ndeiunización que en su 
día pueda corresponder al Ayuntamiento; debiendo en este 
sentido contestar al citado Juzgado, con expresión del impor­
te de los daños.

Comisión 4 ."—Fomento

19. Aprobar un dictamen, fecha 9 del corriente, con mo­
tivo del Real decreto de 22 de diciembre último en virtud del 
cual se declara que el Ministerio de Fomento tendrá a su cargo 
la alta inspección del servicio de tranvías urbanos en cuanto a 
su concesión, construcción y explotación, y. que para las con­
cesiones de tranvías, cuando éstas sean de la competencia de 
los Ayuntamientos, será requisito necesario la conformidad de

dicho Ministerio y la aceptación por parte del Ayuntamiento y 
del concesionario de las condiciones que el Ministerio impon­
ga, y en cuyo dictamen ia referida Comisión, de conformidad 
con el informe de los señores Letrados consistoriales, que figu­
ra en el expediente, el cual suscribe la citada Comisión ínte­
gramente, en cuanto a que las disposiciones del mencionado 
Real decreto vienen a desconocer en absoluto la exclusiva 
competencia de los Ayuntamientos que para la materia de tran­
vías les atribuye el articulo 150 del Estatuto, propone que en 
uso de la facultad establecida por el artículo 298 de! mismo 
Estatuto se interponga recurso de abuso de poder, por los trá­
mites del contenciüso-administrativo, en única instancia, ante la 
Sala correspondiente del Tribunal Supremo, para pedir la nuli­
dad del Real decreto de referencia; debiendo someterse este 
asunto a la sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno en 
sil .reunión más próxima.

20. Adoptar los acuerdos que al final se expresan, te­
niendo en cuenta que la Comisión, como consecuencia del 
examen del. plan, formulado por la Dirección de Vías y Obras, 
de pavimentación de distintas vías, con cargo al crédito con­
signado al efecto en el presupuesto extraordinario de 1930, ha 
encontrado acertada, y propone su inclusión entre las obras de 
urgencia, la modificación introducida por dicha Dirección en 
relación con la pavimentación del trozo de la calle de To- 
rrijos, entre Don Ramón de la Cruz y Diego de León, moti­
vada por el proyecto en trámite de una línea del Metropolita­
no Alfonso XIII, desde la calle de Alcalá a la de Diego de 
León, así como otras varias vías del plan aprobado, y la for­
mación de presupuestos para otras que no figuran eii él, pero 
que se estiman de absoluta necesidad;

Primero. Que de las obras de pavimentación que forman 
el plan redactado por la Dirección de Vías y Obras se desig­
nen para ejecutar en el presente año las siguientes:

Pesetas

Jorge Juan, pórfido................................................ 322,575,93
Plaza de Lavapiés y calle de Valencia, micro­

granito  ...................................... .......................  220.498,21
Noviciado, ídem....................................................... 50.947,31
Paseo de las Delicias, pórfido .............................  9 0 2 .0 0 7 ,^
Argumosa, micrdgranito........................................ 378.683,67
Góngora, asfalto................................... ................. 37.039
Sal. ídem....................................................................  10,533.25
Humilladero, ídem, .................................................  74.997,64
Segovia (primer trozo), micrograiiito...............  516.978,39
Plaza de los Carros, pórfido.................................  61.356,57
Avenida de la Plaza de Toros, asfalto.............  407.968,83
Fernaiiflor, ídem....................................................... 16.951,43
General Ricardos, aceras de cemento................ 64.919,34
Paseo de Extremadura, ídem...............................  95.19ó, 16
Torrijos (entre Don Ramón de la Cruz y Diego 

de León), pórfido y riego asfáltico.................  310.823,18
T o ta l . . ................ 3.471.384,38

Segundo. Que se fonmilen por la Dirección del Servicio 
los necesarios presupuestos para pavimentar, también en el 
presente año, las calles del Amor de Dios y Barcelona y la pla­
za de Puerta Cerrada.

Tercero. Que se encomiende la ejecución de estas obras 
a las contraías vigentes; y

Cuarto. Que se incoe el oportuno expediente para deter­
minar la procedencia de imponer con motivo de estas obras 
las contribuciones especiales dispuestas en el vigente Estatuto 
Municipal.

Comisiones 4 .“' y 6.® reunidas.—Fomento y Ensanche

21. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas, que figuran en el expediente, formu­
lados por las dependencias correspondientes para la construc­
ción y conservación, mediante subasta, de los afirmados con 
emulsión asfáltica, superficial o profunda, aplicados en frío, y 
de hormigón asfáltico, ejecutados también en frío, tanto en el 
Interior como en el Ensanche y Extrarradio, hasta 31 de di­
ciembre de 1934, y que el artículo 3." del pliego de condicio­
nes facultativas quede redactado añadiendo lo siguiente, como

' |M i[ ■l¡
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consecuencia de la propuesta del Comité técnico ejecutivo: 
«El Ayuntamiento se reserva la facultad de contratar separa 
damente las obras de pnvtnieiitadóii de la misma clase de ma­
terial que figuren incluidas en algún presupuesto extraordina­
rio, tanto del Interior como del Ensanche, siempre que su 
importe, durante la vigencia de este contrato, exceda de la can­
tidad de dos millones de pesetas»; debiendo anunciarse y cele­
brarse la correspondiente subasta para contratar el servicio de 
que se traía y someterse este asunto a la sanción del excelen­
tísimo Ayuntamiento Pleno, teniendo en cuenta que los efec­
tos del contrato habrán de afectar a presupuestos de años su­
cesivos.

22. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas, que figuran en el expediente, formula­
dos por las dependencias correspondientes para la construc­
ción y conservación, mediante subasta, de firmes especiales 
de inacadán con riego asfáltico, superficial o profundo, aplicado 
en caliente, tanto en el Interior como en el Ensanche y Extra­
rradio, hasta 31 de diciembre de 1934, y que el artículo 3 .“ del 
pliego de condiciones facultativas quede redactado añadiendo 
lo mismo que se indica en el anterior asunto, como consecuen­
cia de la propuesta del Comité técnico ejecutivo; debiendo 
darse a éste la misma tramitación que al precedente.

Comisión 6."~Eiisanohe
23. Adjudicar, en vista de lo actuado en el expediente, a 

los Sres'. D. César Belmas y D. José Ferrer una parcela de 
183,60 metros cuadrados, procedente de los taludes de la calle 
de Toledo, para agregarla al,solar de su propiedad con facha­
da a dicha calle, al precio de 35 pesetas metro, cuyo importe 
de 6,426 pesetas deberán ingresar en el capitulo correspon­
diente del presupuesto del Ensanche previamente al otorga­
miento de la escritura de venta, en la que se hará constar 
como título de propiedad el de posesión por la Villa de Ma­
drid, conforme a lo dispuesto en la vigente ley de Parcelas.

24. Modificar, en vista de lo actuado en el expediente, el 
acuerdo adoptado por el Ayuntamiento en 22 de abril de 1921 
en cuanto aprobó la expropiación a D. Ubaldo García Arroyo 
de una parcela de terreno para la calle de Ataúlfo, el cual que­
dará sin valor ni efecto, acordando en su lugar la expropiación 
a dicho señor, con destino a la calle de Isaac Peral, de la par­
cela de 139,84 metros cuadrados que se describe en el plano del 
Arquitecto municipal fecha 21 de octubre del pasado año, 
cuyo importe de 7.294,55 pesetas, al precio de 51,52 pesetas 
metro, eii que ha sido valorada por el Arquitecto municipal, 
,será abonado, previo el otorgamiento de escritura y la liquida- 
'cióii de Intervención, cuando corresponda en turno, en efectivo 
metálico, con cargo a las consignaciones que para pago de ex­
propiaciones figuren autorizadas en el capítulo correspondiente 
en el presupuesto extraordinario del Ensanche aprobado por 
el Ayuntamiento Pleno en sesión de 31 de julio último.

25 a 32. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con sujeción a las alineaciones y rasantes señaladas, docu­
mentos técnicos presentados, regias consignadas en las vigen­
tes Ordenanzas municipales y demás disposiciones aplicables 
al caso, incluso las relativas al saneamiento de edificios en 
esta capital:

PARA CONSTRUIR CASAS

A D. Aquiles Ulrich, en la calle de Alcalá, 99.
A D, Cayetano Agnado, en la calle de Ayala, sin número.
A los Sres. D. Fernando Meselles y D. Blas Navarro, en 

ia calle de Ayala, sin número.

PARA DIVERSAS CONSTRUCCIONES

A ü . Julián García San Miguel y Muñoz de Baena, para 
hotel, en un solar sin número de la prolongación de la calle 
de Serrano, entre la calle G y la siguiente,

A doña Ramona Garda Redondo, para hotel, en la calle 
de Vallehermoso, 56 duplicado provisional.

A D. Rogelio Gutiérrez de la Peña, Rector de las Escuelas 
Pías El Calasancio, para edificio destinado a Colegio en el 
solar,de la calle de Torrijos, con vuelta a la de Padilla.

A I). Remigio Thiebaut, para ch a le t , en la calle de Serra­
no, con vuelta a la de María de Molina, correspondiente al 
Parque Urbanizado.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN Y REFORMA

A la señora Marquesa de Santa María de Silvela, en el 
hotel número 104 de la calle de Lagasca.

33. Conceder licencia a D. Antonio Garda Tapia para 
ejecutar obras de ampliación en un cobertizo y construcción de 
im piso sobre el mismo en parte del solar número 45 duplicado 
de la calle de i General Oráa, siempre que las obras se ajusten 
a los documentos técnicos presentados, reglas marcadas en 
las Ordenanzas mimidpales y demás disposiciones vigentes 
relativas a esta clase de obras.

Junta Municipal de Pplmepa enseñanza

34. Autorizar al Vocal Arquitecto de la Junta, Sr. Giner 
de los Ríos, para que realice en el piso primero de la casa 
número 4 de la calle de la Ballesta, alquilado por el Ayunta­
miento para Escuelas, las obras de adaptación aconsejadas por 
el Arquitecto Sr. Domínguez Espuñes, y que las 3.628,25 pe­
setas que importan las mismas se abonen en su día con cargo 
al crédito de 125.000 pesetas consignado en el presupuesto 
vigente para obras de reparación en los Grupos nacionales 
y municipales, Colonia de Cercedilla y Campos escolares.

35. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se enco­
miende al Vocal Arquitecto de la Junta, Sr. Giner de los Ríos, 
la ejecución de las obras aconsejadas por el Sr. Domínguez 
Espuñes en 30 de agosto último en los Grupos escolares Luís 
Vives, Conde de Peñalver, Reina Victoria, Trasmiera y Es­
cuela Bosque, y que las 29,975,35 pesetas que importan dichas 
obras, según relación remitida por el citado señor Arquitecto, 
cuyos presupuestos detallados constan en dicha oficina, se 
abonen en su día con cargo al crédito de 125.000 pesetas con­
signado en el presupuesto para obras de reparación en los 
Grupos nacionales y munitipales, Colonia de Cercedilla y 
Campos escolares.

Y la Comisión Municipal Permanente, previas manifesta­
ciones que constan en acta, aprobó el precedente dictamen con 
la indicación del Sr. Saborit de que, teniendo entendido que 
en la relación no se hallaban incluidos todos los Grupos, volvie­
ra este expediente a la Junta Municipal de Primera enseñanza, 
para examinar la procedencia de formular otro dictamen.

36. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se con­
ceda la excedencia ilimitada con carácter voluntario a la Cela­
dora de Escuelas doña María Josefa Fuentes Alemán (catego­
ría de entrada), con sujeción a lo prevenido en el artículo 114, 
relacionado con el número 3  de! articulo 32 de! reglamento 
de Empleados municipales de 23 de agosto de 1924, con efec­
tos al día 1 del corriente mes.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó aprobar el 
precedente dictamen con la aclaración, formulada por el señor 
Saborit, de que la excedencia de que se trata llevaba aparejada 
la amortización de ia resulta, cuyo extremo se había omitido 
en el dictamen.

Asuntos informados por Secretaría

Negociado l.°—Gobierno Interior y Personal

37. Nombrar Ordenanza-camillero, con 3,000 pesetas de 
sueldo anual, al Mozo de limpieza de las Casas Consistoriales 
D. Emilio Canosa Calvo, todo ello teniendo en cuenta que ha 
sido aprobado últimamente por la Comisión Permanente, a pro­
puesta de la de Gobernación, el nombramiento de Camilleros 
a favor de seis Mozos de limpieza más antiguos, a cuyo acuer­
do estaba supeditado el presente nombramiento.

.38. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 
para proveer reglamentariamente la plaza de Decano de la Be­
neficencia Municipal, dotada con el haber anual de 12,000 pese­
tas y vacante por fallecimiento del que la desempeñaba, don 
Carlos Soler Aulet:

Primero. Ascender a Decano de ia Beneficencia Munici­
pal, con 12.000 pesetas de sueldo anual, al Jefe facultativo don 
Emilio Loza Collado.

Segundo, Ascender a Jefe facultativo de la Beneficencia 
Municipal, con 8.000 pesetas de sueldo anual, al Médico pri­
mero D. Enrique Fernández Sanz. '

Tercero, Ascender a Médico primero, con 7.000 pesetas 
de sueldo anual, al Médico segundo D. Julio Manzano.



Cuarto. Ascender a Médico segundo, con 5.000 pesetas 
de sueldo anua!, al Médico tercero D. Augusto Noguer Ariza.
. Quinto. Nombrar Médico tercero de la Beneficencia Mu­
nicipal, con 4.000 pesetas de sueldo anual, al snpemumerario 
por oposición D. Francisco López Urtña; y

Sexto. Que todos los ascensos, excepto el nombramiento 
de Médico tercero, que lo tendrá desde su posesión, tengan 
efectos desde el dia 2 del actual, siguiente al en que se produ­
jo la vacante.

39. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
teniendo en cuenta que D. Carlos Rodríguez Luzunáriz, Jefe 
facultativo de la Beneficencia Municipal, con el sueldo anual 
de 8.000 pesetas, ha cumplido la edad reglamentaria para ser 
jubilado el día 10 de los corrientes:

Primero. Jubilar al Jefe facultativo de la Beneficencia 
Municipal D. Carlos Rodríguez Luzunáriz, por cumplir la edad 
reglamentaria de setente años; y

Segundo, Que dicha jubilación tenga efectos desde el día 
11 del actual, siguiente al en que cumple la edad reglamen­
taria.

40. Adoptar los acuerdos que a contimiación se expresan, 
teniendo en cuenta que el día 16 de los corrientes cumple la 
edad reglamentaria para ser jubilado e! Subinspector de Sani­
dad veterinaria D. Antonio Ortiz Landázuri, que disfruta el 
sueldo de 5.250 pesetas aúnales:

Primero. Jubilar al Subinspector de Sanidad veterinaria 
D. Antonio Ortiz Landázuri, por cumplir la edad reglamenta­
ria de setenta años; y

Segundo. Que dicha jubilación tenga efectos desde el día 
17 del actual, siguiente al en que cumple la edad reglamen­
taria.

41. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
teniendo en cuenta que el día 21 del acual cumple la edad 
reglamentaria para ser jubilado el Jefe de Negociado de ter­
cera clase de Administración D. Pedro Picó Marco, que dis­
fruta el sueldo anual de 6.000 pesetas:

Primero, Jubilar al Jefe  de Negociado de tercera clase 
de Administracióíi D. Pedro Picó Marco, por cumplir la edad 
reglameiitaria de setenta años; y

Segundo. Que dicha jubilación tenga efectos desde el dia 
22 de los corrientes, siguiente al en que cumple la edad regia- 
meutaria.

Negoelado 3.“—Poiieía urbana

42. Conceder licencia a D. Moisés Romero para estable­
cer una carbonería en la calle de Galileo, 60, con sujeción a 
los informes que constan en el expediente y acuerdos que en 
lo sucesivo se adopten.

43. Denegara D. Justino Gil Vergara la licencia solicita­
da para tintorería de madejas en la Ronda de 'i'oledo, 30, planta 
baja, 15, 16 y 17, en vista del informe, que figura eii el expe­
diente, del Arquitecto Jefe de Incendios, y teniendo en cuenta 
que se trata de un cobertizo perteneciente y situado dentro 
del perímetro de un almacén de maderas y con toda dase de 
servicio por dicho almacén.

Negociado 4 .”—Obras

44 y 45. Aprobar la lira de cuerdas verificada para seña­
lar ias alineaciones oficiales de las fincas números 12 y 14 de 
la calle del Marqués de Santa Ana, y como consecuencia de 
ellas que se abonen por los propietarios de dichas fincas las 
sumas de 793,99 y 264,68 pesetas, con las cuales están con­
formes, importe de unas parcelas que han resultado apropia- 
bles de 5,1371 y 1,7125 metros cuadrados, tasados a razón 
de 154,56 pesetas metro cuadrado.

48. Entregar ál propietario de la finca números 19 y 2! 
de la calle de Atocha la suma de 2.0Ú0 pesetas que se relu- 
vieroti en garantía de la cancelación de una carga de subarrien­
do que gravaba dicho inmueble, toda vez que lia sido hecha la 
cancelación de la mencionada carga, .según justifica el señor 
Registrador de la Propiedad; debiendo oficiarse a los citados 
efectos en forma a la Caja general de Depósitos.

47. Aprobar la valoración de 187.872 pesetas, compren­
dido im 3 por 100 de afección, formulada por el .señor Di­
rector de Arquitectura para expropiarla finca número 67 de la 
calle de Jaconietrezo, incluida en el proyecto de enluce de la 
plaza del Callao con la de Santo Domingo, eu vista de que,

intentada sirrFesiiftíJJORJ’A .___  5 j
lo 112 del reglamento de Obras, servidos y bienes 
pales, se hizo indispensable, en cumplimiento del mismo, la 
intervención del perito tercero, que llegó a la cifra de 248.930 
pesetas; debiendo, en observancia de lo prevenido en el ar­
ticulo 119 del citado reglamento, remitirse el expediente al 
excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia.

Votó en contra el Sr. Saborit.
, 48 a 51. Conceder licencias a los señores que a continua­

ción se expresan pora diversas obras en los sitios que se indi­
can, con arreglo a los planos y Memorias presentados y a los 
informes que constan en los expedientes correspondientes:

PARA DIVERSAS OBRAS

A D. Trinidad Solesio, para ejecutar obras de reforma en 
la planta baja del edificio social que la Compañía Adriática de 
Seguros posee en la Avenida de Pi y Margall, 17.

A D. Felipe Díaz Biisíamante, para instalar caletacdóii en 
la finca número 3 de! paseo del Prado, teniendo en cuenta que 
han transcurrido coji exceso los quince días de plazo desde 
que por la Tenencia de Alcaldía se anunció ai público y se 
notificó a los colindantes de la finca de referencia.

A Jacobo Sclineider, para instalar calefacción en las fincas 
números 28 de la calle de Los Madrazo y 8 de la de Santa 
Engracia, teniendo en cuenta lo mismo que se indica para el 
anterior. *

PARA CONSTRUIR CASAS

52 a 54. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para construir casas en los sitios que indican, 
con arreglo a los planos y Memorias presentados y a los infor­
mes que constan en los expedientes correspondientes, debien­
do hacerse constar en estas licencias las condiciones aproba­
das en su oportunidad por la Comisión Municipal Permanente 
para la zona del Extrarradio: ,

A D. Juan Pérez Salazar, en la calle de Francisco Silvela, 
número 6, con vuelta a la de Cartagena, 1 (paseo de Ronda).

A D. Miguel Aguado, en la calle de Hermosilla, 127.
A D. Jorge Velascp, en la calle de María Pedraza, 28, con 

vuelta a la de Juana de Osma.
Votaron en contra de la concesión de licencias de construc­

ción en el Extrarradio los Sres. Noguera y Saborit.

Negociado de Reformas Sociales

55. Abonar, con sujeción al artículo 161, regla primera, y 
al 202 del vigente Código de Trabajo, a doña Zoila de Lucas, 
viuda del obrero del Ramo de Limpiezas D. Miguel Bueno Cris­
tóbal, fallecido en actos del servicio por consecuencia de atro­
pello de una camioneta, la suma de 4,927,50 pesetas, como 
indemnización y corno equivalente al jornal de dos años, a ra­
zón de 6,75 pesetas que disfrutaba el causante, más 200 pese­
tas por gastos de sepelio, que, sumadas una y otra cantidad, 
ascienden a un total de 5.127,50 pesetas, imputable al capítu­
lo IX, artículo 3." del presupuesto vigente; procediendo, una 
vez satisfecha esta indemnización, la remisión del expediente a 
informe de los señores Letrados consistoriales, por si estiman 
pertinente que el Ayuntamiento ejercite las acciones que le co­
rresponden para resarcirse del perjuicio que se le irroga, per­
sonándose en la causa criminal que por imprudencia se instruye 
eii el Juzgado de Instrucción del distrito del Congreso a con­
secuencia del accidente referido. ■

Negociado de Estadística •

56. Acordar, en vista de (o actuado en el expediente, que, 
con cargo a tos créditos que figuran consignados en el capítu­
lo VI, articulo I d e l  corriente ejercicio, se proceda a lo que 
al final se expresa, a fin de continuar los trabajos de formación 
del empadronamiento general de habitantes, censo de pobla­
ción y escolar, material de oficina e imprenta, por tratarse de 
continuar los repetidos trabajos iniciados en el mes de diciem­
bre, con cargo al presupuesto que acaba de finalizar:

Primero. Al abono a los ciento noventa temporeros, a ra­
zón de lü pesetas diarias, con excepción de los días festivos,

1 i[|. III .'f| [ I ! j II J '
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y doce Mozos de limpieza con 8 pesetas, igualmente diarias, 
nombrados para la confección de! empadronamiento general de 
habitantes, censo de población y escolar, en el período de 
duración de los mismos.

Segundo. El de las remuneraciones procedentes, con arre­
glo a la escala aprobada con carácter general por el excelen­
tísimo Ayuntamiento Pleno en 31 de diciembre de 1927, a los 
cincuenta y cuatro funcionarios pertenecientes a distintas de­
pendencias municipales y los seis Ordenanzas asignados para 
los servicios manuales de la oficina.

'l'ercero. Que se satisfagan 50 pesetas a cada uno de los 
sesenta Guardias municipales a los que se encomendó exclusi­
vamente el reparto y recogida en las zonas del Extrarradio de 
las diferentes hojas de inscripción de los habitantes de esta 
Corte y niños comprendidos dentro de la edad escolar; y

Cuarto. Que los ga.stos de impresión de documeiitos, en- 
ciiadernadón de las hojas de empadronamiento y matrícula 
para tas Tenencias de Alcaldía, que han de realizarse por la 
Imprenta Municipal, y los de calefacción, alumbrado y material 
de las oficinas instaladas en la calle de Jesús y María, 8, y 
Espada, 7, se satisfagan, de igual modo, con cargo a tos crédi- 
to.s que figuran consignados a estos fines en el capitulo y ar­
tículo d ef presupuesto en ejercicio de que anterioimente se 
hizo mención.

Negociado de Cementepios

57, Conceder licencia a D. Francisco Marcos Rodríguez 
para ocupación o arrendamiento por todo el tiempo de exis­
tencia de la Necrópolis del Este de una parcela de una super­
ficie total de 8,7Ü metros cuadrados, que se replanteará en la 
zona de panteones de tercera clase, entre ias de propiedad de 
las Hennanitas de! Sagrado Corazón de Jesús y la de doña 
Matilde Jimeno, previo pago de la cantidad de 870 pesetas, a 
razón de 100 pesetas metro cuadrado, y viniendo obligado el 
interesado a dejar sin edificar una faja de 0,42 metros de an­
cho a cada lado por todo el fondo de tres metros para formar 
los semipasos laterales, debiendo cumplir lo que determina la 
Ordenanza correspondiente del vigente presupuesto y el re­
glamento de Cementerios, y entendiéndose que esta licencia 
no releva al interesado de solicitar la oportuna licencia y pre­
sentación de los documentos pertinentes para la edificación que 
proyecte, con el pago de los derechos que en su oportunidad 
correspondan. '

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes;

58. Una, suscrita por los Sres. Saborit y Alvarez Herre­
ro, interesando se saque a subasta el plomo y cuantos mate­
riales no sirvan existentes en los almacenes y talleres de Fon­
tanería del paseo del Rey, previo el oportuno pliego de 
condiciones, _

59. Otra, su,scrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se abra expediente a fin de averiguar por qué ra­
zones se ha abonado la filástica a 18 pesetas el kilogramo con 
el 50 por 100 de rebaja en el Servicio de Fontanería y ahora se 
paga al mismo precio y la rebaja es sólo del 32 por I(X); debien­
do averiguarse asimismo cnanto se derive de la adquisición, 
almacenaje y utilización de la misma, para lo cual se pondrán 
de manifiesto los vales, en sus dos mitades, de todos los pedi­
dos de bocas de riego desde 1 de enero de 1929 hasta la fecha, 
y comprobarse lo pedido y lo adquirido, calle por calle, y las 
existencias, así como los vales .y la letra de los mismos.

60. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales,
interesando se acuerde la rápida urbanización, con pavimento, 
aceras, arbolado y alumbrado, de las calles de la barriada de 
Vallehermoso, que deben transformarse rápidamente para estar 
en las debidas condiciones cuando se inaugure el mercado de 
la citada barriada, eii coustiucción en la calle de Fernando el 
Católico.  ̂ ,

61. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se encargue a la Dirección del Servicio la redac­
ción del oportuno proyecto de reforma del edificio de los ta­
lleres de Fontanería, construyendo una cubierta sobre las 
azoteas a fin de conservar el material en debidas condiciones,

62. Otra, suscrita por los misinos señores Concejales, 
interesando se haga una comprobación de los precios puestos 
a los acticLilos siiministrados por la contrata del Servicio de

Fontanería y Alcantarillas, no de los coiitrados, sino de los 
que ba entregado sin convenir pi-ev¡amente precios y condi­
ciones, a fin de saber si se han administrado rectamente los 
intereses municipales; pudiendo, por lo que respecta ai caso, 
averiguarse el precio de una cadena facilitada para la depura­
dora de Méndez Alvaro y comprobarse el que se pagaba en 
plaza en ese momento.

63. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se acuerde la realización de un plan de colocación 
de 350 bocas de riego que hay almacenadas en el paseo del 
Rey, previo el presupuesto correspondiente, a cargo del per­
sonal municipal, si es posible, y después de oír a la Dirección 
del Servicio correspondiente.

64. Otra, suscrita por ¡os mismos señores Concejales, 
interesando se acuerde conceder nn préstamo de 50.ÜÜO pese­
tas a la Cooperativa de Ferroviarios para la instalación de una 
fábrica cooperativa de pan, en las condiciones que determinará 
la Comisión de Abastos.

65. Otra, suscrita por ios mismos señores Concejales, 
interesando se acuerde que las enseñanzas en las Escuelas de 
sordomudos se den en !o .sucesivo como venía haciéndose 
antes, es decir, en forma mixta, a fin de evitar molestias a los 
niños anormales.

66. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se acuerde, con carácter urgente, la construcción 
de un retrete con una fuente para el servicio del personal de 
la Inspección sanitaria del Hipódromo, lo cual será de poco 
coste por estar hecha la acometida y los tubos preparados y 
depositados en aquel local desde hace varios meses.

67. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se acuerde que por la Dirección de Vías públicas 
se proponga el proyecto de gastos necesarios para abrir un 
camino que comunique el barrio de Goya con la Carrera de 
San isidro, cuyo vecindario carece, como consecuencia de esta 
falta, de los servicios más apremiantes.

68. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales,
interesando'se acuerde dar el nombre de Eduardo Gómez de 
Baquero al paseo de los Pontones, donde está enclavado el 
Grupo escolar Joaquín Costa, cumpliéndose ai efecto los trá­
mites legales. _

69. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando la formación de expediente para averiguar el des­
tino de varias cubiertas y cámaras Goodrich procedentes de 
los almacenes del Servicio de Incendios.

70. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se acuerde la urbanización del barrio de las Cali­
fornias, en la barriada del Pacífico, que está muy abandonada, 
carece de todos ios servicios y no cuenta con ninguna Escue­
la nacional ni mnnicipa!.

71. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando se acuerde pavimentar la plaza de Manuel Becerra 
y la calle Nueva del Este, por estar en malas condiciones 
las dos, ,

72. Otra, suscrita por el señor Marqués de Encinares, 
interesando se deje en suspenso la subasta o concurso para 
contratar el servicio de conducción de cadáveres de caridad y 
judiciales, el cual podrá seguir por la tácita mientras se trata 
de muuicipalizar este servicio, y que, uua vez conseguido, se 
otorgue a todas ias familias que lo soliciten sin la limitación 
que hoy existe en relación con el alquiler que en cada caso 
paguen, y en vez de llamarse de caridad sería .servicio gratui­
to municipal.

A D I C I O N

Asuntos al despacho de oficio
73. Aprobar un informe de los señores Letrados consisto­

riales, fecha 27 del pasado mes de diciembre, con motivo de 
fallo del 3'ribuna! económico-administrativo provincial de 28 de 
noviembre próximo pasado que, al resolver la reclamación 
foriiuilada por D. Ensebio Rivera Navarro contra acuerdo de 
la Alcaldía recaído en expediente para deducir el arbitrio 
sobre incremento del valor de los terrenos por la transmisión 
a favor de dicho señor del solar de la casa número 19 de la 
calle de Cadarso, acuerda declarar nulo todo lo actuado y 
reponer el expediente ai estado de comprobación de valores, 
para que por los medios ordinarios exigidos por la Ordenanza
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número 40, en su base iO, se determine y concrete con toda 
exactitud cuúles son los aplicables al solar de que se trata, y 
en cuyo informe los referidos Letrados proponen se acate 
y cumpla el expresado fallo con arreglo a sus propios térmi­
nos, toda vez que el mismo iio causa estado porque no resuel­
ve en cuanto al fo'ndo del asunto, limitándose a declarar nulo 
parte del expediente, por lo que le falta e) primero de los 
requisitos que para que pudiese ser recurrido en vía conten- 
cioso-administrativa exige el artículo 1.“ de la ley que regula 
esa jurisdiccrón,

74. Aprobar otro informe de los señores Letrados consis­
toriales, fecha 2tí del pasado mes de diciembre, con motivo de 
fallo del Tribunal ecoiiónúco^adininistrativo de la provincia 
dictado en la reclamación formulada ante el mismo por don 
Augusto Velasco Sotillos sobre el arbitrio de calas que por la 
Corporación se !e exige por la abierta por el mismo para aco­
meter el agua en la calle de la Fuente del Berro, 37, fallo por 
el que se acuerda revocar e! acto administrativo recurrido, de­
clarando en su lugar que e! citado señor no viene obligado al 
pago de diferencia de calas exigida, debiendo serle devueltas 
las cantidades indebidamente ingresadas por el expresado con­
cepto, y en cuyo informe los referidos Letrados, teniendo en 
cuenta que está debidamente justificado que la citada vía es de 
carácter particular y que en la misma, en el trozo a que se re­
fiere, no existen instalados servicios nmnicipales algunos, sal­
vo parte alcantarillado que no ha sido ejecutado expresa­
mente para la citada finca, proponen se acate el citado fallo, ya 
que los fundamentos en que e! mismo descaiisa se ajustan estric­
tamente a ia regulación de aplicación al caso, que habrían de 
ser tenidos eíi cuenta en la sentencia que se dictara por el Tri­
bunal de lo Contencioso, caso de qiíe se recurriera, que sería 
de plena confirmación dei presente fallo.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 2.“—Hacienda

75. Acatar el fallo dictado por ef ilustrísimo señor Dele­
gado de Hacienda de la provincia en 12 de diciembre último, 
en reclamación interpuesta ante el mismo por D. José Calvo y 
D. Angel Rey contra la Ordenanza reguladora del derecho o 
tasa por instalación de puestos en las verbenas, de las aproba­
das para regir durante el ejercicio económico de 1931, y por 
cuyo fallo se resuelve la aludida redamación en el sentido de 
que en tanto no se justifique cumphdameiite tal aumento deben 
seguir rigiendo las tarifas de la Ordenanza actual, fundándose 
este criterio en que tratándose de un dereclio o tasa éste lia de 
circunscribirse al coste del servicio, no estando justificado tal 
aumento; debiendo, por consecuencia de las razones anterior­
mente expuestas, regir para el actual ejercicio de 1931 las ta­
rifas que respecto a derechos por colocación de puestos en 
verbenas determina la Ordenanza vigente durante el úitiino 
ejercicio económico,

76. Aprobar líu dictamen, fecha 13 del corriente, en el que 
propone se considere y quede sin ningún valor ni. efecto e! 
acuerdo que adoptó el Ayuntamiento Pleno én 18 de septiem­
bre de 1930 respecto al canon que se fijaba para la Corporación 
mimicipal por la ntilizaciou de los terrenos de la Dehesa de la 
Villa designados en el trazado del ferrocarril del Colegio de la 
Paloma a la Colonia de l’eña Grande, todo ello de conformi­
dad con la ponencia designada al efecto, favorable a la petición 
deducida por la representación de la Asociación para el fomen­
to de Peña Grande y de ia Compañía Madrileña de Urbattiza- 
ción, en el sentido de que se modifique el citado acuerdo y que 
se les autorice, desde luego, el comienzo de las obras de cons­
trucción del citado ferrocarril, y por considerar que la construc­
ción inmediata del mismo supone ima mejora de gran importan­
cia en las comunicaciones de la Colonia de Peña Grande con 
el centro urbano, y que la modificación pedida, si no se llega 
a la exención total de canon, dejará a cubierto los derechos del 
Ayimtamieiito sobre los terrenos que lia de cruzar el tranvía; 
debiendo ser d  canon que lia de fijarse a la Compañía Madri­
leña de Urbanización por el mencionado concepto e! de 25 pe­
setas ainiaies, desistiendo esta Compañía del expediente de 
expropiación foi'zpsa, hoy en tramitación, y someterse este 
asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno,

Comisión 3."—Polleia urbana

77. Acordar, en vista de lo actuado en el expediente 
y del informe de la Asesoría jurídica, que figura en el mis­
mo, la interposición del recurso de abuso de poder que señala 
el artículo 290 del Estatuto Municipal contra el Real decreto 
de 19 de octubre de 1930 por el que se dictan reglas sobre la 
aplicación del Real decreto-ley de 6 de septiembre de 1925, 
relativo a la adjiidicacióii de destinos públicos a los licenciados 
dei Ejército; debiendo remitirse la oportuna certificación al 
señor Procurador consistorial, según los términos fijados en 
el informe de la Asesoría, y quedar interpuesto dicho recurso 
en el plazo que el mismo indica, sancionándose este acuerdo, 
en su caso, por e! Ayuntamiento Pleno.

Asunto informado por Secretaria

Negoeiado 1.“—Gobierno interior y Personal

78. Asignar al'Médico primero de la Beneficencia Muni­
cipal D, Alfredo Torre Munilla, jubilado por hallarse imposi­
bilitado físicamente para ejercer el cargo, el haber pasivo de 
4.200 pesetas, 60 por 100 de! sueldo regulador de 7,000 pese­
tas disfrutado más de dos años, por haber prestado servicios 
a la Corporación nnuiicipal durante más de veinticinco años, 
debiendo tener efectos la percepción de dicho haber pasivo 
desde el d(a 27 de noviembre último, siguiente al en que fué 
acordada la jubilación.

Con lo que se levantó ia sesión, siendo las doce y quince 
minutos. ■

ALCALDIA RESIDENCIA

B A N D O

Hago sa ber : Que con arreglo a lo preceptuado en el ar­
tículo 111 del reglamento dictado para aplicación de la vigente 
ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, el próximo 
domingo, 25 del mes corriente, se llevará a efecto la rectifica­
ción del alistamiento de los mozos comprendidos en el mismo, 
cuyas operaciones tendrán lugar en los locales en que se hallan 
establecidas las Tenencias de Alcaldía de los respectivos dis­
tritos; darán comienzo a las nueve de su mañana, ante ias Co­
misiones de Quintas de los mismos,-las que oirán cuantas re­
clamaciones se formulen en lo que se refiere a inclusión o ex­
clusión y edad que se hubiese asignado a cada uno de aquéllos, 
continuándose dichas operaciones en los días inmediatos, aun' 
cuando no sean festivos, en el caso de no poder quedar aqué­
llas totalmente ultimadas en el mismo día de la convocatoria, 
cuyas listas de inscripción serán definitivamente cerradas, con 
las rectificaciones legales procedentes, el segundo domingo 
de! mes de febrero próximo.

Dispuesto por Real orden del Ministerio de la Gobernación 
de 12 de agosto de 1916 que todos ios mozos comprendidos 
en el actual alistamiento habrán de ser vacunados o revacuna­
dos, según los casos, antes del reconocimiento médico que la 
referida ley previene, a cuyo efecto se presentarán en el Labo­
ratorio Mnnicipai, establecido en la calle de Bailen, 43, en 
donde, practicado ei servicio, se les proveerá gratuitamente 
del documento necesario que les acredite liaber dado cumpli­
miento a esta Real disposición.

Se recuerda a los mozos que no figuren inscritos en el pre­
sente alistamiento, y a aquellos otros que no Imbiesen sido alis­
tados en alguno de los años anteriores, la obligación que tie­
nen por sí o por medio de sus representantes legales de solici­
tar su inclusión en el año actual, presentándose para ello en 
las Tenencias de Alcaldía a que correspondan sus respectivos 
domicilios dentro del plazo señalado, con el fin de no incurrir 
en las re.sponsabilidades exigidas por la ley.

Lo que se hace público para conocimiento de las personas 
a quienes pueda interesar, insertándose a continuación ios ar­
tículos 79 y 111 a! 118 inclusive dei reglamento indicado, como 
asimismo la designación de los locales en que habrá de tener 
lugar la rectificación del referido alistamiento.

Madrid, 15 de enero de 1931,—El Alcalde Presidente, Mar­
qués DE Ho yo s .
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REGLAMENTO

Art. 79. La solicitud de inscripción podrá efectuarse por 
comparecencia personal o por escrito, en ia forma que expre­
sa el formulario número 6.

De cada una de estas peticiones se librará el oportuno re­
cibo al interesado para su resguardo, y por si le fuera iiecesa- 
rio a los efectos de responsabilidades y penalidades correspon­
dientes.

Art, 111, Terminadas las operaciones del alisíaniieiito, 
el último domingo del mes de enero procederán los Ayunta­
mientos a practicar con iguales formalidades y solemnidades 
las operaciones concernientes a su rectificación.

Este acto se anunciará previamente al vecindario por edic­
tos o pregones, donde se use este medio de publicidad, para 
la concurrencia de ios interesados que deseen hacerlo.

Además de! anuncio general se citará personalmente a to­
dos los mozos comprendidos en el alistamiento por medio de 
papeletas, en las cuales se hará constar la fecha en que dichos 
mozos pueden hacer sus reclamaciones y Autoridades ante las 
cuales deben comparecer para ello. Las papeletas serán dupli­
cadas, entregándose una al mozo, y, a falta de éste, si no pu­
diera ser habido, a su padre, madre o tutor, pariente más cer­
cano o per.soua de quien dependa; la otra se unirá al expediente 
después que la haya firmado el mozo o cualquiera de las per­
sonas mencionadas a quienes, en defecto del mismo, se hubie­
se hecho saber la citación. En caso de que ninguno de éstos 
supiese firmar, lo hará uii vecino de la casa o de alguna de las 
inmediatas, a su nombre.

Art, 112. En e! acto de la rectificación del alistamiento 
se leerá éste en voz ciara-e inteligible, y se oirán las reclama­
ciones que haga el Síndico y los interesados, o, por ellos, sus 
padres, tutores,^larieiites en grado conocido, apoderados o re­
presentantes, asi en cuanto a la exclusión como a ia inclusión 
de mozos y a la edad que se haya anotado a cada uno.

Art, 113. El Ayuntamiento oirá breve y sumariamente las 
indicadas reclamaciones y admitirá en el acto las pruebas que 
se ofrezcan, acordando en seguida lo que parezca justo, por 
mayoría absoluta de votos. Todo lo que se haya expuesto cons­
tará sucintamente en el acta. Así como también el extracto de 
las pruebas presentadas y la resolución del Ayuntamiento,

Se dará a los interesados que entablen reclamaciones una 
certificación en que conste ésta, con todas sus circunstancias, 
sin exigirles ningún derecho.

Art, 114. Cuando los mozos reclamen su exclusión del 
alistamiento por hallarse comprendidos en los de otros pueblos, 
las Autoridades y Ayuntamientos respectivos no les exigirán 
costas, derechos ni otro papel que el de la clase de oficio en 
cuantas diligencias tengan aquéllos que practicar para la justi­
ficación del hecho eu que funden sus reclamaciones.

Art. 115, Serán excluidos del alistamiento:
\° Los que en 31 de diciembre del ano en que se verifi­

que no alcancen los veintiim años de edád.
2 . ° Los que en el citado 31 de diciembre pasen de lo.s 

treinta y nueve años cumplidos de edad.
3 . ” Los que hayan sido ali.stados en uno de los años ante­

riores, después de haber cumplido la edad de veintiún años.
4 . “ Los que justifiquen haber sido alistados en algún otro 

pueblo, a no ser que el caso haya producido o produzca la 
competencia de que tratan los artículos 125 y siguientes de 
este reglamento.

Art. 116. Cuando los Ayuntamientos tengan datos para 
saber que un individuo haya sido incluido indebidamente en el 
alistamiento, dispondrán, bajo su responsabilidad y previa con­
sulta urgente a la Junta de clasificación y revisión correspon­
diente, se le excluya de él, aunque el mismo mozo no produz­
ca reclamación al efecto.

Art. 117. Si [as justificaciones ofrecidas por los interesa­
dos lio pudiesen comprobarse eu el acto, ya porque sea nece­
sario practicarlas en distintos Municipios, ya porque hayan de 
presentarse documentos existentes en otra localidad, se hará 
constar asi en las actas, señalando el Ayuntamiento un plazo, 
cuyo término no excederá del día anterior al segundo domingo 
del mes de febrero, para que se realicen y presenten dichas 
justificaciones.

Las resoluciones en estos casos se dictarán breve y suma­
riamente, con la formalidad que queda prevenida; en la inteli­
gencia de que si las justificaciones ofrecidas no se presentasen

en el ténnino señalado, tran.scnrrido éste serán desestimadas, 
a menos que se pruebe la imposibilidad de presentarlas opor­
tunamente.

Art. 118. Si no fuese posible terminar en el último domin­
go de! mes de enero las operaciones requeridas para la rectifi­
cación del alistamiento, se contiiniarán en los días inmediatos, 
aunque iio sean festivos, hasta su conclusión, anunciando al fin 
de cada sesión la hora en que ha de celebrar ia siguiente, 
y fijando en los sitios acostumbrados los edictos que corres­
pondan,

LOCALES EN QUE ESTÁN SITUAD.AS LAS TENENCIAS UE ALCAL­
DÍA Y BARRIOS QUE COMPRENDE CADA DISTRITO

1. “ D istrito d e l  Ce/iíro.—Tenencia de Alcaldía: Plaza 
de la Constitución, 3, tercera Casa Consistorial.—Barrios que 
comprende: Carmen, Constitución, Correos, Estrella, jardines, 
Muñoz Torrero, Puerta del Sol, San Luis, San Martin y Tu­
descos.

2 . ® D istrito  d e l  //os/j/ao. —Tenencia de Alcaldía: Calle 
de la Libertad, 18. -  Barrios que comprende: Apodaca, Bilbao, 
Campoamor, Colón, Góiigora, Hernán Cortés, Jesús del Valle, 
San Opropio, San Pablo y Las Torres.

3 . ° D istrito d e  C/ííímóer/.—Tenencia de Alcaldía: Plaza 
de Chamberí, 7. Barrios que comprende: Alfonso X, Balmes, 
Cardenal Cisiieros, Cuatro Caminos, Dos de Mayo, Hipódro­
mo, Luchana, Moiiteleón, Sandoval y Trafalgar,

4 . " D istrito d e  B u e n a o is ta .— Tenencia de Alcaldía; 
Calle de Olózaga, 1.—Barrios que comprende; Almirante, 
Biblioteca, Conde de Aranda, Fernando el Santo, Goya, Guin­
dalera, Las Mercedes, Marqués de Salamanca, Monasterio 
y Prosperidad,

5. ” D istrito d e l  C o n g reso .—Tenencia de Alcaldía; Calle 
de Cervantes, 19.—Barrios que comprende: Alameda, Cañi­
zares, Cervantes, Floridablaiica, Gutenberg, Plaza de Toros, 
Príncipe, Retiro, San Carlos y Santa María,

6 . " D istrito d e l  t fo s p it a í .—Tenencia de Alcaldía: Calle 
de la Cabeza, 9. —Barrios que comprende: Argumosa., Deli­
cias, Doctor Fonrquet, Jesús y María, Lavapiés, Ministriles, 
Pacifico, Primavera, Santa María de la Cabeza y Torrecilla,

7 . “ D istrito d e  la  ¡n ciu sa. Tenencia de Alcaldía: Calle 
de Jnanelo, 20.—Amazonas, Cabestreros, Caravaca, Duque 
de Alba, Gasómetro, Huerta del Boyo, Marqués de Comillas, 
Miguel Servet, Pefiuelas y Rastro.

8 . " D istrito d e  la  ¿ari'/ií?.—Tenencia de Alcaldía; Ca­
rrera de San Francisco, 8 .—Barrios que comprende: Aguas, 
Alfonso VI, Argaiiziiela, Ayuntamieuto, Calatrava, Cava, Hu­
milladero, Imperial, San Francisco y San ¡.sidro.

9 . “ D istrito  Prttoc/o. -  Tenencia de Alcaldía: Calle 
del Tutor, 27. —Barrios que comprende; Alamo, Argüelles, 
Carlos III, Casa de Campo, Espejo, Isabel II, Moncloa, Mon­
taña, Quintana y Senado

10. D istrito d e  la  í/fiíRers/'í7íZí/.—Tenencia de Alcaldía: 
Calle de Alberto Aguilera, 20 .—Barrios que comprende: Ama- 
niel, Bellas Vistas, Conde Duque, Conde de Toreno, Guzmán 
el Bueno, Lozoya, Minas, Quiñones, Santa Lucía y Valleher- 
moso.

S E C R E T A R I A

CONVOCATORIA

BASES PAIíA LA CELEBRACIÓN DE LAS OPOSICIONES A LA PLAZA DE TENEDOR 

DE LIBROS DEL ENSANCHE

Primera. Eu ciimplimie to de lo acordado por el excelentísi­
mo Ayuntamiento Pleno en sesión de 30 de septiembre de 1929, 
y pa^a cubrir la plaza de Tenedor tie libros del Ensanche, dotada 
con el Inber anual de 10.0.0 pe-etas, se convoca a oposición 
restringida entre los Profesores mercantiles que desempeñan 
cargos eu la ,\dniiiiistración a utiicipal, fijándose a esta convoca­
toria el plazo de tres meses prevenido eirel artículo 94 del Re­
glamento de Empleados municipales de 23 de agosto de 1924, a 
partir de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Ib^
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SegUluJa. Las solicitudes de los que pretendan tomar parte 
en la oposición serán presentadas en el Registro general de este 
Ayuntamiento, en horas hábiles de oficina, durante el plazo detm 
mes, contado desde la fecha de la publicación de la convocatoria 
en el Boletúi Oficial de lo provincia, acompañando a las mismas 
los documentos que acrediten los requisitos siguientes, y expidién­
dose pore! referido Registro recibo a los interesados, expresando 
el número de orden de presentación de las mencionadas instancias:

Ser empleado municipal adscrito a alguno de los escalafones 
de Administración o de Contabilidad del Interior o del Ensanche 
de Madrid.

Hallarse en posesión del título de Profesor mercantil, o haber 
sido aprobado en los ejercicios correspondientes para obtenerlo, 
acreditando est i circunstancia mediante 'a oportuna certificación.

Relación detallada de los demás títulos académicos que posea 
y de los demás servicios especiales que estime pertinente alegar.

Resguardo del pago de 20 pesetas en concepto de derechos de 
examen.

Tercera. Terminado el plazo para la presentación de instan­
cias, se hará público el número de las presentadas mediante fija­
ción de la lista en el tablón de anuncios de la primera Casa Con­
sistorial.

Cuarta. Las oposiciones darán comienzo, después de transcu­
rrir ios tres meses de ia convocatoria, en la fecha que designe el 
Tribunal nombrado por el excelentísimo Ayuntamiento para juz­
garlas.

Quinta, Los ejercicios serán públicos y se celebrarán por el 
orden de presentación de instancias, en el lugar, día y hora que 
con anticipación se indicará en el anuncio que se fije .en el tablón 
de la primera Casa Consistorial.

Sexta, Constará la oposición de un ejercicio oral y dos prác­
ticos, que versarán uno y otros sobre las materias contenidas en 
los cuestionarios aprobados, que se publican en el B oletín del 
Ayuntamiento de Madrid.

El ejercicio oral consistirá en la exposición de los siguientes 
números de temas, que el propio opositor sacaré a la suerte:

Dos de Cálculo mercantil.
Dos de Contabilidad.
Uno de Hacienda pública.
Uno de Hacienda local.
Uno de Derecho municipal.
El tiempo máximo que podrá invertir el opositor en la exposi­

ción de dichos temas será el de dos horas.
Ei primer ejercicio práctico consistirá en la resolución de dos 

problemas de Cálculo mercantil, debiendo determinar el opositor 
el resultado numérico y el razonamiento seguido para obtenerlo.

El segundo ejercicio práctico constará de dos partes: expedi­
ción de documentos y formación de cuentas.

Para la primera parte el Tribunnl formulará casos prácticos 
de reconocimiento y liquidación de derechos y obligaciones de la 
Hacienda municipal, y el opositor redactará el maudamiento de 
ingreso o de pago que proceda con arreglo a las disposiciones vi­
gentes, y reseñará los asientos que origine la conti acción, recau­
dación o pago de los derechos y obligaciones en los diferentes 
jibros de la Contabilidad del Ayuntamiento.

La segunda parte consistirá en formular una cuenta adminis­
trativa designada por el Tribuna! de entre las prevenidas en el 
Estatuto Municipal, simuintido el opositor los conceptos y canti­
dades de que pueda constar y reseñando los documentos que la 
justifiquen.

En los ejercicios prácticos los problemas serán comunes para 
¡os opositores que aElúen en cada sesión, y el tiempo máximo que 
podrán invertir será el de hora y media por cada parte. Los tra­
bajos se efectuarán en papel sellado por el Tribunal; se firmarán 
por el actuante y por dos opositores colocados a su lado, y se en­
tregarán al terminarlos al Tribunal, en sobre cerrado.

Séptima. El ejercicio oral se calificará ai término de cada 
sesión y los prácticos después de entregados los trabajos, con­
cediéndose al Tribunal el plazo máximo de curirenta y ocho horas 
para juzgarlos,

El Tribunal deliberará secretamente, calificando el ejercicio 
realizado por cada actuante con la sigilación de un número entre 
uno y nueue a cada materia de los cuestionarios en el ejercicio 
ora! y cada parte en los ejercicios prácticos. La suma de las uni­
dades fijadas por los Jueces del Tribunal en cada caso se dividirá 
por el nú ñero de ellos, y el cociente que resulte expresará la nota 
alcanzada por ei opositor en el respectivo ejercicio.

La suma de las calificaciones medias obtenidas por cada opo­
sitor admitido en los tres ejercicios que integran la oposición 
compondrá la calificación final o definitiva.

Todas las calificaciones hechas, parciales y definitivas, se ha­
rán públicas en el momento oportuno, fijándose la lista en el ta­
blón de anuncios de la primera Casa Consistorial.

Octava, Los opositores que en cualquiera de h's dos prime­
ros ejercicios no obtengan una puntuación representada por un 
cociente en el que el dividendo de la operación sea menor de la 
suma de cinco puntos por cada Juez del Tribunal no podrán actuar 
en el ejercicio siguiente, quedando excluidos atstoniáticamente de 
la oposición.

Los opositores cuya calificación final sea inferior al múltiplo 
de tres de la mínima puntuación señalada en e! párrafo anterior 
no tendrán opción al cargo de funcionario municipal que se trata 
de proveer, y en el caso de que todos los actuantes se encuentren 
en esta mismas circunstancias se tendrán por nulas las oposicio­
nes celebradas, a los efecto.s de la provisión de la plaza de Tene­
dor de libros para que han sido convocados.

Novena. El Tribunal calificador, una vez terminados los tres 
ejercicios, formará una lista de aspirantes que reúnen la conside­
ración de aprobados en la oposición, colocándolos en ei orden 
que determine la mayor puntuación final obtenida.

Con vista de esta relación el Tribunal elevará propuesta uni­
personal, en armonía con lo dispuesto en el articulo 94 del vigente 
Reglamento de Secretarios, Interventores y Empleados muni­
cipales.

Madrid, 16 de enero de 193f.—El Secretario, M. B erdejo.

CUESTIONARIOS
DE LAS MATERrAS A QUE HAN DE AJUSTARSE LAS OPOSICIONES A LA PLAZA 

DE TENEDOR DE LIBROS DEL ENSANCHE '

. CALCULO MERCANTIL

. T ema 1.“

Progresiones aritméticas.—Crecientes y decrecientes.—Valor 
de sus términos. —Idem de su razón.—Suma e interpolación de 
términos.

T ema

Progresiones geométricas,—Crecientes y decrecientes.—Va­
lor de sus términos.—ídem de su razón.—Producto, suma e inter­
polación de términos.

T e,ma 3.°

Ecuaciones de primer grado, con una o varias incógnitas. 
Transformaciones.-;-Valor de las incógnitas.

T ema 4 .“

Sistema de ecuaciones de primer grado.—Sn clasificación. 
Sistemas determinados.

T ema 5-“

Ecuación de segundo grado, con una incógnita.—Su determi­
nación.—Transformación.—Casos particulares.

T e m a  6 . ”

Logaritmos,—Teoría y concepto del logaritmo de un número. 
Propiedades generales.—Logaritmos usuales.—Definición y ma­
nejo de las tablas de logaritmos,

f'in r' ii, i, iiJ^i '1 1 Mi
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T rma 7 °
Interés simple.—Elementos que intervienen.- Fórmulas em­

pleadas. Determinación de sus valores y relaciones fundamen­
tales.

Tkma 8."
Descuento,^Sii clasificación.—Elementos que intervienen. 

Fórmulas empleadas.—Determinación de sus valores.

T ema 9 .”

Procedimiento práctico para hallar ei interés y descuento 
simple.—Su aplicación.—Formación de tablas.

T ema 10

Vencimiento medio y común.—Determinación de la feclia del 
veiicimientu,—Valor del capital a satisfacer en fecha determi­
nada.—Casos particulares.

T ema 11

Cambio directo.—Par intrínseca.—Teoría del cambio.—Gene­
ralidades sobre el cambio de Banca.—Procedimientos prácticos. 
Combinación del cambio.

T ema 12

Cambio indirecto.—Modos diversos de operar y estudio gene­
ral de las cuestiones relacionadas con él.

T ema 13

Arbitrajes sobre cambios.—Problemas principales y su reso­
lución. ,

T ema 14

Bolsas de Comercio.—Compra, venta y pignoración de valo­
res y fondos públicos.—Fórmulas generales referentes a estas 
operaciones.—Renta líquida.—Operaciones conibinadas.

T ema 15

Interés compuesto.—Fórmula fundamental. Fórmulas deriva­
das de la misma.-Aplicación de los logaritmos.

T ema 16

Interés compuesto.—Fórmulas del capital final para êl caso en 
que tanto y tiempo se refieran a la misma unidad entera.—Varia­
ción al fracciotiar el tanta y el tiempo. .

T ema 17

T ema 18

Interés compuesto.-Valores del capital primitivo, del tiempo 
y del tanto.—Comparación del interés compuesto con el simple.

T ema 19

Tabla de interés compuesto.—Definiciones y uso.—interpola­
ción en las mismas.—Descripción de las más generalmente usadas.

- T ema 20

|| 'I

T ema 23

Rentas constantes.-Valor final y restantes en las imposicio­
nes periódicas.

T ema 24

Rentas constantes.—Fraccionamiento de la aiuiaüdad y modi­
ficaciones que introduce en las fórmalas.

T ema 2.5

Rentas constantes.-Determinación del tanto en las rentas 
temporales.

T ema 26

Rentas variables.—Rentas que varían en progresión por dife­
rencia y en progresión por cociente.

T ema 27

Préstamos ordinarii s.—Anualidad para amortización y, valor 
de la deuda al final de varias anualidades de tiempo.—Caso en 
que se paguen los intereses por separado y se reconstituya el 
capital.

T ema 28

Empréstitos.—Determinación de los elementos en los amorti- 
zables por sorteos cuando son normales.—Idem id. con prima de 
amortización.

T ema 29

Empréstitos.—Determinación de los elementos en los amorti- 
zables por sorteos con iotes.—Casos en que convienen.

T ejMA 30

Empréstitos.—Cálculo y formación de los cuadros de amorti­
zación.—Formación y tablas de anualidades.—Probabilidades de 
amortización de títulos.

T ema 31 ■

Empréstitos.—Usufructo de los títulos.—Casos de nuda pro­
piedad en los mismos.

T e.ma 32

Empréstitos.— Determinación del interés real que producen 
los títulos, habida cuenta de los impuestos.—Conversión de em­
préstitos.—Formas principales.

C O N T A B I L I D A D

T ema I

Interés compuesto.—Tantos equivalentes.—Generalización de 
las fórmalas del capital final.

Concepto de la Contabilidad pública. — Su distinción de las 
demás contabilidades. — Contabilidad legislativa o preventiva. 
Conlabilidad administrativa o ejecutiva. — Contabilidad judicial 
o critica.-Preceptos fundamentales de cada una de ellas.—Or­
ganismos que las realizan y funciones principales que las consti­
tuyen.

T ema 2.“

Teneduría de libros. —Su clasificación.-Sistemas y procedi­
mientos que pueden seguirse.—Fundamento y exposición de cada 
una de ellas.—Sistema adoptado para la Contabilidad pública. 
Disposiciones legales que la regulan.—Caracteres que le distin­
guen en su aplicación a dicha Contabilidad.

T ema 3.°
Valor actual de un capital en el interés compuesto.—Venci­

miento común, tratándose del interés compuesto.—Caso particular 
del vencimiento medio.

T ema 21

Rentas constantes,-Rentas perpetuas, inmediatas, diferidas 
y anticipadas. •

Tema 22

Tecnicismo de la Contabilidad ailministrativa.—Presupuesto 
corriente.—Resultas de ejercicios cerrados,—Capítulo, articulo 
y concepto.—Ingresos, devoluciones y minoraciones.—Pagos y 
reintegros.—Ingresos y pagos íntegros y líquidos.—Formaliza- 
ciones,—Definición y significado de cada uno de estos conceptos.

Rentas constantes.—Rentas temporales y diferidas con tér­
mino anual.

T ema 4 .“

Tecnicismo de la Contabilidad administrativa,-Intervenido.
Toma de razón.—Conlraído.—Anmentos y bajas.—Operaciones
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de Tesorería.—Consignaciones.—Remanentes de crédito,—Cré­
ditos disponibles.—Obligaciones y créditos pendientes de pago o 
de cobro. —Definición de estos conceptos y significado de los 
mismos.

T ema 5 .“

Documentos de Contabilidad administrativa. — Cuentas.— 
Facturas,—Certificaciones en general.—Relaciones de gastos. 
Relaciones valoradas,—Certificaciones de descubiertos,—Natu­
raleza, estructura y aplicación de estos documentos.

T bma e."

Documentos de Contabilidad administrativa.—Mandamientos 
de ingresos.—Sus clases.—Fundamentos de su expedición.—Car­
tas de pago. —Estructura y requisitos esenciales de estos docu­
mentos.—Trámites.-Anotadones y asientos que producen en los 
libros Registros, Diarios y de Cuentas conieiiles.

■ T ema 7°

Documentos de la Contabilidad admiuistrátiva,—Mandamiento 
de pago.—Su clasificación.—Fundamento y necesidad de su expe­
dición.—Estructura y requisitos esenciales. —Trámites desde su 
iniciación hasta hacerlos efectivos en las Cajas públicas.-Anota­
ciones y asientos en los libros Registros, de Ordenación, Diarios 
y de Cuentas corrientes de las oficinas que los expiden, intervie­
nen, satisfacen y formalizan.

T ema 8 .“ '

Documentos de la Contabilidad adm'nistrativa.— Distribución 
de fondos.—Ordenación tíe pagos.—Mandamientos de orden inte­
rior.—Actas de arqueo.— Estado y notas diarias de ingresos y de 
pagos.— Nóminas.— Listas de jornales.—Relación de cargo y de 
data.— Concepto, estructura y preceptos generales relativos a 
los expresados documentos. .

T e.ma 9.”

Cuentas.—Consideración que merecen en el sistema de parti­
da doble.—Modo de llevar las cuentas administrativas.—Cuentas 
generales. - Cuentas auxiliares.— Asientos de apertura.—Idem 
de cargo,—Idem de abono,—Significado de sus saldos,—Asien­
tos de liquidación y de cierre.

T ema iO

■ Cuentas generales.—Su signi f icación y representación. 
Asientos.—Saldos. —Sus clases. —Método de líevarlas,

T ema 11

Cuentas corrientes con interés reciproco.— Método directo.

T ema 12

Cuentas corrientes con interés reciproco,—Método indirecto.

T ema 13

Cuentas corrientes con interés recíproco.—Método iiambiir- 
gués.

T ema 14

Cuentas corrientes con interés no reciproco,-Método apli­
cable.

Tema 15

Contabilidad municipal.—Concepto,—División,—Método apli­
cable a la misma.—Organismos obligudos a llevarla, -  Disposicio­
nes legales que ia regulan en cada caso.—Breve exposición de 
esta Contabilidad, en todas sus fortiias.

T ema IB

Base de la Contabilidad muuicipal.—Estudio del concepto, dis­
posición y formación de dicha base.—Libros en que se desenvuel­

ve la Contabilidad municipal,—Clasificación de los mismos.—Idea 
general de la estructura, apertura, desarrollo y cierre de cada 
uno de ellos.

T ema 17

Libros obligatorios para las Intervenciones de fondos,—Objeto, 
forma e importancia de los mismos —Formalidades con que deben 
hacerse las anotaciones en estos libros.—Asientos de apertura, 
de operaciones diarias, de liquidación y de cierre.

'I'ema 18

Libros obligatorios para las í.’epositarías municipales.—Obje­
to, forma y descripción detallada de ios mismos.—Formalidades 
con que deben llevarse y circunstancias que deben contener sus 
anotaciones.

T ema 19

Libros voluntarios para las Intervenciones: — Necesidad de al­
guno de ellos.—Estructura, apertura, desarrollo y cierre.

T EMA 20

Libros voluntarios para las Depositarías de fondos. — Estruc­
tura, apertura y cierre de los mismos.

T ema 21

Cuentas de caudales que deben rendir los Depositarios.—Es­
tudio de cada una de ellas.—Enumeración circunstanciada de los 
documentos que justifican sus cargos, abonos y saldos.

Tema 22 ‘

Cuentas municipales que deben formular los Interventores. 
Nociones generales de las mismas,—Redacción, censura y apro­
bación de ellas.— Responsabilidades del Interventor y del cuen­
tadante.

T ema 23

Cuenta general de presupuestos,—Estructura oficial.—Estu­
dio especial de cada una de las partes de que consta.-Libros que 
las comprueban.—Documentos que deben acompañarlas para su 
justificación.

T ema'24

Cuentas de propiedades y derechos de la Villa. —Partes de 
que constan. —Su estructura.—Concepto del activo del patrimonio 
municipal y partidas que deben coiistituirio.—Concepto del pasivo 
y su especial distinción del de las personas naturales y jurídicas. 
Alcance y significación de las diferencias entre el capital activo y 
pasivo de las Corporaciones públicas

H A C I E N D A  P U B L I C A

T e.ma 1.“

Objeto y concepto de la ciencia de la Hacienda publica.—De­
finición de la Hacienda pública según la ley de Administración y 
Contabilidad.

T e.ma 2 ."

Administración, recaudación e ingreso del haber del Estado. 
Procedimiento para la cobran.'a de contribuciones y créditos liqui­
dados a favor de la Hacienda y del Tesoro público,—Alcances, 
desfalcos, malversación de fondos y efectos o faltas de los mis­
mos. Prelación del derecho de ia Hacienda y tercerías que pue­
den interponerse.-Exenciones, perdones, rebajas y moratorias. 
Fianzas.-Intereses sobre fondos distraídos de su legitima inver­
sión '

T ema 3,“

Concepto del impuesto general.—Diversas teorías acerca del 
impuesto. Principias jurídicos, económicos y administrativos de 
impuesto.—Elasticidad y difusibilidad del impuesto.

'̂íi I i l u L - r [I II
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T ema 4 .“

Clasificación de loa impuestos. Bases del impuesto,—El im­
puesto lítiico y los impuestos imílliples.—Ventajas e iucoiiveiiieii- 
tes de cada utio de estos sistemas. - Sistemas de cuotas fijas, pro­
porciona! y progresiva.

T ema 5.”

Impue.stos directos e indirectos.—Ventajas e inconvenientes 
de unos y otros.—Fundón que respectivamente desempeñan den­
tro de un buen sistema fiscal.—Los impuestos directos e indirec­
tos en el presupuesto español.

T ema 6.° .

Preceptos generales sobre rentas publicas.—La administra­
ción y fimcioties que la integran. Limitaciones y prohibiciones. 
Privilegio de la Hacienda pública.—Responsabilidad de los fun­
cionarios.

. T ema 7,“

Contribución territorial, rústica y pecuaria.—Bienes y utili­
dades sujetos a dieba contribución.—Régimen de cupo.-Régimen 
de avance catastral. Repartimiento, amillaramiento y apéndices. 
Reclamaciones de agra'ios. — Partidas fallidas.—Moratorias. 
Condonaciones. —Exenciones permanentes y temporales.— De­
fraudación y penalidad.

T ema 8.“

Contribución territorial y urbana,-Bienes sujetos a dicha 
contribución,—Producto integro.—Líquido imponible.-Tipo de 
gravamen.—Cuotas y recargos.—Exenciones. —Padrón y regis­
tro fiscal.—Altas y bajas.—Redamaciones.—Defraudación y pe­
nalidad.

T ema 9.°

Registro fiscal de edificios y solares,—Su formación.—For­
mación del padrón.—Altas y bajas,- Reclamaciones.—Contribu­
ción que satisfacen las fincas situadas en la zona del Etisanclie, 
Defraudación y penalidad.

T ema ¡0

Contribuciones industriales y de comercio.—Personas sujetas 
is dicha contribución y bases fundamentales de ia misma —Número 
y clase de tarifa.—Padrón y matricula de esta contribución. 
.‘\greiniaciún.—Reclamaciones de agranos,—Altas y bajas.—Pa­
tentes.—Partidas fallidas.

T ema II ,

Contribución sobre lus utilidades de la riqueza mobiliaria. 
Objeto de la imposición.—Obligación de contribuir.—Exposición 
de los epígrafes de la tarifa primera,—Idem id. de la tarifa segun­
da.—Tarifa tercera.—Bases de imposición,—Exenciones.—Co­
existencia, de este gravamen con el de !a contribución industrial. 
Tipos de imposición.—Cuotas mínimas.

T ema 12

Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes.—Actos 
sujetos n dicho impuesto.—Exenciones:—Impuestos sobre bienes 
de fus personas jurídicas.—Extensión de este impuesto.—Excep­
ciones,—Tipo de liquidación.

T ema 13

Recargo sobre el impuesto de derechos reales y transmisión de 
bienes para acrec?ntar los retiros obreros.—Impuesto sobre el 
liso de cajas de seguridad. —Participación del Estado en los bene­
ficios ilel Banco de España y en los del Banco Hipotecario de 
España,—Idea de las disposiciones vigentes de cada uno.

T ema 14

Impuesto sobre cari najes del ujo.—Patente nacional.—De cir­
culación.—Impuesto sobre el consumo de gas, electricidad y car­
buro.—Impuesto sobre transportes.—Ideas generales sobre las 
bases y reglas para la aúminislradón de estos impuestos.

■ T ema 15

Impuesto sebre pagos del Estado, provinciales y municipales 
Bases fiuidamentHles de su administraciim.—Liquidación y conta­
bilidad.—Formas de recaudación de ingresos de! Tesoro público, 
ideas generales de los impuestos sobre grandezas y títulos y so­
bre casinos y circuios de recreo.

T ema 16

Breve idea acerca de la renta de Aduanas e impuestos sobre el 
azúcar, el alcoliol, la achicoria y la cerveza.

T e.ma 17

Impuesto de consumos.—Idea de las bases fundamentales de 
este impuesto.—Especies sujetas y medios que se utilizan para su 
exacción.—Situación especial de este impuesto.—Recursos con­
cedidos a ios Ayuntamientos para su sustitución.—Formalidades 
para establecerlo,—Alteraciones que ocasiona en la cuantía de 
los tipos e! importe de las diez y seis centésimas sobre territorial 
en relación con las atenciones de primera enseñanza.

T ema 18

Timbre del Estado,—Principales bases y doble carácter del 
impuesto.—Tipos y formas de percepción.—Clasificación de los 
documentos sujetos a este impuesto.—Idem délos efectos timbra­
dos,—Documentos exentos.—Recargos provinciales, —Idea de las 
principales condiciones del contrato del Estado con la Compañía 
Arrendataria,

T ema 19

Monopolio y servicios explotados por la Administración públi­
ca.—Breve noción de los mismos y de los contratos que con arre­
glo a ellos tiene el Estado.—Concepto general de las rentas y 
vejitas de propiedades y derechos del Estado.

T ema 20

Recursos del Tesoro.—Enumeración de los más importantes. 
Idea general del carácter y p.rocedencia de esta clase de ingresos.

H.ACIENDA LOCAL

T ema 1.“

Hacienda provincial.—Patrimonio, recursos y rentas de las 
provincias.—Exacciones principales. — Derechos y tasas.—Cré­
dito provincial.

T ema 2.'’

Impuestos y recursos cedidos por el Estado a las Diputacio­
nes.—Recargos provinciales.—Forma de pago a ¡as Diputaciones 
de los administrados por la Hacienda pública.—Aportación for­
zosa de ios Ayuntamientos y sn relación con el impuesto de 
cédulas personales. ■

T ema 3.°

Hacienda municipal.—Patrimonio, recursos y rentas de los 
Municipios.—Arbitrios y contribuciones con fines .no fiscales. 
Disposiciones sobre la administracióti y cobranza de estas últi­
mas para cada uno de los casos en que procede su exacción.

T ema 4 .“

Exacciones rmmicipales. — Disposiciones comunes a todas 
ellas.̂ —Derechos y tasas.—Concepto y disposición de carácter 
general.—Reglas que regulan cada una de estas exacciones.

T ema 5.°

Contribuciones e impuestos cedidos íntegramente por e! Es­
tado,—Participaciones y recargos municipales en determinadas 
cuotas del Tesoro. - Disposiciones para su administración y co­
branza,’

|t ;
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T ema 6."

Arbitrios de carácter impositivo. Regulación de cada uiio de 
ellos en el Estatuto Municipal y disposiciones posteriores.

T ema 7.“

Repartimiento general.—Parte personal y parte real.—Perso­
nas obligadas a contribuir en la parte rea!.—Exenciones.—Base 
de imposición.—Regla para determinarla utilidad,—Reducciones.

T ema 8.“

Repartimiento general.—Personas obligadas a contribuir en 
la parte real.—Exenciones.-Estimación dé la renta de posesión 
del rendimiento de explotaciones y demás utilidades que deban 
ser objeto de reparto.

T ema 9." -

De la Junta general del repartimiento y Comisiones de valora­
ción, constitución y funcionamiento de las mismas,—Formación 
del repartimiento general.—Reclamaciones.

T ema 10

Hacienda especia! de los Ensatiches de Madrid y Barcelona. 
Medios económicos concedidos por la vigente ley y por el Esta­
tuto Municipal, — Reversión del tributo al Estado. — Recursos 
financieros.—Circunstancias y condiciones necesarias para utili­
zarlos.

DERECHO MUNICIPAL

T ema 1.“

Municipios y entidades locales.—Concepto de estos organis­
mos y elementos que los forman.— Su representación legal. 
Capacidad jurídica,—Constitución de nuevas entidades,—Manco­
munidades municipales.-Condiciones que deben reunir sus esta­
tutos. — Régimen económico y representativo de las mismas. 
Agrupación de Municipios. —Casos que la hacen obligatoria. 
Forma de sn constitución, representación y funcionamiento.

T ema 2."

Término municipal.—Formalidades que lian de cumplirse para 
la constitución de nuevos edificios.—Idem para la fusión de Muni­
cipios limítrofes.—Condiciones para alterarlos términos municipa­
les por agrupación o segregación pardal.—Incorporación de tér­
minos o grupos de población a Municipios de más de 100,000 ha­
bitantes.—Supresión de término.—Cambios de nombre y de 
capitalidad. - Nuevas demarcaciones.

T ema 3.°

Composición de los Ayuntamientos. — Ayuntamiento Pleno. 
Comisión Municipal Permanente.—De los Concejales de elección 
y corporativos.—Elección de Alcaldes, de Tenientes y de Conce­
jales jurados.- Constitución y funcionamiento de organismos mu­
nicipales.—Régimen de carta.

T ema d.®

De la competencia municipal.—Atribuciones del Ayuntamiento 
y de la Comisión Municipal Permanente.—Acuerdos que requie­
ren condiciones especiales.—Expresión de éstas.—Municipaliza­
ción de servicios.

T e .ma 5 ,“

Derechos y funciones propias de las entidades municipales 
Obligaciones de los .Ayinitaiiiientos. —Ser v ic io s connmales. 
Casos en que es forzoso acudir al referéndum  —Derechos y fun­
ciones propias del Secretario y del Interventor núinicipales.

TEM.\ 6 “

Recursos contra los acuerdos mimicipaies.—Forma y condi­
ciones para entablarlos.—Tramitación y resolución de los mismos.

T ema 7 °
Responsabilidad de las Corporacione.s y autoridades municipa­

les.—Exoneración de Alcaldes.—Régimen de tutela.—Integridad 
del réginien de autonomía municipal.

T ema 8 .“

Presupuestos mnnicípjles.—Sus clases.—Consignaciones de 
necesaria inclusión en el presupuesto ordinario.—Nomenclatura. 
Disposiciones relativas a la formación, trámites y aprobación de 
los presupuestos.—Redamaciones y recursos contra los mismos.

T ema S,“

Limitación en las aplicaciones de los créditos presupuestarios. 
Casos que exigen su alteración y medios para resolverlos.—Li­
quidación y anulación de créditos. - Disposiciones de la ley de Ad­
ministración y Contabilidad de 1 de julio de 1911 aplicables a la 
Hacienda municipal.

T ema 10

Patrimonio comunal.—Su aprovechamiento y disfrute,—Pa­
trimonio municipal.—Regias para la formacióa y rectificación de 
los inventarios.—Rentas, contribuciones, arbitrios y recursos en 
general con que se pueden dotar los pre,supnestos ordinarios. 
Orden de imposición de las exacciones municipales.

T ema 11

Casos en que procede la utilización dé los presupuestos extra­
ordinarios,—Recursos especiales para cubrir los concedidos por 
el Estatuto Municipal.-Rtglas para su formación y aprobación.

T ema 12
De! crédito iminicipal.—Condiciones para utilizarlos en opera­

ciones de Tesorería.—Casos en qne se puede emitir empréstitos. 
Requisitos, garantías y circunstancias que han de reunir.-For­
mas de emisión.—Privilegios del Banco de Crédito Local.—Breve 
idea de la constitución, organización y funcionamiento de este 
Banco.

T ema 13

De la recaudación de fondos y exacciones municipales. —Ad­
ministración y cobranza reservada al Estado.—Condiciones en 
que se realiza.—Disposiciones qne regulan la facultad de arren­
dar y el atianzatniento de la gestión recaudatoria.—Recargos 
sobre las cuotas de exacciones municipales prohibidas y consenti­
das por el Estatuto Municipal.—Gravámenes municipales sobre 
propiedades y servicios del Estado y exacciones de dichos gravá­
menes otorgada por el mismo.

T ema U

Estatuto de recaudación del Estado.—Principales disposiciones 
de esta ley qne deben aplicarse a las exacciones municipales.

T ema 15

Distribución de fondos y depósitos de los mismos.—Funciones 
de la Intervención en esta materia.—Defraudación, penalidad y 
prescripción de las obligaciones por razón de las exacciones mu­
nicipales.

T e.ma 16

Liquidación de créditos y débitos entre el Estado y las Corpo­
raciones locales y entre las Diputaciones Provinciales y los Ayun­
tamientos.—Precedentes y disposiciones qne rigen en la nctua- 
lidad. ■

T e.ma 17

Obras municipales.-Sn clasificación.-Obras de ensanche 
y extensión de poblaciones.—Concepto. Necesidad de proyec- 
tnrlas,—Documentos de todo proyecto.—Preceptos qne han de 
observarse para la formación de,proyectos, ~ Anteproyectos de 
urbanización en las zonas de contacto,—Trám te y aprobación de 
proyectos

lili I
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T kma 18

Disposicioneíi generales para la ejeciidún de lus planos de 
ensonclie de las poblaciones.—Liquidación especial del Ensandie 
de Madrid y Barcelona.—Propósitos que informaron la división 
en zonas y disposiciones posteriores a la ley y reglamentos sobre 
esta iiinteria.—Constilución de la Comisión especial,—Sus alri- 
buciones y deberes. Breve exposición de las disposiciones gene­
rales vigentes referentes al régimen econóniico-adminisírativo y 
financiero del Ensanche.

T ema 19

Procedimientos y requisiti^s legales para incoar, tramitar y 
resolver loa asuntos del Ensanche relaci. nados ccn la indemni- 
zacii'm de terrenos y expropiación, apertura de calles, obras y 
servicios iminicipnies y construcciones i articidures. - Formación 
de las malricnlas de fincas. —Presupuesto y contabilidad del 
Ensanche.

T kma 20

Obras de inoiora interior,—Dociniientos de proyectos.—Pre­
ceptos.—Formación y aprobación de proyectos.—Obras de sa- 
neamieriio y urbanización parcial. -  Disposiciones para la forma­
ción, aprobación y ejecución de proyectos.—Obras municipales 
ordinarias.

TE.MA 2 1

Expropiación forzosa por utilidad pública.—Casos de aplica­
ción.—Esiiiimción de! precio de la propiedad expropiable.—Di­
vergencias entre las tfisaciones del expropiado y exprop ante.

T e.ma 22

Disposiciones reglamentarias para la realización de los servi­
dos muiiicipale.s de vialidad, comunicaciones, aguas y electri­
cidad.

T ema 23

Disposiciones reglamentarias para la realización de los servi­
cios municipales de abastos, de seguridad, de índole social y de 
ornato y embellocimiento de las poblaciones.

T E.MA 24

Prindpaies disposiciones del reglamento de Sanidad muni­
cipal.

Madrid, 16 de enero de 1931.—El Secretario, M. B ehdejo.

AÑO 1&30.-RECAUDACIÓN PARA JU G U ET ES A LOS 
NIÑOS DE I.AS ESCU ELA S MUNICIPALES

R E L A C I Ó N  D E  D O N A N T E S  

Excelentísimo Ayuntamiento....... .......... ...........

Pesetas

10.000

D. Luís López Dóriga...........................................
» Francisco Díaz Villar....................................
í Enrique Bae'na Moni el la nos..........................
» José Muro Lara............................................ ..
» Eugenio Alonso Cuesta..................................

Excmo. Sr. Marqués de San Nicolás de Noras.
D. Santiago Sáinz de la Calleja.........................
■» Matl&s Qómez La torre.-.................................
» Modesto Chapa............................ ..................

Niños Carmencita y M inolito Cañete...............
D. Tomás Fernández Gómez...............................
Excmo. Sr. Conde de Finnt........... ....................
D. Silverio Bengoechea.......................................
Excmo. Sr. Marqués de Bendefla.....................
D. Manuel Pradillo..............................................
» Luis Bellido.......................................................
» Manrique Calvo...............................................

250
5

10
25

5
25
30

5
25
5

100
25
10
10
10
25

250

D. Gerardo Bastillo...................
» Matine! Maura.......................
» Ramón López Rumayor,__

Excmo, Sr. Duque de Alba.
Excma. Sra. Condesa viuda de Batres............
D. Joaquín Cabeza de Vaca y Santos Suárez. 
» Clemente Zaldo Ribera.
» Mariano Cavengt.

Ca-a Qómez.
D. José Gnri.
» Santiago Sáinz de la Calleja.

Doña Ange’a de la Calle,
D. José Cortés Muñera .
s Nicolás Leopoldo Farge...............................
» Mariano Benlliiíre.........................................
J* Valentín Rui?. Serien................. ................. .
» José Castaño......... .................. ......................
» Juan Lizasoain...............................................

Sr. Conde de Adanero.......................................
» Matute......................... ...................................

D. Angel Bedriñana................. ..........................
» Fausto Lorén Lozano....................................
» Juan Corrales..................... ..........................

Sra. Condesa viuda de Casfilleja de Giizitián,
D, Juan Aldeamora.....................................
Excmo. Sr. Conde viudo de Albrín..................
Sres, Hijos de Villasante...................................
Sr. Conde de Barbate...... .................................
Sres, Hijos de Mahon.........................................
Dr. Uwerde..........................................................
Excmo. Sr. Director general de Seguridad,.,
D. Blas Arblimes................................................
Doña Estefana Céspedes...................................
D, Carlos Salamanca.........................................
Sr, Marqués del Llano de San Javier..............
D, Joaquín G, Astndillo ........................... ...
Sr. Calderón Cernelo.........................................
D. Juan Benito Aragón.......................................
» Fernando de Aguilar.....................................
» Domingo Cidiel........................... ..................
» José Cortés Muñera.....................................
? Tomás Beruete...............................................

Banco de Edificaciones.....................................
Compañía del Cemento Asiand...........................
D. Enrique .Arias García.....................................
Sr. Duque viudo de Bailén................................
D, Alfredo Aleix Beaín.......................................
Sociedad anónima de Omnibus....................... ..
Ministerio de Trabajo................................... .
D. Esteban Rodero Barrera...............................
Te-tamentarfa de D. Rafael Salaya..................
D. José Aziiar................... ...................................
» Pedro Clabo Barroso................................... .
» Pascual Méndez Brocardo.............................

Conrado Roch...................................................
Excmo. Sr. Mijiistro de Hacienda.....................
D, Félix Boix.. .....................................................
» Mariano García Cortés.. - .............................
» Jenaro Marcas. .............................................
» Antonio Pelegrín............................................
') Enriqiié Flores Valles....................................
» Luis Jordána Pozas.........................................
» Mariano Berdejo.............................................

Excmo. Sr. Ministro de Ip Gobernación............
D. Julio Cabezón...................................................
» Fernando Alfaya.............................................
» Enrique Ferier................................................

Sociedad Española de Cementos........................

Pesetas

25
250

50
10
5

50
10
10
50
20
10
10
25
25

100
25
10
25
10
25

5
10

100
25
25
25
25

100
10

100
10
25
25

100
25
15
5

10
5

15
250

25
100
25
25

5
10

100
25
25
25
50
25
5

100
10
25
10
25
25
25
25

too
10
2.5

5
5
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Pesetas

D. Carlos Caamafio.............................
Sr. Arniches.........................................
» Hermann Heydt..............................

D, Vicente Noguera......................... •.
» Francisco Talayera.......................

Sr. Marqués de Falces.......................
D. Fernando Asenjo..........; ................
» Manuel Rodríguez.........................
» Enrique Fraile.................................
» Agapito José .'Mdeanueva..............

Unión Eléctrica Madrileña.................
D. Aurelio Regülez............................
» Modesto Largo...............................

Excmo. Sr. Duque de Fernán Núñez. 
D. Luis de Om's..................... ............

5 
50 
10 
25 
25 
50 
10 
25 
25 
10 

200 
25 

100 , 

100 
25

Excmo, Sr. Presidente del Consejo de Ministros.......... 10)
» í Marqués de Aledo............................................  !00

D. Lu's Diez Lledós......................... ......... ..........................  10
» Ruperto de Besga..................... ....................................... 15
» Armando de las Alas Pumariño...................................  10
» Eduardo de Carvajal.......................................................  10

Representaciones Electromecánicas (S. A ) . .................... 25
D. Jerónimo Martínez.......... .............................................. 20
Cámaras frigo rificas Diez..................................................... 10
D. Joaquín Carrasco............................. ........... ..................  50
» Juan José de Alvarez......................................................  25

Vinalesa (S. A., antes Tren or y Compañía)................. 25
D, Matías Cabezón................................................................  5
» Faustino Benito........... ..................................................   5

Excmo. Sr. Conde de Casa Rojo.......................................  25
D. Martín Valmaseda................................   15
» Alberto López..............................................   5
» Ernesto Botella............................   10
A Vicente Cantos Figneroa...............................................  -25
* Diego Snárez...........................    50
» Marcelo Userà...........................................   5
>: José Luis Bas.............................................................. 25
» Antonio del Castillo................... .................................... 5

Sr. Gobernador del Banco Hipotecario de Espafla........ 100
Banco Español de Crédito................................... ..............  100
D. Teodoro Vega..................................................................  10
Espasa Calpe (S. A.)........................... ................................ ' 50
D Emilio Gómez....................................................................  2
Excmo. Sr, Marqués de Casa Riera...................... ...........  300

» » » de Castro-Monte..............................  25
» » Embajador de Aleman'a...................................  50

Banco Hispano-Americano.................................................  200
Excmo. Sr, Conde de los Moriles.....................................  200
D. Santos Pérez Cliirinos....................................................  5
» Pedro Alvarez Velluti...................................................  25

Miguel Valentin ..............................   10
A. E. Q. Ibérica de Electricidad........................................  25
D. Candido Casalderry.............................  12
» José Fernández Ctieco...................................................  5

Sr. Marqués de Valdeiglesias............................................  15
D jacobo Vegnián.......................................   15
Piitrland Valderribas.......................................................... lÜO
D. Antonio Vidal Moya.......................................  5
Un vecino de Madrid..........................................................   300
D. Antonio Barrosa Sánchez.............................................  25
» Juan Ruiz..............................................................    5

Sr. Vizconde de Escoriaza..............................................  25
Excmo. Sr. D. José Yaiiguas.............................................  50
Sociedad anónima El Aguila..........................................   50
D. D.mingo Rueda.................................................    50
» Vicente Balbás................................................................. 5

Sr. Marqués de Amboage......................... ........................  ‘ 230
D. Olegario Riera........................................    50

Pesetas

D. José Asprón................................................ ...
» Emilio Noguera..................................................
» Francisco Silva..................................................
» Eleutvrio Saornil.............................................
» Jacinto Soler......................................................
» Jacinto Alcántara............................. ................
 ̂ José Paz Maroto...................... ........................

Sr. Marqués de Unza del Valí .............................
D, Francisco de Amunátegni................................
Excmo. Sr. Duque de Vistabermosa...................
Sociedad Azucarera de España ............................
D. José Aivarez Guerra.. ^........... ..............
» Rufino I'uque.....................................................
» Pablo Viñas Llórente......................................
» Pablo Gómez Gordeso,..................... ...............
» Rafael García Orinaecbea...............................
» Pascual Algeria.................................................

Sres. Hijos de Hipóla.............................................
ü. .Adrián Sagaseta.................................................
Doña Catalina Gómez de Pando Argüelles........
D. Francisco Larrandri..................... .....................
» Julián Misedo....................................................
» Eduardo Alvarez Herrero................................

Sr, Marqués de Encinares.....................................
D. Carlos Gómez Jiménez...................................
» David M aclas.....................................................

Fulgencio de M'guei, ...................................
Andrés Saborit....................................................
Pablo Moreno................... ................................
Román Bertmldo de Qnirós.............................

Compañía de azucares y alcoholes Eb.o..............
Doña Angela Garda Loygorri.............................
D. Gonzalo Hernández Díaz..............................
Sr. Marqués de Triáno.......... ...........................
D. José López Ati'oUn..........................................
» Gabriel de Benito Ibáñez.................................
» Pedro Valverde Núñez....................................
» U bal do de Azpiazu.............................................

Sr. Marqués de Villanueva de Valdnera............
D, Ramón S. Vázquez................... .......................
Un señor particular.................................................
D. Eduardo González G ard a..............................
Excmo. Sr. Ministro de Instrucción pública . . . .

» » Marqués de Viana.............................
D. Lorenzo García Torres— .............................
Envío en sellos de Correos...................................
Dona Julia de Aláiz y Marín, viuda de Etizalde.
Excmo. Sr. Conde de Qamazo............................
D. Víctor Navarro...................................................
Excmo. Sr. Alcalde Presidente............ ' ..............
D. Juan de Bustos Riiíz de Arana........................
» Celedonio Langa.................... .......................

Círculo de Bellas A rtes.........................................
Exema. Sra. Vizcondesa viuda de Val de Erro..
D. José García de Mesa........................................
D. Manuel Egoscozábal..................................... ...
» Angel Ossorio,...................................................
» Horacio Ecbevarrieta.......................................
» Manuel Pardo.....................................................
» Pablo Scbhieter y Wrede.................................
» .Alberto Domingo Placer...................................

Doña Julia Trinco...................................................
D. Francisco García Rodríguez...........................
General Motors Peninsular...................................
D. Amando Gil Mariscal.........................................
> Alfonso Velarde.................................................

Exemos. Sres, Duques de Montellano ................
D. .Adrián Vázquez del Saz ...................................

10
25

5
10
50

5
5

25
5

50
100
50

5
10
5

25
100

15
50
25

5
25

5
50

5
15
15
5

25
5

100
15
5

25
23
10
25
5

15
10
5

■ 25 
100 
100 
10 
2 

50 
50 2

250
10
5.

. 250' 
50 
10 
50 
25 

100­
5 

i5  
2

. 25
10 

250 
5 

25 
25 
50
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Pesetas

Doria Julia G, Amezúa...................................
D Enrique Fabiani.....................  ................
» Ventura González de la Cruz.................
» Gustavo Gallardo.....................................
» Luis Garría Alonso.....................................

Excmo. Sr. Conde de Heredia Spinola, —
D. Fernando Gutiérrez Soto.. ................
í José Fernández Cancela.........................

Torái, RECAUDADO.

15
3

25
50
10
75

5
50

9,358

S U B I T A S

Subastas y crmctirso pendientes en el dia de hoy, con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración

OIA 
de la subasta

19 enero

31

3 febrero

24 enero

24

O BJETO DE l.A StlBASTA

SUBASTAS

Suministro de prendas de uniformes 
de invierno y verano con destino a 
los individuos de la Guardia Munici­
pal. durante cuatro años.—Importe
anual calculado...................... .......

Enajenadón de muebles y efectos pro­
cedentes de desahucios y otros uten­
silios que se encuentran depositados 
en el Almacén general de la Villa.
Precio tipo........................... ...............

Suministro de m aterial eléctrico y 
otros efectos para el alumbrado pú­
blico, Casas Consistoriales y todos 
los servicios y dependencias munici­
pales basta 31 de diciembre de 1931. 
Importe anual calculado . . .  ............

CONCURSO

Suministro de piezas de recambio ne­
cesarias para la reparación y entre­
tenimiento de los automóviles Re­
nault propiedad de este excelentísi- 
mi Ayuntamiento, durante dos años 
(segundo concurso).—Plazo de admi­
sión de proposiciones; veinte días 
liábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el anímelo en el B&- 
letin oficial de la provincia y termi­
narán en la fecha que al margen se 
expresa.—Importe anual caloulado.

Para reclamaciones por diez dias, 
que empie san a contarse desde el si­
guiente a l en que aparezca el anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia 
y terminan en la fecha que a l margen 
se  expreso;

Obras de reconstrucción de pavimen­
tos pétreos, conservación de los mis­
mos y tapado de calas en las vías 
públicas de esta capital, por un pe­
riodo da cinco años.— importe anual
calculado................................. . I

Suministro de productos desinfectan­
tes con destino al Laboratorio Mu-, 
nicipal, durante dos años.—Importe 
anual calculado................................

PESETAS

168.520

3.530

10.000

10.000

1.000.000

30.110

COMISION EJECUTIVA DEL MONTEPIO 
MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la junta celebr da el dia 2 de enero de 1931 
Conceder a doña Eulalia García Arroyo, viuda de D, Alberto 

Eguia Méndez, Jefe de Administración, la pensión vitalicia de pri­
mera clase, importante 4.916,66 pesetas anuales.

Conceder a doña María del Castillo Diez, viuda de D. José 
Masip Pedret, Guardia jubilado, la pensión vitalicia de primera 
clase, importante 1.064,58 pesetas anuales.

Conceder a doña Andrea Turdáguila Cortés, viuda de D. José 
María Pinto Maldonado, Jefe de Negociado, la pensión vitalicia 
de primera clase, importante 2.000 pesetas anuales.

Que lajjensión vitalicia de 1.000 pesetas anuales que disfrutó 
hasta su fallecimiento doña Evarista Rafaela Zorrilla, viuda del 
Jefe de Delineantes D. Ricardo ■ e Oteyza, se transmita a la huér­
fana de amibos, doña María del Milagro de Oteyza y Zorrilla.

Conceder a doña Marcelina Rivas González, viuda de D. Juan 
Miguel de la Torre Pérez, Guardia de Policía urbana, el sócorro 
de 2.210,20 pesetas.

Conceder a doña María Matesanz Día?, viuda de D. José Cria- 
•do Maldonado, Médico excedente, el socorro de 720 pesetas.

Conceder a doña Bslbina González Vai verde, viuda de D. Mi­
guel Portóles García, Oficial de Administración, el socorro de 
3.040 pesetas;

Conceder a doña Petra Sierra Villasevil, viuda de D. Acacio 
Huerta Expósito, Bombero, el socorro de 2.080 pesetas.

MONTEPÍO DE FUNCIONARIOS MUNICIPALES

CAJA D E ^ T IC IP O S

BALANCE EN 31 DE DICIEMBRE DE 1930

Anticipos en circulación en fin del
a ñ o  a n te r io r  P esetas Pesetas

Ordinarios......... ................. '............. 991.767,46
Especiales......................................... 1.375

-------------- —  993,142,46
Anticipos concedidos durante 

el año ■
Ordinarios: 1.269 casos..................  1.447.519,96
Especiales: 1.476 ídem.................  325.255

-------------------- 1.772.774,96
Suma.................................  2.765.917,42

Reintegros efectuados durante 
el año

Ordinarios,........................    1.327.366,54
Especiales.....................    325.293
Fallidos suplidos...................    38.656,35

■   1.691.315,89
Créditos pendientes.................................  1.074.601,53
Existencia en Caja en este d ía ...............  55.297,28

Total. .............................. 1.129.898,81
Montepío. ^  Saldo a su favor por capital antici­

pado para estas atenciones................................  1.0911.000
Excedente destinado a fallidos de 193!. 39.898,81

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS
Pesetas P esetas

Excedente del año anterior para
fallidos.................................................  60.053,47

Ingresado por donativos de antici­
pos ordinarios..................................... 85.286,92 '

Idem por id. de ¡d, especiales.. . . .  4.087,10
Idem por duplicado de tickets___ 27

------------------------------------------  149.454,49
Pagado al Montepío por donativo 

de las cantidades anticipadas du­
rante el ejercicio...............................  52.274,65

Idem por gastos de personal y ma­
teria!......................................   18.624,68

Fallidos suplidos durante el año
(42 casos)........................................... 38.658,35

• -------------------- 109.55-,a8
Reserva para fallidos de 1 9 3 ! .. . . . . . . .  39.898,81
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ANUNCIOS
Declaradas de interés preferente y acordada la apertura legal 

de la calle de Bolívar y plaza de Legazpi, en sesión celebrada 
por la Comisión Municipal Permanente en 9 de julio último, el 

■ excelentísimo señor Wcalde Presidente, por su decreto de 14 del 
actual, lia dispuesto se convoque a los propietarios de los terre­
nos expropiables para dichas vías, a la Junta que determina el 
articulo 19 de la vigente ley de Ensanche, y que se celebrará el 
día 11 del próximo mes de febrero, a las seis de su tarde, en esta 
primera Casa Consistorial, a fin de tratar de los extremos que 
de-termina el artículo 26 del reglamento dictado para la aplica­
ción de la mencionada ley.

El expediente se halla de manifiesto en el Negociado del En­
sanche de esta Secretaria.

Madrid, 15 de enero de 1931.—El Secretario, M. B erdejo .

Declarada de interés preferente y acordada la apertura legal 
de la calle de Mandes, entre la de Alenza y el paseo izquierda 
del Hipódromo, en sesiones celebradas por la Comisión Munici­
pal Permanente en 5 de noviembre y 17 de diciembre último, el 
excelentísimo señor Alcalde Presidente, por su decreto de 14del 
actual, ha dispuesto se convoque a los propietarios de los terre­
nos expropiables para dicho trayecto de vía a la Junta que de­
termina el artícaio 19 de la vigente ley de Ensanche, y que se 
celebrará el día 11 del próximo mes de febrero, a las seis y me­
dia de su tarde, en esta primera Casa Consistorial, con ei fin de 
tratar de los extreaios que determina el artículo 26 del regla­
mento dictado para la aplicación de la mencionada ley.

El expediente se halla de manifiesto en eí Negociado del En­
sanche de esta Secretaría. .

Madrid, 15 de enero de 1931.—El Secretario, M. B erdejo .

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­
nes aplicables al caso, queda expuesto en el Negociado de Hacien­
da de esta Secretaria, por término de ocho días hábiles, a contar 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el Bole­
tín oficial de la provincia, el expediente comprensivo de acuerdo 
adoptado por la Comisión Permanente de este excelentísimo 
Ayuntamiento en 14 del actual reformando determinados artículos 
de los de gastos y de ingresos del vigente presupuesto ordinario 
del Interior, para poner en ejecución los acuerdos comprendidos 
en la base 7.  ̂de las complementarias del mencionado presupues­
to y cumplir al propio tiempo varios acuerdos adoptados por el 
excelentisimo Ayuntamiento Pleno. .

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento, con la 
advertencia de que durante el expresado plazo y el de los ocho 
días hábiles, inmediatamente siguiente, podrán interponerse para 
ante la excelentísima Corporación Plenaria las redamaciones que 
se estimen procedentes,

Madrid, 17 de enero de 1931.—El Secretario, M. B erdejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
queD. Gil Muñoz proyecta instalar un electromotor de dos ca­
ballos de fuerza en la casa número 21 de la calle de Palos de 
Moguer.

Las personas que se consideren perjtidicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, 5 de enero de 1931 .—El Secretario, M. Berdejo.

COOPERATIVA DE CONSUMO DE LOS FUN­
CIONARIOS MUNICIPALES

Relación de las 187 aportaciones de 25 pesetas de la Coope­
rativa Municipal amortizadas en el sorteo verificado en 17 de 
enero de 1931.

14, 16, 17,30, 35, 45,48, 
150, 155, 161, 165, 166, 170, 
207, 213, 220, 222, 224, 225, 
266, 268, 269, 272, 289, 300, 
367, 368, 380, 381, 382, 385, 
428, 430, 440, 450, 465, 469, 
550, 566, 567, 569, 573, 578, 
649, 666, 681, 698, 699, 704, 
735, 739, 747, 748, 776, 777, 
814,824, 833, 834, 836, 842, 
933, 934, 938, 938, 957, 973, 
1.011, 1.017, 1.033, 1.049, 1 
1.107, 1.108, 1.112, 1.113, 1 
1.135, 1,150, 1.156, 1.211, 1

SORTEO

54, 82, 83, 87, 96, 99,100,101,120,138, 
171, 183, 191, 195, 197, 199, 204, 206, 
235, 237, 245, 248, 250, 25!, 257, 262, 
308, 309, 310, 311, 322, 333, 334, 354, 
386, 394, 412, 418, 419, 420, 426, 427, 
485, 506, 507, 511, 521, 543, 547, 549, 
579, 580, 587, 606, 610, 618, 628, 632, 
707, 708, 711, 713, 714, 727, 731, 734 
781, 783, 793, 795 , 797, 810, 812, SIs! 

845, 859. 884, 888, 910, 917, 918, 919, 
977, 978, 966, 990, 993, 994, 996, 1.001, 
.072, 1.092, 1,095, 1.098, 1.105, 1.106, 
,114, 1 127, 1.131, 1.132, 1.133, 1.134, 
.219, 1.224, 1.256, 1.282, 1.283 y 1.285,

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por e l  Negociado3 .°(P olicía urbana)

D. Cándido López Villar, Alcalde Sáinz de Baranda, 10, pan 
y bollos.

D. César Peña, Antonio López, 18, ferretería.
Doña Luisa Perezagna, Acuerdo, 39, avisos para tinte.
D. Fabriciano García, Ronda de Atocha, 23 (pasaje), herrero- 

cerrajero.
Doña María del Patrocinio Cardeña, Batalla del Salado, 6, 

colegio.
D. Tritón Pedro, Blasco de Garay, 42, comestibles,
D, José Merino, Bravo Murillo, 60, juguetes.
D. Faustino Gete Contreras, Benito Gutiérrez, 17, comisio- 

ujsta.
D. Manuel Feito Mayo, Bueíiavista, 18, comisionista.
D. Mariano Martín y Martín, Alberto Aguilera, 36, odontólogo.
D. José Picaza Moreno, Alcalá, 96, café y billares.
Doña Antonia Jiménez, Alberto Aguilera, 27, sombreros para 

señoras y niños.
D. José Andrés, Alberto Aguilera, 16, perfumería.
Ü. Isidro Martínez, Cava Baja, 27, bodega.
•D. Bonifacio Sánchez, Doctor Santero, 17, peluquería.
D. Calixto Berrueco, carretera del Este, 26, marmolista.
D. Valentín Carrascosa González, Estudios, 16, sastrería.
D. Atanasio Arroyo, paseo de Extremadura, 90, frutería y ver­

dulería.
D. Salustiano lilana, Embajadores, 56, ultramarinos.
D. Cesáreo Lobo García, Fuencarral, 12 y 14, hospedería.
D. Francisco Martínez, Francos Rodríguez, 30, taberna.
D. Ricardo López, Fuencarral, 56, hospedería.
D. Lorenzo Coueyero, Fuente del Berro, 8, ultramarinos.
D. Santiago Fernández, Fomento, 21, comisionista.
D. Luis Ruiz, Doctor Esquerdo, 13, comisionista.
D. Ruperto García, Gabriel Lobo, 27, cacharrería.
D, Manuel Rodríguez, General Lacy, 8, comisionista.
Chocolates Suchard(S. A. E,), Ibiza, 3, chocolates al por mayor.
D. Luis Amador, Embajadores, 84, mercería.
B, A. Chaverie-Vizcaya, Espaíter, 7 y 9, comisionista.
D. Rafael Güez Sánchez, Carranza, 21, comisionista.
Doña Carlota Rodríguez, Lngasca, 34, avisos para tinte.
D. Ambrosio Alvarez, Reloj, 9, comisionista.
D. Crescenciano Pérez, San Lorenzo, 4, comisionista.
Doña Martirio Jiménez, Torrecilla del Leal, 21, lechería.

P or e l  Nkoociado 4.” (Obras)

Reformas: Cuesta de Santo Domingo, 3, 5 y 7; Reloj, 6; Pal­
ma, 47; Buen Suceso, 15; plaza de España, 2; Marqués de Santa 
Ana, 23; Martín de los Heros, 21; Mendizába! 57; Rollo, 6; Me­
diodía Chica, 7; Doctor Letamendi, 1; Segovia, 35; Cuesta de los 
Ciegos, 6; Mayor, 95; Provisiones, 2; Divino Pastor, 5; Luna, 40; 
Vaiverde, 6; Mayor, 1; San Roque, 4; San Bernardo, 4; callejón

!
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de la Concepción Jerúiiima, 3; Qabino Jiménez, 44, y Pedro Fer­
nández Labrada, 8.

Revocos: Sombrerete, 18; San Roque, 1; Santo Tomás, 1; 
Tnijillos, 7; Silva, 31; Vaiverde, 18 duplicado; San Germán, íl; 
Bravo Muriilo, 148, y Teruel, 3 duplicado y 9.

Construcción: Antonio Vicent, 12; Salaberry, 37; Ramón Alon­
so, Antonia Domínguez, Jerónima Llórente, Alfonso Cea y Doctor 
Casals, sin mimeros.

Ampliación: Carolinas, 18, y Mira el Sol, II.

Por i, a S ección de O bras de Cons- 
THUCCióN EN El. E nsanche, dhsoe el  
:-; !Ü Al, iti DK ENERO m; 1931

Obras de reforma: Castellò, 12¿; Naciones, 7 triplicado; 
Claudio Coello, 49; Goya, 56; Avenida de la Plaza de Toros, 8 
duplicado; Toledo, 147; Bustamante, 8 duplicado; Olid, 4 duplica­
do; Serrano, 38; Manuel Silvela, 14; Ribera izquierda del Manza­
nares (lavadero) Pedro Unanne, 20; Delicias, 39; Manzanares, 23, 
y Labrador, 7.

Revocos: Santa Engracia, 124 duplicado y 125, Palafox, 10; 
Modesto Lafiiente y Esproncéda; Sagasta, 42; Alonso Cano, 17; 
Alcalá, 95; Blasco de Garay, 17; Canarias, 14; Príncipe de Ver­
gara, 11, y Ronda de Segovia, 14,

Derribo y construcción: Cambroneras, 11.
Pintar luiecos; Lope de Rueda, 35.

Alquilar: Torrijos, 21 duplicado; Narváez, I t ;  Ronda de 
Atoch.i. 23 triplicado; Velázquez, 108; Méndez Alvaro, 93; Trave­
sía de Andrés Mellado, 7, y Ronda de Segovia, 24 y 24 triplicado. 

Instalación de farola: Paseo dei General Martinez Campos, 39. 
Obras de reparación: Lista, 74.

Por la D irección ok O bras .sanitarias 
Acometer a la alcantarilla general, 3.
Rompimientos de la ídem id,, 5,
Limpiar y reparar atarjeas, 22.
Acometer bajados de aguas pluviales, 1.
Acometerá la alcantarilla general sin rompimiento, 1.
Total, 32.

CEMENTERIOS
Autorizaciones lie eriterraníienlo en ias cuatro Sacrarneniales, 

desde el S al 14 de enero de 1931

San Justo .................. ......... .................................- ...............  6
San Lorenzo...........................................................................  15
Santa Maria...........................................................................   1
San Isidro................................................................... - .........  3

T otal...............................  25
NOTA Por virtud de Real ordeit del Ministerio de Hacienda y acuerdo 

del exceldntisimo AyiiutHiiiiemo Pleno, sesión de 30 de septiembre de 1920, 
desde el 1 de noviembre siguiente no se cobran derechos por iiiliuniaclones 
y traslados en las Sacra nientates.

I N T E R V E N C I O N

Causación -en Bolsa de los oalores municipales durante los días que se expresan

Empréstito de 18H8,— Ubligacionea de lüO peaetaa, al
3 por 100..................................... . • ..................................  ■

Expropiaciones en el Interior.. Obligaciones de ,500 pese-
las, al .5 por 100. (E. 1Ü0£).....................................................

H.mpréalito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de 500 pesetas, al 4 '4 por UKl...............................

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al
4 Va por 100. {E. 1915)......................... : ................................

Empréstito de !9I4.— Obligaciones de 50Ü pesetas, al
5 por 100...................................................................................

Empréstito de 191H, Obligaciones de 500 peaetas, al
5 por 100................................................................................

Empréstito de 1923. Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50
por 100 .....................................................................................

Empréstilo de 1927.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50
por 100.......................................................... .............................

Empréstito de 1929 — Obligaciones de 50.J pesetas, a) 
5 por lOtl.

Anterior Día 7 Dth 8 Dia g Día JO Ufa 12

102 Vti 101,50 » 101 » 10!

95,50 • » » >J

92 » r. » » í>

94 » » » » »

%l » 90,50 » » »

99,50 » 90,50 9ÍÍ.50 90,50 90,50

91 91 91 91 » 91

92 » " » • » » í*

85,25 » ’ » » »

Día 13

101

91

O B R A S UN ICI  P A L E S

VIAS PUBLICAS DEL INTERIOR

Obras ejecutadas n en curso de ejecución durante los días 
del 9 at 15 de enero de 1931

A c e r a s

Plazas de Colón, de la Salud y de Santo Domingo, Aduana, 
Pozo, Postigo de San Martín, Faeiicarral, Arrieta, Jerónima Lló­
rente, Andrés Borrego Pizarro, Toledo, Doctor Villa, Huerta de 
Castañeda, Embajadores, Salvador, Cruz, Vergara, Luna, Puerta 
de Toledo, Amaniel, Felipe lii, callejón de Preciados, López de 
Hoyos, y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo 
de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
E iMFEDRADOS .

Cartagena, López de Hoyos, Prosneridad, Coiimiela. plaza de 
la Salad, Silva, Teruel. Corredera de San Pablo, Caravaca, To­
rrecilla del Lea!, paseo del Prado, Marqués de Zafra, Ductor Villa, 
Huerta de Castañeda, Inmaculada Concepción, Puerta de Toledo 
Doña Elvira, Avenida de la Reina Victoria, San Bernardo, Men- 
dizábal. íravesin del Conde Duque, Tutor, Santo Domingo, Paz, 
Artistas, Monteleón, Porvenir, Calvario, Travesía del Fúcar, Mén­
dez Alvaro, Ferraz, Martín de los Heros, Goiri, Olite, Znrbano,

Tres Peces, Santa Engracia, Vizcondesa de Jorbalán, Viilanueva, 
Moiitalbán, Jiun de Mena, paseo del Rey, Alarcón, Ronda de Ato­
cha, glorietas de San Bernardo y de San Vicente, San Nicolás, y 
en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de acome­
tidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
A f i r m a d o s

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 
afirmadas,
M.áqitn-S

Su conservación, y el personal ayudando en los talleres.
Ta il e r e s

En el de carpinterUi: Un oficial ebanista en lo primera Casa 
Consistorial; un oficial carpintero en la Hemeroteca Municipai, 
y ei r esto del perrOUHl trabajando en pl taller, haciendo carretillas 
y carros de mano y arreglando ruedas.

En el de cerrajería: Arreglando la verja de la plaza de Santo 
Domingo y lindendo herraje para carros de mano.

En el de plnhira: Pintando niveletas y carros de mano y ayu­
dando en los talleres.

En e l  de Dtdrleria: Colocando cristales en las puertas y venta­
nas de los talleres y arreglando faroles para los distritos.

Mailrid, 15 de enero de 19,31.—El Ingeniero Jefe, /. Alderete,

»

»
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Asuntos despachados en las oficinas durnnte los dias 
del 9 a l IS de enero de 1931

IN T E R IO R

Permisos especiales para la Fábrica del Gas, 50; iiiternies so­
bre peticiones de licencias de calas, 20; oficios varios, 28; cita­
ciones para recepción de materiales, 1; asuntos tramitados, 49; 
listas de jornales, 10; importe de las mismas en la últ ma decena, 
39.059,51 pesetas; bajas temporales por enfermedad en el personal 
obrero, 12, y altas por idem en el ídem fd.¡ 9.
Ensanche _

Asuntos despachados, 34; expedientes informados, 39; idem 
idem de calas, 29; oficios varios, 67; citaciones para recepción de 
materiales, 1; listas de’ jornales, 5; importe de las mi mas en la 
última decena,32.131,63 pesetas; bajas temporales por enfermedad 
en ei personal obrero, 10, y altas por ídem en el ídem id., 7. 

Madrid, 15 de enero de 1931. El [Ingeniero Jefe, /, Alderete.

VIAS PUBLICAS DEL ENSANCHE

Relación de las obras efecutadas y en curso de ejecución durante 
la semana del S a l 14 de enero de 1931

Aceras

Obra nueva: Plaza de Legazpi.
Conservación: Andrés Mei lado, JoaMÍn María López, Mo'ies- 

to Lafnente, Alonso Cano y Sebastián Herrera.
Calas: Maria de Guzrnáii, Ponzano, Magallanes, esquina a la de 

Fernández de los R ío s, Cardenal Cisneros, Tomás Bretón', Gene­
ral Porlier, Castellò, General Oráa, Montesa y Alcántara.
E mpedrados

Obra nueva: V^alderribas.
Conservación: Guzmán el Bueno, Rafael Calvo, María de Guz- 

nián, glorieta de San Bernardo, Mártires de Alcalá, Joaquín Ma­
ría López, Labrador, Canarias y Gasómetro.

Calas: Avenida deMenéndez Pela , o. Princesa, Juan de Urbie- 
ta, General Porlier, Granada, Padilla, Velázquez yíierrano.
A firmados

Obra nueva: Calle F (Joaquín Costa).
Conservaciónpjoaquín María López, Andrés Mellado y Gaz- 

tambide.
E x p l a n a c ió n

Guillermo de Osma, Modesto Lafuente y Ramiro II,
O bras por contrata

Sebastián Herrera, paseos Imperial y de los Pontones, Valde* 
rribas y Juan de Vera

Aceras de cemento: Monte Esquinza.
Riego asfáltico: Alonso Cano, Modesto Lafuente, Raimundo 

Fernández V îllaverde, Fernández de los R íos, Francisco Silve- 
la y Juan Bravo, de Serrano a Velázquez.
T a ller es

P.n el de cerraieria: Punteros, 158 pares; trinchanles, 9 pi­
cos, 33; piquetas, 24; clavos, 17, y martillos, 8; herraje para ca­
rros, calzado de piquetas y arreglo de vagonetas.

En el de carpintería: Haciendo carretillas y carros y en la ter­
cera zona.

En el de pintura; Pintando jalones y ayudando en la fragua. 
En el de oidrieria; Arreglando faroles y cañerías en la primera 

y segunda zonas.
Máquinas: La número 1 en conservación; la número 2 en ia ter­

cera zona, calle de Sebastián Herrera, y la número 3 en la pri­
mera zona, calle de Fernández de los Ríos.

Madrid, 15 de enero de 1931.—El Ingeniero Jefe del Servicio, 
¡osé Casa so.

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

í4sr///os despachados durante la última semana

S egunda sección del  E nsanche

Trabajos de campo, varios dins.
Tira de cuerdas, 7.
Obras de nueva planta, 3,
Idem de reforma o ampliación, 4.
Idem id..interior, 7,,

Licencias de alquilar, 5.
Partes de rectificación, 14.
Denuncias, 5. ■
Establecimientus industriales, 20̂
Vallar solares, 4.
Revocos, 4.
Instalación de calderas y motores, 9.
Certificaciones de anda míos, 7.
Expedientes de expropiación, 3.
Idem de apropiación, 4. .
Idem de solares, 5.
Reconocimientos, 30.
Comunicaciones, volantes y B. L, M,, 22.
Madrid, 16 de enero de I93L—El Arquitecto de la sección, 

Rafael RipoUés,

OBRAS SANITARIAS

Obras terminadas y en curso de ejecución durante tos dias 
del 8 a l 14 de enero de 1931

Por ADMi.VlSTRAClÓN

Cañerías.—líeparaciones: En las calces de Francos Rodríguez, 
Jerónima Llórente, Feijóo, Urgel, paseo de las Acacias, Labra­
dor, Martín de Vargas, Embajadores, pase.) de los Melancólicos, 
General Ricardos, paseo de la Reina Cristina, Abtao, Antonio de 
Leiva, Salaberry, Peñuelas y Cuesta de Santo Domingo.

Euenles.—Reparaciones: En las calles de San Bernardo, Cons­
tancia, plaza del Biombo, Bravo Murillo, camino alto de San 
isidro, paseos de Santa María de la Cabeza y del Comandante 
Portea, Cardenal Mendoza, Urgel, Castilla y paseo del Marqués 
de Monistrol.

Urinatios.—Rejia radon es: En ios de la Puerta de Toledo, 
calle de Alcalá (Ventas) y glorieta de San Bernardo.

T a ller es

En el de mecánica. Consiruccíón: Platinas para bocas de 
riego y herramienias.—Reparaciones: En los talleres

En ei de //i/íí/to'órr.—Construcción: Platinas y llaves encole- 
tadas.

El de pintura. En los evacuatorios de !a plaza de Castelar, 
Estación ozonizadora de Chamberí, elevadora del Chufero y en 
los talleres. .

En el de carpintería. Construcción; Puertas, ventanas, arma­
rios y cercos para tapas de pozos.—Reparaciones: En los evacua­
torios de las plazas de la Constitución, de l-avapiés y en los ta­
lleres.

En el de oidrieria.— Construcción: Arandelas y coletes.—Re- 
paradones: En los evacuatorios de la Puerta del Sol, plazas de la 
Constitución y de San .Milián, glorieta de Raíz Giménez y calle 
de Goya. •

En el de cemi/Vr/H.—Coiisiriiccióti: Palomillas, fuentes y he­
rramientas.—Reparaciones; En los evacuatorios de la Puerta del 
Sol, en la Casa de Baños, en la Visita y en el paseo de las De­
licias.

En el de cantería.—Constrnccióii: Labrando piedra,—Repara­
ciones. En la Ronda de Segovia, paseo de las Delicias, calle de 
Antonio de Leiva, Puerta del S >1 y glorieta de San Bernardo.

En e! de gnarnicioneria. Construcción: Clinndos.—iíepara- 
cioiies: Chanclos.

S ervicio s prestados por el

PERSONAL DE A L C A N T A RIL L A S

Calles vigiladas, 2.245; idem Ií i i i|iíh s . 334; recnnoclinieiitus de 
atarjeas, 38, y o'uelos exirafdos, 6 .

SERVtClQS PRESTADOS POR EL 

PEKSONAt. DE P))ZOS NEGROS

Pozos negros solicitados, 33, ídem id. extraídos, 18; metri s 
cúbicos de pago solicitados, 32; idem id. extraídos, 152; importe 
lie los metros cúbicos de pago solicitados, 112 pesetas.

Asuntos Uainilndos durante los dias de! ó al 14 de enero de 1931, 
ambos inclusioe

Comunicaciones de entrada, 2.
Expedientes, 84. 
instancias, 16 
Total, 102.
Comunicaciones de salida, 8.

' i: II
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Expedientes, 91.
Instancias, 19.
Tota!, 118, ■
Total genera), 220,
Madrid, 14 de enero de 1931.—El Arquitecto Director, Jo s é  

de Lo rite.

SERVICIO DE LIMPIEZAS

Serotcio de barrido y riego realisado durante los dias 
del 5 al i ¡ de enero de 193i

Lavado de — Desde las seis a las diez de la mañana,
/í/e^o.—Desde las siete a las once de la mañana y desde la una 

a las cinco de la tarde.
Barrido general,—Desáe las siete y medía a las once y media 

de la mañana y desde las dos a las seis de la tarde.
R epaso.—Desáe las nueve de la mañana a las dos de la tarde 

y desde las cinc.i y media de la tarde a las diez de la noche.
M ercados.—DesAe. las doce y media a las dos y media de la 

tarde. . ,
S lí RVICin mi TliANSPOHTKS

Total de servicios de recogida de infecciosos, 308.
Cubos de infecciosos, 424,
Metros cúbicos de basuras extraídas, 3.694,5; cifra media, 517,7, 

VliHfCULOS EN SERVICIO (CIERA MEDIA)

Barrederas, 5; regadoras, 8; camiones, 33, y servicios especia­
les de transporte, 2.
S k c c iAn sa n it a r ia

Denuncias iiechas por e personal del Servido, 59; cifra me­
dia, 8; bajas temporales por enfermedad en el personal obrero. 45; 
ídem por accidentes, 3; altas por enfermedad, 50, e ídem por ac­
cidentes, 2,
Aso n to s  jr a m it a h o s

POR LA Di R KCCi ÚN

Comunicaciones de entrada, 9; expedientes, 1; instancias, 2; 
comunicaciones de salida, 120; expedientes informados, 1; instan­
cias informadas, 2; listas de jornales, 15,"y cartas de carácter ofi­
cial, 12.—Total, 162.

.Madrid, 12 de enero de 1931.—El Ingeniero Director,y. Pag.

PARQUES Y JARDINES

Relación de los trabujos verificados en las diferentes secciones de 
este Ramo darnnie los dias del 3  a l l l  de enero de 193/

P a r q u e  d e  M a d r id  •

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO

Macisos y seg ad o ies .—Cava laboreo de macizos, perfilado 
y adorno.

R osaleda.—Laboreo, recorte de boj. destallo, limpieza y vigi­
lancia.

Estufas.—Plantación, mezcla de tierras, esquejado, picado de 
plantas, laboreo de cuadros, roza, riego, conservación y por la 
noche calefacc’ón y vigilancia.

Obras y talleres. - Continuación de las obras del Parque Zooló­
gico; pintado; arreglo de regaderasy carretillas; labrado de piedra 
y madera; construcción de jaulas, y limpieza y engrase de las 
llaves de paso del Cunalillo.

Zonas de la A“ a la 5.'*—Limpieza de cuadros y paseos y vi­
gilancia.

G uarderia.-Su  servicio.
P a se o s  y  a r b o l a d o  ■

Podadores.—Corta de seco y perfilado,
¡ardines y volante de Ídem. Plantación, limpieza y vigilancia 

de los jardines de la población.
Zonas de la l."a la 5.“ (sección de paseos). —Limpieza y vigi­

lancia de) arbolado de la población.
Puente de Toledo y Dehesa de la Arganenela. — Esquilado, 

roza, limpieza y vigilancia.
Dehesa de la Villa.—Roza, limpieza y vigilancia.
Viveros.—Laboreo de cuadros, plantación, arranque de plan­

tas, limpieza y vigilancia.
Parque del Oes/e. —Limpieza de paseos y praderas, cava 

Y vigilancia.
Guaideria.—Sia servicio.
Madrid, 12 de enero de 1931. El Jardinero Mayor, Jefe del 

Servicio. Cecilio Rodríguez.

Obras efectiiadas y en curso de ejecución durante los dias 
del 7 a l 13 de enero de 1931

C uen ca  d e  la  C a s t e l l a n a  ( v e r t ie n t e  O e s t e )

Construcción del alcantarillado.—Calle de Abascal.

C uen ca  d e  R e y e s

Construcción del colector de Reyes.—Piaza de España.

V e r t ie n t e  a is l a d  ■ d k  l a s  D e l ic ia s

Construcción del alcantarillado.—Calles de Céceres y Martín 
Soler.

V e r t ie n t e  a is l a d a  d e l  b a r r io  d e  G u t e n b e r g

Construcción del aícanlarillado.—CaWa del Doctor Esquerdo.

C o l e c t o r - s  g e n e r a l e .s d e l  A br o S ig a l ,

Unión de los colectores generales del Manzanares y del 
Abroñigal.
E n l o s  b a r r io s  e x t r e .mos d e  l a  c a p it a l

Const!uvción delaicanlariUado.—Zona Norte; Camino alto de 
Chamartín, _ _

Zona Sur: Calles de Escocia, Paulina Odiaga, Nicolás Sán­
chez, Nicolás Usera, Gabino Jiménez, Marcelo Usera, Parador del 
Sol, Díaz de Mendoza, María Guerrero, Conde de -Vistahermosa, 
Martínez Borreguero y paseo de los Pontones.

Zona Este: Calles de Lozano y Marqués de Montengudo. 
Madrid, 1.3 de enero de 1931 .—El Arquitecto Director,yosd de 

Lar ¡te.

DIRECCION DE ARQUITECTURA MUNICIPAL-

Trabajos ejecutados dnratde la ultima semana
Expedientes recibidos y registrados p or  la  Secretaría.—Coa 

destino a la sección de Edificaciones. 1.171; ídem Id. ala de Cons­
trucciones, 15; ídem id. a la de Urbanización, 1, e ídem id. a ia 
Dirección, para su despacho, 34.

Expedientes informados y remitidos a las dependencias de su 
procedencia.—Por las zonas de Edificaciones, 560; por la sección 
de Construcciones, 2, y por la Dirección, 33.

Certificaciones para abono de obras .—L3a\ edificio para Par­
que sanitario de mendigos (en construcción) y de obras de refor­
ma y reparaiión en el edificio municipal del distrito de la Latina,

Certificaciones para inscripción de. dominio.— Peligros 3; 
San Opropio, 4; Paz. 11 y 13, y Atocha, 16, con vuelta a Rela­
tores.

Acta de avenencia.—Para expropiación parcial de la fmca nu­
mero 18 de la calle de .Mesonero Romanos.

Madrid, 15 de enero de 1931.- El Director de Arquitectura mu­
nicipal, Luis Bellido.

CEMEOTERIOS

. Trábalos verificados en ia semana

E n e l  C e m e n i e r io  d e  N u e s ­

t r a  S e S ora  d e  l a  Alm u d en a  .

Arreglo de ángulos y sardineles, colocación de marmolillos en 
las manzanas i, 5 a 7, 14 a 17, 19, 20, 22, 25, 173, 174 y 178 de 
los cuarteles 1, XLil y LXXV, reparación de columbarios, derribo 
de un frente escafilado de ladr.llo, hacer rozas para colocar gati­
llos y recibirlos, construcción de cajas en columbarios, levantar 
un frente de dos metros de ancho por treinta centímetros de alto 
y consiruir tres contrafuertes.

Picado y traslado de tierras. _
Arreglo de desperfectos en tuberías, hacer el recorrido y aper­

tura de zanjas.
Petición de licencia de construcción.
Despacho de un expediente.
Madrid. 19 de enero de 1931.— El Arquitecto municipal, 

Francisco García Nava. '
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POLICIA URBANA

TEN ENCIAS DE ALCALDIA

lu idos, visitas y com isos cerificados en los días del i !  a l 17 de enero de 193!

D E N U N C IA S

Por infracción de las Ordenanzas municipales.. . 
Por ídem id. y disposiciones de la Alcaldía Presiden

cia sobre elaboración y venta de pan.....................
Por ídem id. de la ley de Descanso dominical...........

Total.
J U I C I O S

Multados.....................
Apercibidos.................
Sobreseídos................
Al Juzgado municipal.
Al apremio..................
Pendientes...................

Total.

Importe de las multas impuestas, pesetas.
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La Tenencia de Alcaldía del distrito del Hospital no ha celebrado juicios.
Las de los distritos del Centro, Hospicio, Buenavista, Inclusa, Latina, Palacio y Universidad no han enviado datos.

DIRECCION DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Sercidos prestados por el Cuerpo de Bomberos en los dias 
del 8  a l 14 de enero de 1931

Día 8, Costanilla de San Andrés, 18; se recibió el aviso a las 
veinte y treinta y cinco minutos y se terminó a las veinte y cua­
renta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de unas 
banastas.

Día 9, San Vicente, 6t; se recibió el aviso a las cuatro y se 
terminó a tas siete y quince minutos; motivó el servicio el incen­
dio de una medianería.

Día 9, üaztambide, 21; se recibió el aviso a las diez y diez y 
nueve minutos y se terminó a las diez y treinta y cinco minutos; 
motivó el servicio el incendio de un coche.

Día 9, paseo del Rey, 22; se recibió el aviso a las quince y 
quince minutos y se terminó a las quince y cincuenta y ocho minu­
tos; motivó el servicio e) derribo de una chimenea.

Día 9, paseo del Rey, 22; se recibió el aviso a las diez y seis 
y diez minutos y se terminó a las diez y siete y veinte minutos; 
motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 9, Juan de Mena, 29; se recibió el aviso a las diez y ocho 
y se terminó a las diez y ocho y veinte minutos; motivó el servicio 
una falsa alarma.

Día 10, Avenida de la Reina Victoria, 4; se recibió el aviso a 
las once y se terminó a las doce y cinco minutos; motivó el servi­
cio el incendio de hollín de chimenea.

Día 11, Juan Duque, 4; se recibió ei aviso a las dos y catorce 
minutos y se terminó a las dos y veinte minutos; motivó el servi­
cio el incendio de un poco de serrín.

Din 11, Goya, 79; se recibió el aviso a las siete y treinta y tres 
minutos y se terminó a las ocho y veinticinco minutos; motivó el 
servicio ei incendio de un taller de carpintería y uu garaje

Día 11, Alcalá, 32; se recibió el aviso a las once y treinta mi­
nutos y se terminó a las once y cincuenta y cinco minutos; motivó 
el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 11, Arriaza, 16; se recibió el aviso a las doce y se terminó 
a las doce y veintidós minutos; motivó el servicio resquebrajarse 
una medianería. .

Día 11, Marqués de Urquijo, 25; se recibió el aviso a las diez 
y ocho y se terminó a las diez y ocho y cuarenta minutos; motivó 
el servicio el incendio de un trozo de entarimado,

Día 11, San Hermenegildo, 13; se recibió el aviso alas quince 
y se terminó a las quince y quince minutos; motivó el servicio una 
falsa alarma.

Día ti. Puente de Segovia (vía pública); se recibió el aviso a 
las diez y nueve y veinte minutos y se terminó a las diez y nueve 
y cincuenta minutos; motivó el servicio retirar un camión de la 
vía del tranvía.

Día 12, Columela, 17; se recibió ei aviso a las once y cinco mi­
nutos y se termi ó a las once y veinte minutos; motivó ei servicio 
inflamarse un recipiente con gasolina.

Día 12, Serrano, 59; se recibió el aviso a las doce y diez y 
ocho minutos y se terminó a las doce y cuarenta y ocho minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 12, Bailén, 7; se recibió el aviso a las doce y cuarenta y 
cinco minutos y se terminó a las doce y cincuenta y cinco minu­
tos; motivó el servicio el incendio de unos cortinone-!.

Día 12, Plmbajadores, 10?; se recibió el aviso a las catorce y 
cuarenta minutos y se terminó a las quince y quince minutas; mo' 
tivó el servicio el incendio de unas tiraiitillas.

Día 12, Tetuán, 3; se recibió el aviso a las diez y seis y diez 
minutos y se terminó a las diez y seis y treinta minutos; motivó 
el servicio e! incendio de hollín de chimenea.

Día 12, Campoamor, 21; se recibió el aviso a las diez y nueve 
y trece minutos y se terminó a las diez y nueve y cincuenta y tres 
minutos; motivó el servicio el incendio de un pie derecho.

Día 13, Estación de las Delicias; se recibió el aviso a las nueve 
y catorce minutos y se terminó a las nueve y cuarenta minutos; 
motivó el servido el incendio de im coche. '

Día 13, Manuel Fernández y González, 15; se recibió el aviso 
a las nueve y cuarenta y cinco minutos y se terminó a las diez; 
motivó el servicio el incendio de una medianería.

Día 13, Estación de! Mediodía; se recibió el aviso a las nueve 
y veintioclio minutos y se terminó a las nueve y cuarenta y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de una estantería.

Día 13, Génova. 31; se recibió el aviso a las quince y tres mi­
nutos y se terminó a las quince y cincuenta minutos; motivó el 
servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 13, parroquia del Pilar; se recibió el aviso a las veintidós 
y cincuenta y cinco minutos y se terminó a las veintitrés y quince 
minutos; motivó el servicio un cortocircuito.

Día 14, Pavía, 2; se recibió el aviso a las ocho y treinta y cin­
co minutos y se terminó a las diez y veinte minutos; motivó el ser­
vicio e! incendio de un pie derecho.

II j. 1̂ fi il |i
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Día 14, Hernani, 16; se recibid el aviso a las doce y veinte mi­
nutos y se terminó a las doce y treinta y odio minutos; motivó el 
servicio ei incen io de unos trapos.

Dia 14, plaza de Jesús, 1; se recibid el aviso a las diez y ocho 
y trienta y siete minutos y se terminó a las diez y nueve; motivó 
el servicio el incendio de hol in de dûment a.

Dia 14, Calvario, 17; se recibió el aviso a las veinte y catorce 
minutos y.se terminó a las veinte y treinta y cinco minutos; mo­
tivó e) servicio el ince dio de un pie d reclio y una carrera.

S e HVICIOS EXTR AOROINARIOS

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 20, e ídem id, por 
los Jefes de zona, 31.—Total, 51.

Madrid, 15 de enero de 1931,—El Arquitecto Director, /. Lópea 
Coca.

GUARDIA MUNICIPAL

Dcnnncia.  ̂ hechas y sertiicios prestados durante tos dias 
del 7 ai 13 de enero de 193Í

D kxuxcia .s
Üís/rr/os.—Centro, 34; Hospicio, 135; Chamberí, 69; Bueña- 

vista, 78; Congreso, 69; Hospital, 15; inclusa, 35: i.atina, 1Q8; 
Palacio, 49, y Universidad, 73.

Sección montada, 43.
Compaília de Circulación, 456.
Total, 1.181.

SiiRvrcios
Distritos. — Centro, 12; Hospicio, 17; Chamberí, 14; Buenavis- 

ta, 8; Congreso, 4; inclusa, 8; Latina, 23; Palacio, 15, y Universi­
dad. 3. ,

Compañia de Circulaciiin, 17.
Total. 121.

S A I N A D

NEGOCIADO TÉCNICO MUNICIPAL

Resumen de ios asuntos despachados por este Negociado 
durante el mes de la fecha

Informes sobre licencias de alquilar fincas de nueva cons­
trucción, ampliadas o reformadas.

Idem sobre saneamiento de fincas.

INFORMES SOBRE UCENCIAS PARA EJERCICIO DE 
LAS SIGUIENTES INDUSTRIAS Y ESTABLECIMIEN­
TOS lUBLICOS:

Abacerías, comestibles, fiambres, panaderías, pastele­
rías, etc..................................................................................

Alpargaterías, eneros y pieles, curtidos, zapaterías, etc.. 
Artículos de limpieza, cacharrerías, etc.
Aves y caza, huevos, etc.
Bares, cafés, cervecerías, refrescos, sidrerías, taber­

nas, e tc .
Bisuterías, perfumerías, quincallerías, etc.
Cámaras frigoríficas.
Camiserías, mercerías, ropas hechas, sastrerías, teji­

dos, e tc ..................................................................................
Carnicerías, casquerías, jamonerías, salchicherías, etc----
Clínicas y consultorios.
Depósitos cerrados,
Despachos de aceitunas, patatas fritas, etc.
Espectáculos públicos........................................
Establecimientos de enseñanza.....................
Establos y lecherías.........................................
Fábricas y talleres ..........................................

Suma anterior................. .

Ferreterías y maquinaria industrial.....................................
Flores.................... ...................................................................
Freidurías de gallinetas, e t c ............................... .................
Fruterías, verdulerías, e tc ........................................... .
Gabinetes de manicuras y pedicuras, peluquerías y salo­

nes de peinar seiloras, etc..................................................
Hospederías..................... ........................................................
Laboratorios de análisis y específicos farmacéuticos........
Neumáticos...............................................................................
Oficinas.......................................................................... ...........
Pescadtrías ....................
Tejares — ...................
Tintorerías.....................
Tostaderos de café........
Vigilancia sanitaria........

249

1
1
6

41

18
16

1
!

9
3
3
3
!
5

3.58

B. L, M., cartas, oficios y volantes de Inspección -. 
Expedientes ingresados.
Expedientes de salida.
Fichas formalizadas y clasificadas en el Negociado 
Indices.
Minutas.

332
384
332
359
152
438

49
31

80

1.997
EMPADRONAMIENTO SANITARIO DE VIVIENDAS:
Carpetas hechas y clasificadas..........................................
Hojas de mortalidad anotadas............................... ..........
Hojas-padrones repartidas..................................................
Hojas-padrones recibidas...... ........... ...................................  3,259
Hojas-padrones diligenciadas por el servido...................... 3.259
Hojas-padrones clasificadas...................................................
Fichas de padrones entregadas.............................................
Denuncias recibidas...................................................... .........
Oficios elevados o la Superioridad sobre corrección de 

defectos.................................................................................

654
3.437

332

568
946

9t

58

12.604

TOTAL GENERAL................... .. 15.059

Madrid, 31 de diciembre de 19.30.—E! Jefe técnico dei Nego­
ciado de Sanidad, 79r, Julio Ortega.

CEMENTERIOS

inhumaciones cerificadas desde ei 8 o l í4 de enero de 193i

Suma y  sigue.

41 y en igual periodo del (¡uinquenio anterior
1 I N H U M A C I O N E Si / CEMENTERIOS

I9J1 1930 1929 1928 J027 1S26

48 Nuestra Señora de la3 Almádena.............. .347 352 444 352 603 331
2 San Justo..................... 6 1 5 9 13 6

San Lorenzo.............. 15 14 10 12 37 8
O Santa María................. 1 6 16 8 8 7

San Isidro.................  . 3 2 6 10 9 2
6 Cripta de la iglesia de

12 la Almudena............ » » ï *
3 Idem de la Concepción. » » » R 8 »
fi Civil............................... 3 1 6 4 6 7

2 375 376 487 395 684 361
20 Fetos inhumados en el
18 de Nuestra Señora
44 de la Almudena.. . . 40 42 48 39 33 32
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EL CONSUMO DE PESCADO EN MADRID

No es posible confeccionar una estadística exacta del pes­
cado que consume el vecindario madrileño, pero sí bastante 
aproximada.
, El pescado que llega para el consumo madrileño es trasla­

dado en su mayor parte al Mercado municipal de la Puerta de 
Toledo.

Pero una parte, acaso un 15 por lOÜ, es trasladado direc­
tamente a los despachos de venta. Cuando se trata de Empre­
sas fuertes, como las Pescaderías Coruñesas y Pescaderías 
Cantábricas, es posible saber con exactitud el pescado por 
ellas recibido.

Pero siempre ha de quedar ím 10 por 100 de pescado 
cuyos receptores se ignoran. Entre éstos figuran la mayoría de 
las cervecerías, que reciben directamente los mariscos.

He aquí las cantidades recibidas por el Mercado municipal 
y las dos pescaderías antes citadas:

He aquí las cantidades de pescado reexpedidas desde la 
Corte a diversos puntos:

Mercado Pescaderías cederías
Co r u ñ e s a s C a n t á b r i c a s. M E S E S

K ilogram os Kilogram os K ilogram os

Enero...................... . • ■ 818.758 37.933 11.202
Febrero........................... 2,521.852 41.544 11.690
Marzo............................. 2.300.831 41,654 7.470
Abril................................. 2 077.525 35.694 6.332
Mayo.......... . . . . . t.097,182 31.445 11.331
Junio ................................ 2.123.475 23.052 13.239
Julio................................. 1.213.102 ,14.356 7.522
Agosto............................. 1.809.421 33.409 7.453
Septiembre..................... 2. U 4.095 32.884 6.910
Octubre........................... 2.796,970 44.405 11.240
Noviembre.................. ... 2.672,050 41.365 11.218
Diciembre........................ 2.703,235 48.042 10.261

Totales...................... 24.338.496 445.383 115.868

T otal g e n e r a l ........ a 4 . 8 » 9 ^ 4 7

Tenemos, pues, ias tres aportaciones principales conoci­
das. Si agregamos un 10 por 100 de pescado, proporción en 
que hemos calculado las cantidades 'que sin pasar por el Mer­
cado van directamente a los vendedores, tendremos la cifra 
de 27.389.72! kilogramos de pescado. .

Pero no todo el pescado llegado se consume en Madrid. 
Se reexpide a pueblos y ciudades del interior y aun a pobla­
ciones del litoral.

Desde Desde las
M E S E S el Mercado P esca d er ía s

Coruñesas

Kilogram os K ilogram os

Ifl. 171 5.254
Febrero.............. ..................................... 207.047 7.362
Marzo....................................................... 1.54.923 5.547
A bril ................................................................ 142.470 5.6.32
M ayo....................................................... 382.055 6.086
Junio......................................................... 37.443 3.776
Julio ......................................................... 41,772 5.Q25
Agosto..................................................... .34.9t;6 .5.599
Septiembre........................... ................. 38.219 6.065
Octubre................................................... 43.918 6.413
Noviembre......................................... .... 41.214 6.806
Diciembre............................................... 46.512 6.020

Totales................................... - 1.180.710 69.685

T o t  Al. GENERAL. I.Ü áO .tlító

A esta cifra hay que unir el pescado inutilizado por el ser­
vicio sanitario municipal.

Lo inutilizado en el Mercado, más en las Pescaderías Can­
tábricas y Coruñesas, ha sido lo siguiente:

M E S E S

Enero......................
Febrero.............. -.
Marzo....................
Abril....................
M a y o .................... .
J im io ......................
Julio........................
Agosto...................
Septiembre............
Octubre.................
Noviembre ............
Diciembre.............

Totales. . . . . . .

T otal oeneral,

En el Mercado 

Kilogram os

En las
P e s c a  d erla s  

Coruñesas

K ilogram os

En ¡as
P e s c a u e r í a s

Cantábricas

K ilogram os

6.860 
5.978 

10.712 
8.981 

19.155 
9.920 
8.163 

13.200 
12,689 
11.585 
9.302 
6 049

429
495
664
484
34“
299
453
51(1
458
.310
.388
6ffl

107 
100
65
72
77

108 
48 
85 
79 
69 
55 
54

212.600 5.468 919

Ü 1 8 .9 8 7

. I 4 ¡I 1' « t- 15 de Madrid
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]>tdiiciendo tas cifras de lo reexpedido desde Madrid, y de 
lo inutilizado, nos queda la de 25.919.339 kilogramos de pes­
cado, como consumido por nuestro vecindario.

Publicamos, por último, la cotización media de algunos 
artículos de los que se expenden en el Mercado central de 
pescados, aves, caza y huevos:

E.SPECIES

Almejas............
Besugos...........
Boquerones.......
Chirtaa...............
Gallos................
Lenguados........
Merluza............
Parrocha...........
Pescadüla.........
Rape..................
Sardinas............
Voladores.........
Capones.............
Gallinas.............
P a lo s..................
Pavos................ .
Pol laucos...........
Pollos................
Conejos..............
Liebres...............
Perdices.............
Pichones.............
Huevos................

COTIZACIÓN ÜE LOS ARTÍCULOS QUE SE INDICAN

UNIDAD

PI3
■np

O'
ro
3

3Si
NO

>O* 3ta
O O*

E-
o‘

>
Oi
o

Í/)

is'

Or>
c
a

25c, < n 3 cr
rt

□
B’
J5‘3o*
ta

Kilograiiio__ 2,35 2,25 2,50 3 3 2,25 2,25 1,75 2,35 2,35 2,,35 2,10
Idem................ 2 2,50 2,35 2,50 2 1,65 1,50 1,75 1,75 i.ao 2 2,90
Idem,.............. 1,15 1,40 1,20 1,25 5,80 0,85 0,80 1,05 0,95 1,15 1,15 1,05
Idem............... 1 1,10 1,05 0.00 (',95 0,80 0,9'J 0,85 0,S5 0,75 1 0,95
Idem................ 2,15 2,25 2,15 2,35 •J 1,75 1,70 1,75 1,75 2 2,10 2,25
Idem................ 7,,50 0 , 8,50 7,50 7 7,50 6,50 6,75 6,.50 6,50 6,50 7,50
Idem............... 4,50 5 5,.50 4,25 2,50 2,35 2,65 3,75 3,60 , 4,10 4,50 4,50
Idem................ 1.40 1,40 1,35 1,25 1,40 1.20 1,15 1,30 1,05 1,25 i 1,15
idem................ 2,lu 2,35 2,50 2,50 1,75 1,75 1.75 2,!0 2..35 2,30 2,15 2
idem................ 2 2 2.25 2,10 2.15 1,75 1,65 2,35 2 1,75 2,25 2
Idem .............. 1,55 2,50 2 2,! 5 1,75 1,50 1,.50 1,50 1,60 1,75' 1,80 1,85
Idem.. . . . . . . . 1,25 1,30 1,35 1,25 1,10 1,25 1.35 1,20 1,15 1,20 1 1.30
Pieza ............ 10,75 » ■■ » » » » » V » !!,50
Idem.............. 7 6,35 6,75 7 6,50 6,25 6,25 5,50 6,50 6, ,50 6 8,50
Idem................ 5.50 6,50 3,50 » 6 6 6 4,50 4,50 5,50 4,50 6
dem . .  . . 19 » » 13,25 10,50 10,5(1 10..50 11,75 11,50 9,75 11 20

Idem................ 7 fi,75 6,50 7,25 7,30 7,35 6,75 6 6 6.25 8 ■
Idem................ 4,25 4 4,25 4,50 4,10 4,15 4,15 3 3,25 3,50 4 5
Par ....................... 3,50 3 » » » 4,30 4,.50 4,50 4,25 4,75
Pieza .............. 4,S5 4 » » » » 5 4,75 4 5,25
Par . . .  ........ 2 85 2,50 » 3> » 2..50 2..50 2,2,5 3
Idem...................... 1.75 1,75 1.80 » » » 1,60 !,85 1,75 1.75 2
Ciento . . . . . 20,25 18,50 15,25 16 15,75 15,75 16,60 18,75 20,50 23 22,75 23

f  Ü,

Información sobre la situación de los 
obreros de! campo en España

( c o n t in u a c ió n )

'l’ambiéii tenemos entendido que no'se ha considerado con­
veniente acometer la obra de frente, estudiando a la vez las 
cincuenta provincias españolas. Esto supondría un trabajo y un 
gasto de todo punto extraordinarios, muy superiores a los me- 

■ dios de acción de que hoy se puede disponer. Más bien parece 
que la idea es la de ir recogiendo y ordenando cuantos datos 
y sugestiones lleguen con relación a cualquier zona, pero in­
tensificar la labor respecto a dos o tres provincias, cuyo estu­
dio completo ,se hará de una manera directa y con la posible 
rapidez. Las provincias se elegirán (acaso están ya elegidas) 
!o más desemejantes que se pueda: una interior y otra costera, 
una meridional y otra del norte, una de clima seco y otra !hi- 
vioso, etc., etc. Esto, además de conducir relativamente pron­
to a resultados apreciables, justificativos del mayor esfuerzo 
que habrá de hacerse después, permitirá corregir el pian y 
precisar con seguro fundamento las instrucciones detalladas 
que habrán de darse a los colaboradores en el estudio de las 
demás provincias y los cuestionarios que al efecto deban 
repartirse.

No es ésta la ocasión de juzgar el propósito y el plan del 
Consejo de Trabajo. Parecen bien orientados. Su inspiración 
y sus móviles no pueden ser más patrióticos. Desde luego, se 
trata de la información más vasta y comprensiva hasta ahora 
planeada en España (y quizá fuera de ella) sobre estas mate­
rias. Falta ver su realización y los resultados concretos obte­

nidos. Después deducirá cada uno las consecuencias según 
su criterio.

No se entenderá que es aventurar juicios prematuros el 
decir que la obra necesita y merece la ayuda de tódos. Cuan­
tos amen al agro español y deseen su prosperidad y la justicia 
social más acabada y perfecta posible deben aprestarse a dar 
las facilidades que estén en su mano. Y si tienen algún dato 
exacto de interés o alguna idea que acaso pueda arrojar luz 
sobre el problema, harían bien en comunicarlos ai Consejo de 
Trabajo (Fernando el Santo, 22, Madrid), sin esperar a ser 
requeridos iii preguntados.

(C on íin u ará).

Precios de las grasas
En Barcelona lia experimentado una baja de veinte cénti­

mos en kilogramo el tocino saladillo y el alto. La, manteca ha 
descendido cinco céntimos. ,

En Madrid tainbiéii se cotiza en baja de cinco'céntimos 
por kilogramo el tocino.

■ Bajan las pieles de ternera
El precio de las pieles de ternera ha descendido cuarenta 

céntimos las de primera clase, sesenta las de segunda y cin­
cuenta las de tercera y cuarta clases.

Tienen peseta y media de prima.
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delación por t/usei det fabricado en las íahonas de cada distrito diuaiUe tus días pue su exp/esan

IMA S l>ÍA i.i l>i A lU

U 1 3 T  K 1 T  0 3 Ge famllU G 9 f 1Q r Da laja Gs familia De flcir Da la ja De (amllls Ge flor Ge iUjo

KlLÔ j Kll.Ofi KILuh KIL-O» Kll.OU KILOS Hll ü» KILOS KILOS

CerUru...........  .................. I.43Ü 940 1.410 1.460 345 1 440
»
i 460 961» \Am

Hoapicío......................... ............ 19.400 10.too 5 000 1̂410 10 910 5 140 12 420 10 920 5 150
Chamberí....... .............................. 18 683 3.205 5.240 ¡8.392 3.154 5 384 18.475 3 297 5.627
Buenavj^tH............ .................... 19.000 4 000 19.000 19.000 1 lio 19.000 18.000 4.000 ¡9.000
Cungresü....... ........... .................. 10.360 1.840 5 380 * 10 362 1.8.18 5 378 10.358 1 839 5 376
Hospital....................................... 8.407 2.309 4.312 8.390 2 307 4 215 9.370 2 416 4 312
InClU: «̂ ......................... ............ ... 15.415 4.025 2.090 15 395 4 010 9.070 1.5.380 3.995 2.(®5
LHfiira........................................... 20.193 3.110 4.015 20.246 3.24Ò 4 166 20,469 3.396 4 381
Palacio ......................................... 14.352 1.551 5.79.! 15 587 1.521 3.990 15.072 1.560 6 050
UmverRÍdÍHd... *, *.............. .... - 94.500 9,380 * 24.510 9 387 • 24 504 9.390

TOl Al.. - ¡20 249 56.340 61 690 12L942 ce 453 60.176 120.004 56.817 62 811

L»U n lílA  1-2 1>ÍA 1*3 li\A U

1) i S  U' K 1 T  0 S Gd fAmHla. D B flOT Gfl lujo Ea tsnllu Ba rioi Ge lujo De familia Da fiar Ge luje Ge familia De llor De lujo

HU.iVi Ktl.O» K1LU6 Ktl.OÜ KII.O» KILUtí Ktl.OS Hlt.D» KILOS KILOS KILOS Kll.Qh

Centri».. .................................. I.4S0 930 1.4 :o 1.435 940 1 4(6 1.490 935 1 400 1 423 920 I 420
huitpiciu....................................... 12.430 10 930 5 120 19.440 10 9411 5.100 Í2 100 10.800 5.l:t>0 12 000 10.500 5500
Chamberí.......... .......................... 18.603 3 265 5.492 18 834 3.629. 5 453 18.793 3®2 5.697 18.740 3 790 5.6531R800 3 890 18.210 18.730 4 0̂ 19 000 19050 4 000 18 850 Í9 0̂0 4 09Ú 18 9001 ñ 372 m nfi\ 1 8i4 ñ í7ft l\i 1 Rifí ft m .Ví> 1 ñ40
Hospital....................................... 8 403 9.319 4 307 8 409 9.4C9 4.2011 8 470 2 270 4k)9 8.501 2 400 4 400
[nclusH . . ............ ................., 14 945 3.985 2:080 14 395 3.970 2 065 14 970 3.960 2 050 14 950 3 950 ' 2.045
Látíim..... .................................... 20.241 3.227 4.227 20 186 3.189 4.185 20.249 .1.170 4 266 JO 175 3 241 4 191
Palacio.......... ............................ I4.99S 1.578 6 093 15.403 \ 593 6 196 15.462 1,537 6 240 15.55D 1 599 6.1001 Jni .................... _ . . . ' 24.502 9 389 * 21.510 9.400 t 24 508 9 339 > 24 507 9.386

l'OTAl............ . 120.291 56.464 61.033 190.763 57.052 62.391 120 826 56.672 62 583 120.806 55.839 eim

p e s c a  D E I i Í A W  C O K . U > í E S A S

Itekictoii de precios de venta durante los dias que se expiesun

£> P ,  E  a  I  O  s

hisi'niaw s r>iH 8 

KusettiiA

Día 9

Ftíbota»

Día 10

fttKbtaa

Día 11 Día

FtíuatKb

Día 13 

Fasataa

Día U 

Ftiueta»

Pescados
Alfólidigas, kildgramo... » ■> r. A»
.Anguilas, ídem................. ‘2,50 , 2.50 2,.50 2,50 2,50 2,.50 2,50
Angulas, ídem.................. » t> » y> » P
Atún 0 bonito, ídem........ 3,20 3 • 3 3 3 3 3
Bacalao Iabadejo), ídem. 1,90 1,90 1,90 1,90 1.90 1,90 1,90
Besugo, ídem................. 2,40 2,30 2,30 2,10 2,10 2,40 2,40
Bocarte, iilem .................. U 9 » » » » P
Breca, ídem..................... !,K0 1,40 i ,40 1.40 1,40 1,40 1,40
Caíaiiiares, ídem........... .. 4 4 4 3,8U .3,60 3,60 - 3,60
CastañetH, ídem.............. y » » »
Congrio, ídem.................. 2,80 2,fi0 2,60 2,60 2,60 2,60 2,40
Corvina, ídem................. !0 » » » K »
Dentón o dorada, ídem . s » » » P W »
Gallos, ídem ..............  , 2.40 2,20 2,40 2,20 2,20 2,40 2,40
Lenguados, ídem............ 10 10 9.50 9,50 9 9,50 9
Lubinas, ídem................ 5,50 5,50 5,50 5,50 5 5 4,50
Merlucilla, ídem.............. » P » »
Meriuzu, idem.. . . 3,30 3,.50 3,80 3,80 3,30 3,30 3
Mero, Idem....................... 5,50 4 4 4 4 4 4
Pajeles, ídem................... 3.50 3,50 3.50 3 3,50 3,50 3,50
Palometa, ídem......... » » » »
Panchos, ídem................ .. » 0 » 3t P » •* »
Pescadilla fina, ídem. . . . 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20 2,50
Pescadilia gorda, ídem , . 3 2,80 2,90 2,70 2,70 2,70 2,50'
Pez espada, idem............ » P » P
Rape, ídem ....................... 2,80 2,80 - 3 3 3 3 ■ 3
Raya, ídem..................... » » » » j> » i
Rodaballo, idem.............. 4,50 4 4 4 4 4 ' 4
Salmón congelado, ídem. j * P » P »
Salmón fresco, ídem........ » P i P
Salmonetes, ídem............ 4,80 4,60 4,80 4,80 4,60 4,40 - 4,40‘
Sanmartiño, ídem............ » » » » »
Sardinas, ídem . . .  —  .. 2,40 2.40 2,40 2,40 2 20 2,20 2
Sardina parrocha, ídem.. X » P S P »
Truchas, ídem.................. 9 8 10 9,50 9,50 9,50 9,50-
Voladores, ídem.............. 16 » » 2 2 ■i 2

Í.O de Madrid
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Helacion de precios de articulos de consumo durante los dias que se expresan

í í .  B  o  I  o S

KSI'KCIFIS I>ÍK & Din, d D ía 10 níft 11 Din la Dík 19 niR u
HÉt.seLM.ti FesetiiK l̂ bUBÍitla

Mariscos
Almejas, kilojírsmo........ 1» » n » » »
Almejas de Portugal, Idem 3 3 3 2,50 2,70 2,90 3
Avieiras, pieza.............. ' ■ Ifc » » A
Blgaros, kilogramo........ n :» » » , A
Cangrejos de mar, pieza. 3) É fi
Centollas, (dein.............. £ * M » » Ti
Cigalas, kilogramo.......... 5 • 5 - .5 5 5 5 5

3,50 3 50 4 5 - ^
Langosta, pieza............... 8 7 a’ 8 8 8 8
Langosta cocida, ídem . - » y> ■/> » Íí
Langostino crmio, kilo-

gramo........ ................... H 9 g 8,50 8,50 12 11
Liibr!gantes, ídem............ » »
Mejillón, ídem.................. . » A
Ostras de primera, docena » » A »
Ostras de segunda, ídem.. » , jt >» 1& >
Ostras de tercera, ídem... » 9 y >
Percebes, kilogramo.. . . » )* 4 A A }¡>
Quisquillas, Idem............ » jí » A >

Escabeches
De tiesugo, kilogramo .. 5 5 5 5 5 5 5
De botiito, Idem.............. 5 5 3 5 5 5 5
De peseadillas, ídem.. . . X * % ■ • ■ ■ • » »

Boquerones fritos. 100 gs. » 7> » A Vr
Criadillas cordero, p ar.. Jf ■■ » :* » 7*

F E . E  O  X O s
i';'1 KSPBOIlíS iD'h 8 9 Día 10 Día 11 Día L2 Díh. IS Dír li

Peitettiti PeíiBtttfl Peaetaa PeHetaB PeyebiLS He.'íet

ij,:
Frutas

’ k Acerolas, kilogramo . . . . » / » » » A
-.r- Albnricoques, tdem........ » » , » »

Alharicoqiies de la lierta, 1
1 idem ............................. » » Y )•> »

i i. Batatas, ídem.................. 0,60 8 1 0,60 a 1 0,60 a 1 K ' 0,60 a 1 0,60 a 1 0,60 a 1
Camuesas, ídem.............. 0,50 a ■ 1,60 0,60 a 1,75 0,75 a 1,75 y 0,70 a 1,80 0,65 a 1,70 0,60 a 1,75

tf; Castañas, Idem,.............. C,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 y. 0 40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50
Ciruelas, idem................. >t » » y » :•
Chirimoyas, ídem. . . . . . . >- 2 2 í » A
Granadas, ídem............... 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 0,30 g 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40
G ranadas de la lie-

rra, í d e m ................... » » » » »j Higos, ídem...................... t • , a
Higos chumbos, Idem.. . . I » » » r » y »

ít; Kaquis, ídem.................. R » » » » A
.[k Limones, sera................ 24 a 30 18 a 20 18 a 20 t 16 a 20 15 a 20 18 a 22

Mandarinas, c a ja ............ 10 a 25 10 a 25 10 a 25 10 a 25 10 a 22 15 a 27
iv • Mandarinas, ciento.......... 1,50 a 9 1,50 a 9 1,50 8 10 / 1,50 a 10 L50a 9 2 a 12

Manzanas, kilogramo— 0,40 a 1,35 0,40 a 1,30 0,40 a 1,40 0,40 a 1,40 0,40 a 1,40 0,40 a 1.50
Manzanas de Australia,

idem............................... » A » * » » A
Maiizanas'doncella, idem . 0,70 a 1,75 0,70 a 1,75 0,60 a 2 X 0,70 a 2 0,70 a 2 0,,50a 3

, V Manzanas migúelas, ídem *: » / A » »
Manzanas reineta, ídem. 0,80 e 2 0,75 a 2 0,75 a 1,90 0,75 a 2 0,75 a 2 0,75 a 1,90
Manzanas de la tierra, id. 0,30 a 1,20 0,30 a 1,20 0,30 a 1,20 » 0.30 a 1,20 0,30 a 1,20 0,30 a 1,20
Melocotones, ídem......... i! a » »
Melocotones de la tierra,

If ídem............................... 0,30 0..30 » y• wi Melones de Levante, idem » » » » y'
•1 Melones de la tierra, ídem » » » y »
'V Membrillos, ídem............. y y » a A
í Moniatos, ídem . . .......... 0,45 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 a 0,45 a 0,50 0,45 á 0,50 0,45 a 0,50■j Naranjas, ciento.............. 2 a 12 2 a 10 2 a 10 a 2 a 10 2 B 10 2 a 14
1 Naranjas de Oriímela, id. 4 H 15 3,50 a 13 3,50 a 16 * 4 a 15 4 a 15 3,50 a 17Naranjas del grano de

oro, ídem....................... 5 a 10 5 a 10 5 a 10 a 5 a 10 5 a 10 5 a fC
Nísperos, kilogramo........ » » . » A

Nueces, ídem.................. l a 1,25 ] a 1,25 0,90 a 1.25 A 0,90 a 1,25 0,90 a 1,25 0,90 a 1.25
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KSPKCIKS ])lK b nía 9 Dia 10 1 t)íii 11 IM‘k V¿ t)ÍlL lit Día 11

FUB«bl:tÉ9 KeHebiib Peseta» Peti ti Las

Peras, kilogramo............ » » » » 1 » » 9
Peras de Australia, ídem . T> » 9 » » 9
Peras de Don Guindo, id. » » > » » »
Peras de Roma, ídem .. .1 0,50 a 1,75 0,50 a 2,50 0,60 a 1,75 » 1 0,60 a 2 0,60 a 2 0,70 a 2
Piñones, ídem................r 0,45 a 0,50 0,45 a 0.50 0,45 a 0,48 t \ » » »
Uvas de Almería, barril.. 30 a 45 » 40 £ 9 32 a 60
Uvas de Cheiva, k ilo-

gramo............................. 1,50 a .3 1.50 a 3 1,50 a 2,75 » 1,50 a 3 1,50 a 3 1,25 a 5
Uvas de Jijona, ídem---- » » » » » » 9
Uvas moscatel, ídem....... » _1 » » » S 9
Uvas de la tierra, ídem , o,eo a 0,90 0,50 a 0,80 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,60 a 0.9

Verduras

Acelgas, iiiaiiüio.............. 0,35 a 0,60 0,30 a 0,60 0,50 a 0,75 » 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,7
Ajos, kilogramo.............. I a 1,10 1 a 1,10 f a 1,10 T. Jí »
.Alcachofas de la tierra.

docena............ ............... 1 a 1,40 0,45 a 1,40 0,45 a 1,40 0,45 a 1,40 0,40 a 1,40 0,40 a 1,4
Apio, manojo............. 1,'25 a 1,75 1 a 1,75 1.25 a 1,75 1,25 a 1,75 1,25 a 1,50 t a 1,5
Berenjenas, docena........ » » » t. » » »
Calabazas, pieza............ » » N K >7 »
Calabacines, docena....... » íí » » /> »
Cardillos, kilogramo---- » » t » » 9 9
Cardos, docena................ 3 a 9 3,50 a 9 3 a 8 j- ■ 3 a 8 3 a 8 3 a 8
Cebollas, kilogramo__ 0,17 a 0,25 0,17 a 0,25 0,17 a 0,25 S 0,17 a 0,25 0,17 a 0,25 0,17 a 0,2
CetioHetas, cuatro ma-

üoiOí!............................. 0,56 a 0,65 0,55 B 0,65 0,60 a 0,70 0,60 a 0,70 0,65 a 0,70 0,50 a 0,6
Coliflor, docena................ 3 a 12 3 a 11 3 a 14 » ‘ 3,50 a 15 3 a 14 3 a 13
Escarola, Ídem................. 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 1,25 a 1,50 » 1 a 1,50 1 a 1,50 0,80 a l.S
Espárragos de jardín, ma-

nojo................................ » » » 9 9 »
Espárragos trigueros, id. 0,25 a 0,75 0,25 a 0,75 1 0,30 a 0,70 » 0,25 a 0,70 0,25 a 0,70 0,25 a 0,1
[ispinacas, ídem.............. 0,45 a o,eo 0,45 a 0,55 ' 0,45 a 0,60 > 0,60 a 0,80 0,50 a 0,80 0,75 a
Guisantes de la tierra, id-

lógrame.....................  , » » 1 ' 1 * 9 S 1 »
Guisantes de Levante, id. 1,10 1,10 1.10 a 1,25 » 1,50 1,80 1,15 a
Habas. ídem................... 0,17 a 0,30 0,20 a 0,25 0,25 a 0,30 1 0,40 a 0,45 0,30 a 0,75 0,30 a 0.;
Judias, ídem...................... 3 1,25 1 0,80 a 1,6C » 1,75 a 2,50 1,90 »
I.echugas, docena, . . 0,80 a 2.25 0,75 a 2,25 0,70 a 2 F 0,70 a 2 0,70 a 2 0,40 a 2
[.editigas de Levante, id , » » » , »
Lombardas, ídem.............. 5 tí 16 5 a 15 1 4,50 a 16 » 4,50 a 16 4,50 a 15 5 a 15
Nabos, kilogramo............ » J» » » » 9
Patatas amarillas, ídem.. » X X 9 9
Patatas blancas, Ídem.... » 0,24 a 0,25! 0,25 » 0,25 0,25 0,25
Patatas holandesas, ídem 0,27 a 0.3S 0,27 a 0,32; 0,27 a 0,32i » 0,27 a 0.32 0.27 a 0,35 0,27 a 0,
Patatas rosa, ídem.......... 0,25 a 0,26 0,25 a 0,26 0,25 a 0,26i » 0,25 a 0,26 0,25 a 0,2É 0,25 a 0,
P im ientos co lo ra d o s, 1

ciento............................. 4 a 12 5 a 12 4 a 12 i 4 a 13 4 a 12 6 a 13
Pimientos verdes, ídem.. » » r » 9

Remolacha, man ojo . . .  . 0,70 a 1 0,70 a 1 0,70 a i » 0,70 a 1 0,70 a 1 0,70 a 1
Repollo de la tierra, do-

cena................................ 2,50 a 7,5C 3 a 8 2,.50 a 8 » 3 a 8 3 a 8 3 a tí»
Repollo de la tierra, kilo-1

gramo*......................... » i » ' ¿ ». »
Repollo francés, docena » » » >1 » »
Tomates de Canarias, ki-

logramo... .................... ; ^ >- y ■J! » 9

Tomates déla tierra, ídem » » » » 9 »
Tomates de Levante, id.. 0,45 a 0,5Í 0,45 a 0,5t 0,40 a 0,50 » 0,45 a 0,5£ 0,50 a 0,5í} 0,50 a 0.
Zanahnrins. manojo.,. . . 0,B0 a 1 0,60 a 1 0,50 a 1 ' '» 0,50 a 1 0,50 a 1 0,70 a 1

UICRCA.DO CEN^’ I-t AlL. 1>E IPESCAOOS, AVE<?4 H U E V O S Y  OAZ A

Relación de precios de venta durante los días que se expresan

KSPECIES

F  E , S C I O s

I)ÍH H

PuetdLiiB

Mili 9 

P e s e t a s

D ía  10 

P e s e t a »

D ír  u  

P e s e t a s

Í>«K 19 

Peufitat:»

D [ r 13 

P e s e ta b

DLa U 

P e s e t a s

Avas . 1

Cupones, uno......... 7 a 15 9 9 9 » 9 9
Gallinas, una.................... 6 a ¡0 5 a 9 5 a 9 » 5 a g 5 a 9 5 a 9
Patos, uno........................ 5 a 7 6 a 7,501 6 a 7.50 9 6 a 7,50 6 a 7,50 6 a 7,50
Pavos, ídem..................... 13 a 26 13 a 22 13 a 22 9 13 a 22 13 a 22 13 a 22
ipnllancos, idem................ 7 a 10 7 a 9 7 a 9 9 7 a 9 7 a 9 7 a 9
Pollos, ídem ............. 4 a 6 4 tí 6,50 4 a 6,50 » ' 4 a 6,50 4 a 6,50 4 a 6,50
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C a ía

I

Cunejou de itriniera, par . 7 6,25 7 7 7 7 6,50
Conejos de segunda, ídem 5,75 4,75 6 6 6 5,75 5,50
Conejos de tercera, ídem. 4,75 4,75 4 5 4 a 5 3,75
Conejos de cuarta, ídem . X 1
Liebres, una..................... 3 a 5 3 a 5 5,25 6,75 4 a 5 4 a 5
Perdices, par.................... 5,25 a 6,25 •» 6,50 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a Ü
Pichones, ídem................ » " » A

Huevos
(El iilflnlo)

De Alemania.................... y » » jí '• . De Castilla...................... 27 a 27,50 27 a 27,50 27 a 27,50 27 a 27,50 27 a 27.50 27 • a 27,50
De Egipto.......................... 15 a 16 15 ñ 16 15 a 16 t 15 a 16 rs a 16 15 a 16
De Galicia........................ 26,50 a 27 26,50 a 27 26,50 a 27 * ' 26,50 a 27 26,50 a 27 26,50 a 27
De Marruecos ................ 21 a 25 21 a 25 21 a 23 a 21 a 25 21 a 25 21 a 25
Ue Murcia......................... 27,50 a 28 27,50 a 28 27,50 a 28 • » 27,50 a 28 27,50 a 28 27,50 a 28
De Polonia........................ » » » » A

 ̂ 1 De Turquía....................... 24 a 25 24 a 25 24 a 25 24 a 25 24 a 25 ■24 a 26
1

De cámaras: Francia , . . , » » » á

Pescados
Almejas, kilogramo......... 1,50 a 3 i',50 a 3 1,75 a - 3,25 1,50 a 3,25 1,50 a 3,25 1,75 a 2,75 1,50 a 3
Anguilas, Idem................. 1 a 2 1,50 a 2 2 a 3,25 1 a 2 1,50 a 3,25 1,50 a 2,50

- Angulas, ídem.................. 6 a 10 6 a 10 4 a 6 4 a 6 6 a 10 4 a 7 4 tí 7
> ■■■ Atún, ídem...... ................. » » »t. . Bacalao, ídem............... .. 1,50 a 2 1,50 B 2,25 » 1,50 a 2,5U B
 ̂ ■ Besugos, ídem................. 1,50 a 2,50 2 a 2,50 1,50 a 2,25 1,50 a 2,25 1,75 a 2,50 1,50 a 2,25 1,25 a S

Bonito, ídem .................. .. 2,50 a 4 2,50 a 4 » 2,50 a 4 B
[ ^ Boquerones, ídem,......... 1 a 1,25 0,80 a 1,25 0,60 a 1 0,80 b 1,10 0,80 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,25
í -i!:' Brecas, ídem.................... 1 a 1,75 1 a 1,50 i ,25 a 1,50 1 a 1,75 1,50 1 a 1,75 I a 1,50

Calamares, ídem........... 3 a 5 2,50 a 6 2,50 a 6 2,50 a 5 3,50 a c; 2,50 a 6 <
' Caracoles, ídem............... C,60 a 0,80 » 0,60 a 0,90 » 0,60 a 0,80

Cigalas, Idem.................... 3 a 4,50 2 a 6 2 a 6 2 a 6 2 a 6 2 a 6 2 a 8
Congrio, ídem.................. 1,75 a 3 1,50 a 3 1,50 a 3,50 1,75 a 3,50 1,50 a 3 1,50 a 3,25 1,50 a 3,25
Corvina, (deai.................. 2 a 4 2 a 4 1,50 a 3 2 a 2,75 2 a 4 2 a 2,75 1,75 a 2,75

- -it- Chicharro, ídem, ............ » » A *
? ,fe.. Chirlas, ídem................... 1 1 a 1,25 0,80 a 1 0,60 a 1 0,80 a 1 0,60 a 0,80 0,60 B 0,80

Dentones, Idem................ 1.50 a 3 1,50 a 3 1 ,í5  a 3,25 1,50 a 3,50 1,50 a 3 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50
' Doradas, Idem........... » » )) > A

. L Espadín, ídem................. X' » 'A »
, iB;, , Gallos, Idem..................... 1,50 B 2,50 1,50 a 3 1,50 a 2,75 1,50 a 2,50 1,50 a 2,40 1,50 a 3 1,50 a 2,50:.• 1'. '•• Gambas, ídem.................. 2 a 5 2 a 5 2 a 6 2 a 5 2 a 5 2 a 5 2 a 5,1r»-' Gato, ídem..................... .. ' I a 1,10 1 a 1,10 1 a 1,25 1 a 1,25 0,80 a 1,10 I a 1,25 1 a 1,25

Japuta, tdem................... 0,80 a 1,25 1 a 1,25 0,80 a 1,25 0,80 a 1 1 a 1,25 0,80 a 1,10 0,80 a 1
■ tir. Lacha, ídem..................... X ■ » > »• í Langosta, una.................. 6 a 12 7 a 12 7 a 11 6 a 12 6 a 12 7 a 11 7, a ti
? ife' Langostinos, kilogramo.. 6 a 10 8 a 11 7 a 11 7 a 11 7 a 12 7 a 11 7 a 11
!■ r Lenguados, ídem......... ... 4 a 9 4 a 9 4 a 9 3,50 a 8,50 4 e 8,50 4 a 9 3,50 a 8

Lubina, rdem................... 3 a 6 4 a 6 2,50 a 6 3 E 5,50 3 a 6 2.50 a 5 2,50 a 6
Marrajo, ídem.................. 1 a 2 1 a 2 t a 1,75 » 1 a 2 1 a 1,75 A

- 1 Mejillones, ídem — ........ X A ; N »
Melva, ídem...................... » » ■ 1 » *

■ ! r ' ■ Merluza, ídem.................. 4 a 5 4 a 5 3,50 a 5 3 a 4 3,50 a 4,50 3,50 a 5 3 a 4,50
l Mero, ídem...................... 2,50 a 5 4 a 5 4 a 5 3 a 5 » 2,50 a 6 2,50 a 5

'í i Ostras, ídem.................... 4 a 6 » B » ■J, 4,50 a 6
Pajeles, ídem.................... 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,25 1,50 a 2,50 1,75 a 2,50 1,25 a 2,501!. * ' ■ Panchos, Ídem................. » » 3>

^ _ Parrocha, ídem.......... 0,80 a 1 1 a 1,10 0,60 a 1 0,70 a 1,25 0.80 a 1 1 a 1,25 1 a 1,25, 1Í-. Peces, Ídem..................... » /> l a 2 1,25 a 1,75 » 1,50 a 2 1 a 2,U, Percebes, ídem................ 2 a 3 2 a 3 » l a 1.75 I a 2 1 a 1,75 1 B 1,75
Pesca (i i lías, ídem............ 1,50 a 2.50 1,50 a 2,50 1,25 a 2,50 1,25 a 1,75 1,50 a 2,50 I a 2,25 l B 2

vír.íh' Pez espada, ídem............ 1,50 a 2 1 a 2,25 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,75 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50
V Platusas, ídem................. 3 fl 5 3 a 5 3 a 5 3 a 5 3 a 5 3 a 5 3 a 5
f- Quisquillas, ídem........  , 2 a 4 2,50 a 4 [ a 4 1 a 4 1 a 4 1 a 4 A
1) Rape, ídem........................ 1,75 a 3,25 2 a 3 1,50 a 2,50 ;,50a 2,50 2 s 3 1,50 a 2,75 1,50 a 2,50

• Raya, ídem................... . . •» » » »
Rodaballos, ídem............ 4 a 6 4 a 6 4 a 5 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 5

? ■ ! - Salmón, ídem.................... 7 a 12 7 a 11 8 a 12 10 a 11 6 a 10 8 a 11 8 a 10
r . ' t Salmonetes, ídem............ 4 a 5,50 2,50 a 5 2,50 a 5 2 a 4,50 3 a 5 2,50 a 4,50 2,50 a 4,50

Sardinas, Ídem................. 1,50 a 2 1,25 a 2 1,25 a 1,75 1,50 a 2 1 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2
Turbó, ídem..................... y> y> X yy

i  - Voladores, Idem............. 1 a 1,40 l a 1,40 1 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,40 1 e 1,25 1 a 1,25

Escabeches
CSpprIt}

- De besugo......................... 75 a 140 75 a 140 75 a 140 75 a 125 75 a 140 75 a 125 75 a 125
i . 1 i:. De bonito.......................... y> A

' T
De pescadilla.................... 60 a 90 60 a 90 60 a 70 60 e 90 60 a 90 60 a 90 60 a 90
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Relación de precios de cenia durante los dias que se expresan

ESPECIES

Aceite, litro.................
Aceitunris, kilogramo.. 
Aguardiente, litro.. . . .
Alfalfa, quintal m ........
Alcohol, litro................
Algarrobas, quintal ni.
Arroz, kilogramo........
Avena, quintal til..........
Azúcar, 1;ilogramo. . . .  
Bacalao, ídem ..............
Carbones:

Cok, 40 kilogramos
Mineral, idem........
Vegetal, dos ídem .

Carnes frescas;
Carnero, kilogramo
Cerdo, ídem............
Ternera, idem........
Vaca primera, ídem 
Idem segunda, ídem 
Idem terrera ídem,.

Carnes saladas:
Chorizos, ídem , . . .
Jamón, ídem...........
Tocino, ídem..........

Cebada, quintal m........
Centeno, idem.............
Garbanzos, kilogramo, . .
Harinas:

Centeno, ídem............
Maíz, ídem..................
Trigo al detall, ídem. 
Idem al por mayor,

quintal m............'. . .
Huevos, (focena..............
Jabón, kilogramo............
Judias, ídem...................
Leche, litro.......................
Lentejas, kilogramo........
Leña, quintal m................
Maíz, kilogramo..............
Manteca de vaca. Idem. .
Pan:

Candeal de flor, ídem. 
Libreta, 500 gramos.. 
Panecillo, pieza.. , . . . 
Idem francés, ídem.. . 
Idem de viena, idem. . 
Idem id. pequeño, ídem

Paja, quintal m ................
Pastas sopa, kilogramo.. 
Patatas, dos idem.. . . . . .
Petróleo, litro..................
Pimientos conserva, lata. 
Quesos:

De bola, kilogramo 
De Gruyére, ídem,. 
Manchego, idem.
De Parma, ídem . 
Roquefort, idem .

Sal, ídem..................
Salvados, quintal m .
Sardinas:

De cuba, kilogramo..
En aceite, lata............

Tomates conserva, idem. 
Trigo, quintal m ..............
Vinos: '

Blancos, litro..............
Tintos, ídem................

Vinagre, ídem..................

K ,  E  O  I  O  S

Dia 8 Día 9 Dj» 10 D ir l i Día 2 Día Djji 14

Paseta» Pesetas Pesetas PesotRS PeeotRs

1,90 a 2,60 1,90 a 2.60 1,90 a 2,60 1,90 a 2,60 1,90 a 2,60 1,90a 2,60 1,90 a *2,60
1 a 2,50 1 a 2,50 1 a 2,50 1 a 2,50 1 a 2,50 1 a 2,50 1 a 2,50
1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4

18 a 30 18 a .30 18 a 30 18 a 30 18 a 30 18 a 30 18 a 30
1,60 a 4 1,60 a 4 1,60 a 4 1,60 a 4 1,60 a 4 1.60 a 4 1,60 a 4

Ó9 a 50 39 a 50 39 a 50 39 a 50 39 a 50 39 a 50 39 a 50
0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60

23 a .33 23 a 33 23 a 33 23 a 33 23 a 33 23 a 33 23 a 33
'.fiO a 2,40 1,60 a 2.40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1.60 a 2,40
2 a 3 2 ñ 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3

4.75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5
4 80 a 5,80 4,80 a 5.80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80
0,50 a 0,55 0,50 a 0,.55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55

2.60 a 4,10 2.60 a 4,10 2,60 a 4,10 2,60 a 4,10 2,60 a 4,10 2,60 a 4,10 2,60 a 4,10
1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 e 5,40 1,75 a 5,40 1 ,í5  a 5,40
3 a .8 3 - a 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8
4.80 4,80 4,80 4,80 4,80 4,80 4,80
.3.90 3,90 3,90 3,90 3,90 3,90 3,90
2 2 2 2 2 2 2

6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 ' a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13
7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17
3 a 3,40 3 a 3,40 3 a 3,40 3 , a 3,40 3 a 3,40 3 a 3,4t) .3 a 3,40

31 a 40 31 a 40 31 a 40 31 a 40 31 a 40 31 a 40 3! a 40
35 a 45 35 a 45 35 a 45 35 a 45 35 a 45 35 a 45 . 35 a 46

1,20 a 2,50 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50 1.20 a 2,50 1,20 a 2,50 1,20 a ‘2,50

0,40 a 0,70 0,40 M 0,70 0,40 a 0,70 0,40 3 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70
0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a > 0,50 a ! 0,50 a I 0,5íi a 1
0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,S5 a 1,20 0,65 a 1,20

55 a 70 55 a 70 55 a 70 55 a- 70 55 a 70 55 a 70 55 a 70
1,20 a 4,50 1,90 a 4,50 1,20 a 4,50 1,90 a 4,50 1,20 a 4,50 1,20 3 4,50 1,20 a 4,50
Ì a 3 l a 3 1 a 3 1 a 3 l a 3 1 a 3 3 a 3
\  a 2 l a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 e 1 a 2 1 a 2
0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 11,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a •0,80 0,60 a 0,80
0,90 a 1.60 0,90 a 1,60 0,90 R 1,60 0,90 a 1,60 0,90 a 1,60 0,90 a 1,60 0,90 a 1,60

15 . 15 15 I5 15 15 15
• 0,45 e 0,55 0,45 a 0,55 0,45 a 0.55 0,45 a 0,55 0,45 a 0„55 0,45 a 0,55 0,45 a 0,55

5 a 10 O a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10

11.65 0,66 0,65 0,&5 0,65 0,65 0,65
0.33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33
0,10 0,1(1 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10
0.12 0,19 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
0,12 0,12 0,12 0,12 11.12 0,12 0,12
0,06 0.06 0,06 0,06 0,06 . 0,06 0,06
6 a 11 6 a 11 6 a 11 6 a 11 6 a i; 6 a n 6 a t i
1 a 2 1 a 2 1 a •¿ 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 9
0,55 a 0,65 0,55 a 0,65 0.55 a 5,65 0,55 a 0,65 0,55 a 0,65 0,55 a 0,65 0,55 a Ó,&5
0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80
0,25 a 0,90 0,25 a 0,90 0,25 a 0,90 0,25 a 0,90 0,25 a 0,90 0,25 a 0,90 0.25 a 0,90

8 8 8 8 8 8 8
8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10
4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6

I! n 14 11 a 14 11 a 14 11 a 14 11 a 14 11 a 14 11 a 14
H a 13 n  a 13 11 a 13 11 a 13 11 a 13 11 a 13 11 a 13
0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0, ¡5  a 0,20 0 ,!5  a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20

95 a 35 25 a 35 25 B 35 25 a 35 ■ 25 a 35 '25 a ,15 25 a 35

2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40
0,25 8 4 0.25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4
0,25 □ 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1

50 0 64 50 a 64 50 a 64 50 a 64 50 a 64 50 a H4 j 50 a 64

0,50 u 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0.90
0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0..5O a 0,90 0,50 a 0,90 0.50 8 0,90 0,50 a 0,90 j 0,50 a 0,90
0,40 a 0,65 0,40 a 0.&5 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,55 1 .0.40 a 0,65

1[ 'I
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Número tj peso  de las reses sacrificadas duranie ios días que se expresan

D ÍA S
R , E  >3 S OK X 3L ( <3t A . 3vi: o  s

Vacas Terneras Líiiiarea Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos

B 206 140 414 * 261 52.614,1 9.448,1 5.804,8 27 768,4
9 25P 58 592 t 352 67 564,4 3.213,0 7 6211,7 ■

10 370 85 760 t 470 88.034,7 5.261,5 10.271,1 > 47 084,2
11 » a > * _ ¥ * 1 »
12 126 237 354 64.163,2 7.533 3.382,9
Î3 237 *109 551 * . 316 60 230,2 6.032,3 6.043,2 29.775,4
14 207 . 93 337 ¥ 312 53.054 6.231,5 3.017,2 » 30.724,6

1.524 611 2.911 ¥ 2.0B5 386.560,6 37.720,3 36.142,9
t

904.593,8

Derechos devengados

D ÍAS
Sangrias

Pesetas

Quema­
dero

Pesetas

Degüello

Pesetas

Locaciún

Pesetas

Mondon­
guería'

Pesetas

T r a n s ­
portes

Pesetas

Cámaras

Pesetas

Secadero 
de pieles 
y cueros

Pesetas

Almacén

Pesetas

Derechos 
por ve nt a  

de reses

Pesetas

3 por 100 
por ye uta 
de piensos

Pesetas

Mercado 
de Oana- 

dos

Pesetas

T O T A L
GfiNaaAL

Pesetas

g 35 4.724,90 300,10 1.464,45 2 833,00 890,55 112,40 5^,74 10.884 04
g 15 5.520,70 200,85 1.624 2.845,20 646,75 ¥ > 115,80 ' ■ 405it3 11.373,43’

10 40 7.714,75 56,25 2.308,60 3.380 369,05 > » ' 118,50 > 4=9.43 14.146,48
il 262,75 * 861 601,80 87,95 50,60 > ► 258,75 9 212,85
12 30,50 5.681,70 197,10 1.545,95 2.886,95 495,15 » > 31.,50 * r 425,47 11.294,32
13 10,50 5,351,35 210,90 1.634,75 2,815,85 446,50 1 73,70 > d0l,4tí iD.yt ,̂üí
14 ¥ 4.858.95 322,55 1,355,25 2,868,95 413,75 * 154,50 313,40 10,357,3li

* 131 33.K2,33 1.580,50 9.933,90 18.531,85 3.923,55 87,95 50,60 606,40 ■ 2.846 38 71.533,48

Número y peso de las terneras objeto de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, durante los dias que se  expresan
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De reses De kilogramos De Castilla De la Montaña De Galicia De la tierra De Asturias

S
9

10 
11 
12
13
14

317
352 ■= 
•291

412
289
354

2.015

15.114,6
18.703.1
14.727.8

19.430
14.577.2
17.367.8

99.æ0,5

4.35 a 4,96
4.35 a 4,96
4.35 a 4,96

4.35 a 4,96
1.35 a 4,96
4.35 a 4.96

3.69 a 4,35
3.69 a 4.35
3.78 a 4,52

3.78 a 4,35
3.74 a 4,35
3.74 a 4,35

3,48 a 3,83 
3,35 a 3,91 
3,39 a 3,91

3.56 á 3,83
3.56 a 3,83
3.56 a 3,83

'

«

3.69 a 4,35
3.69 a 4,35
3.78 a 4,52

3.78 a 4,35
3.74 a 4,35
3.74 a 4,3»

Precios por clases y promedios dei kilogramo en canal de la carne de reses vacunas mayores, lanares y cerdias

CLASE DE GANADO

Vacimo mayor . . . J

Lanar.

Cerdio...

Vacuno m a y o r .
Lanar................
CerdSo...............

Vacas • • • 
Cebones. 
Toros .. ■ 
Bueyes.. 
Corderos 
Carneros 
Ovejas. . 
Cabras. . 
Castellanos . 
Andaluces... 
Extremetioa, 
Murcianos... 
Mallorquines 
Vitorianos . . 
Corraleros...

Día 8

Pesetas

3,03 a 3,30 
3,22 a 3,28 
3,46 a 3,43 
0,78 a 3,20 
3,00 a 4,40 
3,80

2,75 a 2,80 
S,90

Oía 0

Pesetas

2,83 a 3,26 
3.22 a 3,28
3.39 a 3.48 
3,20 a 3.22
3.40 a 3,90 
3 a 3,80

3,18

2,73 a 2,80
2,00
2,00

»
>

Día 10

Pesetas

3,04 a 3,28 
3,22 a 3,33 
3,43 a 3,48 
3.15 a 3,22
3.90 
3,80 
3,!0

3,18 ’

2,75 a’ 2,80
2.90
2.90

Día 11 

Pesetas

Dia 12

Pesetas

3.15 a 3,28 
3,13 a 3,30 
3,43 a 3,48
3.15 a 3,20

3,80 ’
3,10 a 3,45̂

3,18

2.75 a 9,80
2.90
2.90

»
»

Din 13

Pesetas

3,04 a 3 28
3.30 a 3,35 
3,39 a 3,50 
3,13 a 3.22
4.30 a 4,40 
3,80
3,50

3,10

2,75 a 2,80
2,00
2,90

Día 14

Pesetas

3,04 a 3,28 
3,30 a 3,35 
3,39 a 3,50' 
3,13 a 3,22 
4 a 4,40 
3,80 
3,50

3,10 ’

2,75 a 9.80
2.90
2.90

I M P R E N T A  M U N I C I P A L


